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Lo anterior no significa que omita emitir a lgunos juicios 

críticos, no obstante el riesgo que implica todo pronunciamiento . 

INTHODUCCION 

El Derecho del Trabajo, como una de las disciplinas ju-

rídicas más humana s, ha nacido y ha venido desarrollándose por la ne-

cesidad ineludible de tutelar a quéllos sectores, que se dan en todas la s 

sociedades, que no cuentan con más fuentes de ingresos que su fuerza 

de traba jo puesta al servicio de otro que s í tiene los medios de produc -

ción para utilizarla . 

Por ese carácter protectorio del De r e cho del Trabajo, S:Le 

siempre le ha preocupa do gr a ndemente el estudio, no sólo del nacimien-

to del contra to de tra bajo, como núcle o sobre el cua l gira dicha discip~ 

na e l cual, dicho sea de paso, no ofrece m ecyores dificulta de s , s ino taEi 

bién la termina ción del mismo, pue s ésta nos pla ntea con toda ITl:lgnitud 

y profundidad los mayores problemas jurídicos -socia les de nue s tros -

días, pues lleva :11 traba ja dor a situaciones de miseria , repe r cutible s -

en la vida política y económica de l país. 

Compenetrado de ese SE ntido hum8.no del Der e cho de l -

Trabajo, nuestro legisla dor poco a poco ha venido cediendo derechos a 

favor de los trabaja dores, y sobre todo, impulsado por la necesidad d8 

m a ntener un sistema determina do ante la pujanza de las presiones so-

cia les. 

Así, a pa rtir de la vigencia del actual Código de Traba

JOJ se reguló lo que en doctrina se denomina "Despido Indirecto 11
, II S i !.':l;) 

"' d D "d 11 11 e b d d tI " " t 11 " D" " "' J clon e ·espI o, K an ono e r aoaJo con JUs a causa J lmlSlon ~3 

tificada", etc. en el A rt. 56 de dicho cuerpo de leye s, por lo que hoy, e~. 

trabajador podrá retirarse de su traba jo cua ndo el patrono lo mantenga 

e n una situación humillante y dese s pe r ante ; antes tenía que soportar, eS é:'. 



, . 
situación por la necesidad de conservar su trabajo que constituye su um 

ca fue nte de vido. o 

E n consec 'Jencia, es de elogia r a nuestro le gi s la dor por 

habe r contemplado ese derecho del trabaj2.dor de dejar su tra bajo CUal. -

do medie una causa grave imputable al pa trono y reclama r sus respec -

tivas prestaciones sociales; lo que ha significado en nuestro ordena--

miento laboral un avance más en la defensa de la dignidad del traba jador. 

Uno de los anhelos más grandes de la clase obrera ha 

sido lograr la estabilidad en su traba jo, por la seguridad que ésta pro -

duce en el problema económico; de ahí, que se haya lucha do arduamen-

te para poner coto al derecho del empresa rio de despedir a sus servi-

dores sin justa causa; pero' por mucho que se ha hecho, en la m ayoría 

de las legislaciones, el patrono está facultado para poner fin al contra-

to de trabajo, cua ndo él convenga, es decir, sin media r justa causa , 

Ante esa realida d, justo es conceder tambié n al traba -

ja dor, el derecho de dar por terminada su relación de traba jo po r cau-

sa imputable a l patrono que haga , si no imposible, muy difícil la pe r-

manencia en el empleo. 

Con ese derecho concedido al trabajador, el legislador 1)\ (i 

ha venido a aminorar los abusos del patrono, pues antes de que se re - (kbJ.o .. 
guIara el despido indirecto, los patronos, para evadir el cumplimiento ( 

de sus obligaciones laborales, ha cían imposible la vida al trabajador, - ) 

desesperándolo pa ra que éste se retira r a del trabajo: y como era un re-

tiro aparentemente voluntario, no tenía derecho a ningún reclamo, lo -

que sucedía a diario en nuestro país, proouciéndose graves problemas 

para la clase trabaja dora "JT para el Esta do, a causa del desempleo; y -

aquí hago mía s las palabras de un autor que decía : " a excepción de la 

guerra, el desempleo puede considerarse como el problemé.'.. m a gno de 

nuestra civilización industrbl y por ello el que más ha preocupado y -
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oc upado la atención de estadistas, economistas y sociólogos". 

Lo a nteriormente E' :xpres::::.do, justifica la. elección del 

tema e n este trabajo dé tesis; y e l desa rrollo que se ha seguidé) en el 

mismo, comenzo. ndo por el 3.n,ílísis del de s pido en gene r a l, como .su

puesto ne cesario, para luego de i]a rrollcLi' el terna centr a l; en consecue!1 

c ia , empezaré en el capítulo primero haciendo un análisis gene r a l so

bre e l despido, para luego en el c2,- pítulo segundo, referirme al (espi

do indirecto en la doctrina y as[ tener suficientes elementos de juicio 

para estudiar tal instituto en nuestro orde na miento laboral en la forma 

que lo he planteado en e l ca pítulo tercero; y t e rminar, como se acos

tumbra, con mis apreciaciones person:-1~I_es y conclusiones. 



.1gtlnD s idE: ~J.s generé'.les sobr e el despido se h,i C€n ne -

c~e[ 3. ri (; expone rla s pre v i_2.. mente co n 8~ fín de prep'-1. r ar los e lemento;:; 

de juic i. G que rne ,sE::i' vira n de bo.se c u:mdc pase a escribir sobre el te -

m a que en es:e T raba jo de Te si s m e he propuest o desarrollar. 

E n efecto, 
~ , 
e l de spido es la fo rma mas i mportante , fre·-

c uente y controve rtida , que adopta e 1 patrono pa r a extinguir una re la -

ción de trabajo, unila terlamerlte; y tiene su fundame nto, según algunos 

a utores, en el he cho de que si e l patrono tiene e l derecho de escoger D.. 

sus traba ja dores, también debe tener e l de recho de separarlo s cuando 

no convenga n él sus intereses . 

Con e l pro pó s ito a Jo princ ipio mencio nado, eX:lmina ré -

a lgunas nociones ge nerales sobr e el despido , como son la s que s i guen : 

concepto,; natura lez Gl jurídica ; declarGlc ión de l despido; y clasificac ione s . 

1) ( ' Cl\J (''j:¡' P""C' _ ~ . J _ .""';...&.-J J.. , 

La mayoría de tra tadistas .. e st1ldioso s de l Derecho La -

bor a L están de acuerdo de que el despido es (=1 medio a t ra vés de l cual 
.' '-, 

e l patrono, con justa causa o s in e lla , en forma unilatera l da. por terrl2_i 

na do el contra to de traba jo . Ese a cue rdo de a cepcione s s e despr e nde de 

los conceptos que sobre dicho instituto hGln dado dicho s tra ta distas, de -

lo s cua les m e nciona ré a lgunos. 

Euge nio Pé re z Botija, dice : "E l despido significa h ex-

tinción jurídica del contrato de trabajo!l . 

E rnesto K rotoschin, a l re s pecto manifie sta: II Por dese 

do se e ntiende la decla r a ción unilatera l por la cu~l se pone término a l 

contra to para lo futuro 11 , 

Pél r 2 Kaskel-Dersch, el despido ef; : II e 1 derecho de pone:.' 



términ.o ~"l l a r e 13,ció n de trabD,j c uH::d ié"l,:-lte de c laF., ción unih tera l
i
'. 

E;scobar ? ere ira , di ce : ¡'A de la ntando un conc e pto e le ·· 

m e ntal de l de lopido po aerno :.:o: de cir que Gil e recto es la term ina c i.ón del 

J , " l ' d 'l' l ' -, • Ji concr'a t o Q2 t r :_L 0'-l]') po '.' vo LE' Téi I urll ;):ce r3. ~ ( i e l pm:rOllO 

::::a1'1'0Igelmo: dice: ' IL lamamos despido a la ruphlra 

del contra to funda da o no en justa cau se: , por voluntad unila t era l del 

, 11 empresarl o . 

l\;ianue l i~ lonso G a rcía; dice : l 'E n sentido e stricto, ri ·· 

gurosélmente técnico , por de s pido hay q;le e ntender solamente :J.qué -

11a extinc i ón de l cont r a to de ;~r :Jb8. j o que E,e proc!uce por voluntZ:.d unLla-

extinc ión de l contra t o de trólba jo por volunta d_ de l empr e s::u'ioi ' . 

l\tl ::11'io de la ,::::ueva , di,ce que ia c1ocLc;rn de fi ne ~ll ce s -

pi do c orno " e l ac to por virtud del cua l hetce s a be r e l pa{ r o no a l ü 'él bél-

jo_do r que resc inde o da por t e rmina ch la n~ lac j ó n de tra bajo ; por le 

que , en consecuencia , queCia s e par ado de l tra ba j e , o c on l::c 8e par:l. c i¿' n 

del tra ba jador de su traba jo, él cto que a s u vez eje define como 2 l ~-';/i su 

que dá e l traba ja dor a l pa t rono de que r esc inde 13. rela ción de trarn jo ~, ' 

exige la indemnizac ión correspondiente 11 , (1) 

Los tratadjstas m enci onados, él exce pc i ón de Ma rio d E: 

la Cueva , son citados por L uis l " Sh i rle y., quien tambi2n dá su conce p ' 

t o de de s pido, as í: 1113, t e r m inac ión de l contra to de tl"ab ~ljo por volunta d 

(1) DE LA CUE VA ,; lVla rio - IIE l N uevo De r echo IVIexi:-::a no de l Traba jon , 

d p " " " 4 d" , 1(' 7 ,-- , E ito r ia lorrua , ;) . 1-" l\/Iexlco; __ ;J. . e lClon, ;j ! , p;l g. 251. 



eUé' l quie r c a usé\. v p U l' b . vo l unta6 _ u _ 

u niLl.terc:cl de l t r~J.ba jadcr. 

Los deméÍs conceptc s r e laciona dos s on ace ptable s; y no 

obsta nte que con ello~~ s e de jó poco que LabIa l' sotre nocio nes de l de s-

pido , s in emb:;;. r go intenta ré da r un c oncept o sobre t a l ins tituc i ó n, 0 2.8:,--

do e n m i s mo dest os conoci mi e ntos . 

j~ n efect o , e ntie ndo po r de s pido la de :::: la.raci ó n unila t e --

r a l de volunt a d de l v-~trono causada o no , de pone r térmi no 2. un c ontr :l 

to o rel;l c i6n de traba jo, com uni cada 8.1 traba ja dc)r o trabaja do:ces , p,~Y'¿l 

que s urta efectos inm edia -camente (j po;::;ü: riormente según convengo . 

lVri i nquietud e s de ja r pbsrü 2. uo e n e l ant e rior concept c 

e l hecho de que e l de sp i.do n o E:',ó l u Operi..l '.::ua ndo lOE;. habido e nt re la s par --

tes un ccntrato , s ino tan::blé n en e l supue sto de '--'il-.Á mer2. r e la c ió n efec-

ti va. de tr:d:Jajc ; 8. S im 2_S~1) O , i"ncer r'esa lt''<T e l ca r :l c ter r ece ptic io de l des 

E n b doctr in:_c :; ;: ~bo r2. 1 h J habi.do poco i n te r és po r e l e ;j --

tudio de la na tura lezd jurídi c 2. de l dE:spi. do, de b ido 8. , como muy bien :10 

observa L ui s ll .' Shirley, la e no rme irnporta ncio, que adquie r e e l pri n -

c ipio de la est a bilida d de los tr'a ba ,ja d,) l'(-;s e n sus e mple o s ; SÜl e m bar gr.:, 

no ha fa lta do quie n afi. rm_e que l a fi gu r a en estudio es u na rn e dida o san--

(2 ) SHIRLE Y , L ui s /'-:- , ti La term i nac ión de l C ontra t o I ndi vidua l de 'R'a -

ba je 11. P ublica ciones de la Facultad de De r echo y Ci e nc ias Políticas 

d 1 d el 1 P ' " - ~ -,.., l.... - ] . -., • -, l 0 e e e _~l Unive r s i él. _ a e __ él nam<:l , ..Je r le u . ':_ r a.:...Jél.Jo s ae ':...:: r aOU2Cl on :.7 00 
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CLÓll d i sci plina r io. ; otros dicen eJe que se tr~J L de un (k~ re '..::no p,ne st:.l -

E vo , formati vo de c l r:ict e r extinti vc,: J I.;t1'08, que e s un é.C'Sc: de rcso-

l;lción unilate ra l po r incurnplimientc de una de las :/ :'t rt2s . 

¡ ', nú juic io el de s pi.do De pU':;de SEor una s.:lnción di s ci --

plim"ri;,- ; y en e ste sentido sigo las opinione s de ~8 rnef ; t o E r o[osc:,ín 

y lVianue l lUon80 García ., quiene s :il re fe rirse a L, natuL tleZ2_ jurídica 

del despido dan él e ntender que ést e es un ins trumento ju rídico q ue 1'3-

c ulta a l emple2, do r para t e r m ina r, u.nil2.t e r 8.lmente , e l contrato de tr;i. -

bCí.ju, lo que desca rta la opinión de lo s que sostienen que t a l institLüo 

es un:;} medida o [;8. nción disciplina ric:'_ , aunque en la realidél_ d, en 0:::<1 -

~3iones tengé.l , esh. na~u r: l. lez¿~_ , corno muy b ien l o afi rmét e l primero de 

los t r a t éldi s tas c ita dos . 

EstCiy c on l o,:: que sostienen ql.:e e : despic:o es un dere--

cho que nace , ne tant e' de l miS;-"lU ccntr 3tc de trabajo come e llos le --

a fi rman, si no más ' ber.! de la s ituac ión de s upe riorida d e n la que se 

encuentra e l patrono en k Te 12 c i ón ele t r-', bé~jo y q ue se ubic3. de ntro de 

los llama dos dere chos pc/cesti.Üivos , por cua nto éstos faculta n a s u ti--

tu12. r de b pos ibilid~"-c1 ele prOVCCéll' medi a nte unz·_ declél r a ción unila teral 

de vo lunt ad, un efectrJ de dere cho; y de eSé:L faculbd e s que el emple:ldor 

se sirve pa r a e xtingui r el vÍncub labC ré' ~ que lo une a l tra bajado r , por 

me dio de l despido . 

Considerar a l de spido co m o U D a cto de r e s o l ución cb~ 

cont rat o de trabaj o por incumplimient o de una de las part e s, e ~3 desco 

nocer que e l ins tituto en me nción es un he cho jurídico ab[-:;tra cto porque , '\ \ 

como dice F r a ncisco de Ferr a ri, no est i influído directament e en su -

valid és po r la inmo r a lida d o ilegalida d de s us moti vos dete rminativo s. (~); 

'3) DE r->",p-", "'~ F - 11 ,--.. ,- , d 1 '" 1 , " 11 1--' d' " - D P 1 '\ ' .t' L~ , .H ¡:'. rd_, r ::t llcl SCO-- _ue recrlC e J.. run ,l JO . _...'.. l C.lOne S e_a -

m:,- , Eue nos Aire s , 23. . edición, \/c 1. II , 1969, pág . .<:1 53 . 

/ 
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tivü expr2sac1o , 2 8 desconocer Z', queHcs C0.50[.; en qUe el vÍ::lculo hbo ral 

se extingue por despido, sin h:J.ber contrat o de trabajo, sino s irnplemE'E 

te una re lac i ón efectiva de trc~bajo . 

3) L !J, DE -::::: Lll RkCION DE DESPIDO . 

li: l propósito a l hablar de la declaraci ón de despido es 

ha.ce r u n breve a nálisis sobre : "'.> forméllid~'ldes que requiere la decla -

ración ek; despidc); b ) c a r ácter r ecepticio de l mismo ; e) ca pacidi.ld para 

declaL:r e l despide ; y d } mención de lJ:l o ¡'. iVGS en que se funcl cL ÓChél de-

E n Ctlélnto 8 la s forrn.~L lidc"de[;, L: dnci: r in::1. est a blece que 
- 1 

ne se neces ita n para la declara ción de de ::::pido, a l guna forma detel.'m i-

na da .. e s deci r , heLbLl. ndo Hl!1S ( : 1.1r(; ; 11(,; C:G necesario que el p::üroEo ex -

prese p,~l3.bras sacra ment é' les pa ra hacer ef3a decl a.racié r,,; l o i mportante c,' 

es que su decb ,rJ.c i ón de de,'3pido dé a ent ender en una forma inequívocJ. 

su intención de dar por terminz~ do el ccntr~1.to de t rab!.ljo ; p ues , come -

d ' ',- ¿)1 J '- • II r!" 1 1 ' , 1 b , . 1 Ice 0 r nesw i'" r owScrlln, q ue uH.::na c.ee a r aC lon no oee de}.', r uga r a 

dudas en l a parte contr:lri:l Qcerca de s u :,llc2, nce y que indis pe nsatle e s 

que t raduzca c on c1~:;, ridad l a intención del denunciante". (4) 

No obstante a lo ;~,nteri.c r) est oy con lo s q ue o pina n, que 

rnediante lUlél convenc ión col e ctiva pGc~rÍ'. exigir se una fo r ma especial --

pu r a l a declara c i ón de despido , como requi s ito sü lemnit3.ten, como po--

dría ser de que [3e verificara por escritc , e i nclu so, exi girse que la de --

(1) :~EC T~::': ;~; =HIH , l-~ rn'?st()- " Tra taco P r¿ctico de De recho del 'I'rabajo". 
:E: c i e " J)eI)~:. lr{l~_",- J ~'uen ~)s 1. ir'e s . 3[:.:. . e (Ji c . 1977 . Vo l. IJ r)~l ~.s .. 4 61. 
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(~C)nt8 ~· .. ~·· l 

·:on rebción :) 1 ca rácter recepticio de l despido, la m ,l -

yoría de :::m t ores est á n de acuerde en que pa r a su efica cia jurídica e s i n -o 

dispens2ble que la decl:J.ra c ión de volunt a d de l pa.trono llegue a l conoc í ·· 

mient o del tr'3. bi.2 ,i ,-\.dor, pe rfec c i en6ndose e l de spido sin ne cesi da d de q tl E: 

l18.ya e no a cepta c ió n pe r part e de quien la recibe. A mi juicio, la. no e x i. 

genci o. de l Cl aceptación del tr:lb2 jador fx:: r a que se consuma el despido, 

se de be ¿", su m isrna D:ltur .:.'. le zél j urídica 3. la que 3.nteriorrnente rne refe-

ría , en. e l s entid() de q ue el despido conE:~tituí2. un derecho potest a tivo que 

tiene su b::l s e en b. superiCl rido' d e n la que se encuent r J. el patrono en lc'. 

re lación de trabajo . 

Se h3 discutido ~:;er iamente en 1::.1. doctrina , seb r e s i es -

nec:esaric que el tra ba ja do r teng'.\' cC:lOc i m ie ntc p leno de 12. vo lunta d de l 

p,!.trono de poner fi n 2,1 vIncul e labora l, par 2. que se perfe c cio ne e l des ·-

pi do., ,\ 1 respecto , sostie ne E rnesto E rot0 ~,chi;:-l s que no se requiere pl~ 

no cO!lo cimiento, s ino que el despido de be considerarse corno recib ido 

cua ndo hay u. llega do a la esfera de l denunc ia do, de t a l m a ne r a que éste, 

norma l mente pu.eda conocerlo, que esté en condic iones de tener conoci-

miento de la decla r a c i ón, a unque en l a realidad no se entere , como po-

dría s uce der en l os casos que el menciorw.do tratadista c ita ; porque 

el tr~ba. jador no abre el tele gr ama que recibe, o l a persona que lo re-

c i be en b. ca s a u oficina de la O-Cré1. pa rte , no lo entr ega 2. quien va di-

O"h r' ;t r:.f, er e:: ."'H:;'~ y 464 
"-J • .......... v. l.- · ..... b ....... . _ ...... v .. 
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de b . vid:=t de re lac ión, distintu s ::-.1 lengUi~L j e . 

En nuestro c rdena rrlientú jurídic o labor 3.1, se puede da r 

",m. de spi elo me dirmte una mera manií'est íJ.ción de vol unt a d, a sí se des _ .. 

1 re nde de l \ rt . 55 i nc . 30 . de nue stro Código de Tra bajo, cuando r e -

za : " /' s i mismc se presume 10. exist e nc ia del despide , cuando::11 t r é.¡ ~; ~ . -

jador no le fuere permitido e l ingreso a l centro de trabíJ. jo de ntro del 

hor::cr i o c orres pondi.ente ". 

y '0 J d 1 1 d 'd -'-'3. CO.po.Cl ;J. O pé.1.ra (CC a r a r eespl o , debe verse df s 

de e l punto de vista del De rec ;'1O del Tr2. b~tjo y no ce ntre de le s linea·· 

mient es de l De r echo (::ivil, es de c i r, q ue p0. r a 2. quél e l pa trono puede 

ser un menor· de ve i ntiún .1r.0 :':; de ecbd y pe r l .::) t cmt o Célp~~ Z para de ·· 

c Ia r ;:;r e l despi do . 

N uestrc :':::óJi e;o de T :c.J.bc.' jo, no ha estab lecido la edad 

clue se r e quiere 1):¿1. :r· ,:':. S 2 r patrorlc) s in cll.'1b:..l r go se h~l estirrl ~l.cl0 que .se-

necesita pa ra t ener t 2.1 c :::. li d2d, se r comerciante , en virt ud de que l o -

no rm;ll es que el p i.l tronc se2. un (;o Ine rci~lnte; en cons ecuencia , se r ;} .. 

capaz parJ. declara r el de spido t oeb per c,cnc~ que según mlestro c rdena -

m iento jurídico b.bo:r:ll, t enga la c ::üid:':'H:: de pat r ono o :representa nte pa ·· 

tronal. 

r ' ' " 1 ..J ·· l ' f . _:cm re 1:::l Clon él e uICl.'. U en e ~ parro. ..:o a nte r10r , es opur:.. 

tuno a d ve rti r , que pe r aon::,- c ión o pSI' ::-le r e nci::l, un inca[JClz para ejer-

cer el c o;:n.e r c i o ::mede lle gar ~J. ser tituLJ.r de un~~ ernpre :.: '. ~ mercantil , 

pe ri.tci3 , 



en ambos C8.se8 2sta'JlecerE en q ué formó:'s y en qué condiciont.:s , pudie.!-! 

de csto.bleccr b.f3 lirú it:'l ciü n,3s q li.e juzgue ()pcrtuné:1.s , t a l como lo pres 

~::: nt unces ~3e puede presenta.r el Co.so en que e l J uez de-· 

cida que la empres~l me rc2.ntil de be continu:,lr funciona ndo; y en ese sen 

tido, bien podrú;. nombra r a l incapd z un cur ador o tuto r, segú n e l CS.SO , 

p2r'3. que éstos se encarzuen de b direcci ó n y a dministración de l a em -

p r esa, do. do el que e l funcione rio r es pecti vo a l respecto tie ne a mpli3s .-

fO.cu1tacles par a e:3t;J.blecer Ls condicio nes y 1:3.8 lím itac icmes que según 

el C1SO convengJ.í1, en c::ue l él empreS'::. V:c ;."1. :,:;ontinuar func io nando ; y en 

este selltido , será e l tutor e C Ul'''. d'.)r norlJ erado C " P~'.. Z p ::-~ r~'. decbro. r el 

despi do , y::. q L:e péLr2 le:'; <.:: fectCt3 b.bcrde :::; tenJríc;n l:.'. c a li d2.d de r epre-

sent a ntes ~x.'. tr () n''' '. les ; 1(; n1Ísmo ::;'.lcederÍ'l ,:;n ,,~l casu de que se decret~> 

ré:\. l a int e rdicci ón ck~ un c ()merci::~ ntc , p r cpi et:\ ric de un::'. empres:1 n1er·-

e .l ntil. 

E~n_ 

e l despido toda pen;on[~ na tura l q ue de a cue rd o a nuestro ordena mien -

t o laboral pueda contrata r come p2.trono en nombre p r o pic ; Ji si se t~:~ 

tG.re de una pe rso n C:1• jur(dica , ~~us representant e s le ga le s se r án Céipé:. ce s 

para hacer t:Jl declar,::-c ción; y en todo caso, los represe nt~~ntes patren:-:.-

les tendrán c ;lp3Cida d pet r a 1<.1 declaración e n mención, des de luego qlJ:2 

éstos son l ec que e jercen 13. dire cción y administraci ón ele l trabajo , pG r 

l o que obliga rán a l patro no e n sus r ebc i one s c on lo s trabajador es, en 

v i r tud ele h t eorío. de la represent ':'c ción , 

L'.\. lgunos é'.utores sostiEnen que l a decllra c i ón de de spi do 

debe inclicz'. r e l motive en que se fund 2. ; :!~ ésto como consecuencia del .-

car:'v:; t cr pr oü:: ctori. l ; e' -::1 Dep2cho del 'Tr ::ó2. jo y su fin<:t li da d soci a l; pe r G 



12 

prese el Gwtivo en qL1e se:: héc'.S C e l <.le :Jl~ i -d e , 3. merlOS que b de cla.ración 
S' 

de éste h con1un~C!ue e l e mplc :>. dor :0..1 Juez compet ente p éL r a que ;3e:. ' es -

t e en la sentencia definitiv0 , el que deci da sobre la ternüna ción del c on 

tra t o de t r c.bo. jo , pue s ent o nces , l ógi co e s, que tiene que expresa r la 

causa de s u de cisi ón de poner fin :el l a. r e lac i ón labora l. 

P e r o ordina ria mente , en nuestro s iste ma jurídico l"t·-

bora l, ni s e exigen fonna s específicas de la declara c ión de despido , 

ni. se expre s e e l motive en que se funda ést a ; sin embargo, c onside r o , 

que media nte un contrciÍo o convenc ión colectiv:1 , podrúl lle ga r se a es -

tablecer h obliga ción del patrono de indicar po r e scrito e l m otive en .-

que ba szl L<.. declarac ión de des p i do , con una doble fína li c1J. c1 , cerno lo 

e xp r e s Q e l m.aestro I\Ca r ic de le, Cuevéi , [)or Gna p<:!. rte la existe nc i a de 

uno. cen s t a nc b :1uténtica del despido, y rO l' otra parte, que e l tr3ba,j:J -

dor t enga conocimie nto de la caUSJ. o causas que p(;d r6 ~, duc ir ' e l p2. tro -· 
. ,. 

no pé~ ra ju ,stificarlo, lo CUé::tl i1 deui. 'J. s , c:¡ [~re gé? el ciL,do tra.tadi s t a , l e pe.:! 

'~' -ll' ·t i I~ ;: ()-r' ''' '). ~, l~ ··; '" co, 1 C C'tl1-Y'·l e11'" fe- r- C", \U~ ', 4J. ... c.,o 1.: . c.;¡ ~ . _l._ .l U L.. _ ....... l _C l.o • ...J. \... 

Ctr~t E'iÍtu2.ci ém en la qUe consi dero que e l patrono debe 

considerá l'se obligado 0. c omunic a r' a l tri1ba ja dor el motivo del despi do , 

es c ua ndo ést e se l o solicite eXpr e S2.Ele nt e , pues es un de r echo que tie 

n.e t odo se r hu mano el de s aber e l ':ü(, t:L vc por e l que se le s 3. nciol1él. ; :! 

con much('l Qlayo r r é"LZÓn en e l De r ecLc de l Trabajo , por su natura leza 

y t ar::J.bién pa r a e l patrono tiene s us ve nta j<ls ele mani-

fest2. r el moti'/O de su dec i s ión de c1 i scl'/ e r e l ví ncul o le.bo r a l, ya que 

e l trJ.b«]él. c1cr !le podr:í.a. ~1 1eg~i1' que fué uXJ motive :_lrbi t r 3. ri o () prohibidc: . 

( 6 \ r '· ·-' .... . '--"TT" ''', .-I ..LJ _~~ L.lj--.:: : ....... ~.) ~ \, .:'...L , 
(".J., 
, .. 1..,./ . 
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b) ~Jespido ~·. n.iusto 

:Prime r arnente me voy 8. referir, en for rc. ::-', b:n :ve , <'i LE 

distinta,g cl:::, ses de de spido que en 12, doctrina laboraJ ['·e ha n est udiu,du, 

pa r a 0.1 fina l tr ~ltar con más det3Jles, el despido justo e injusto, por S é l 

éstas lo, s do s fo rmas principa les de despido; y él ello obe dece L'. razún 

por la que en este a pa rbdo s<) lo h 2.ya incluídcQ esos do s ins titutos . 

Ha n habido distintos criterios pa r a clasifi car e l Jespi c: ,; , 

de ahí q ue ha y::n variadas clasificaciones, pero lo s crite :dos de clasiJ~ 

c8. ción que me ha n pal.'ecido m á s import :.1nte s , da do QU 2 ccni prenden 

b s ckses de despido que se dan mis e n li:" práctica , s( ~,n los que a ce.'pt 

cable ; b ) el núme r o eie pt:!:csunélS Cinc c,_¡'(;c b ; y el Ll e xi stenci;_~ (; l"-C de '" 

Just ;;:. C2.usa (7) 

común; y Despide de l 'égimen J uríclic ci eS iJec i<:d. 

El primero es a qué l a l cLnl s e a plica n la s disposiciunes 

generales sobre la m:: t e ri:..1. , que en nuesL'o ordena miento leg~j, l estón c en: 

t enid3. s en el ¡::; rt. 55 de l Código de T r 2b2jo . 

E l s egundo es aqué l en que la concurrencia de de t e rmi-

na dos requisito s , pers ona les u objetivos, han inducido a l Legisla d Gl"' :::~ -

dicta r norma s especia les sobre su ;:¡,plicac ión. Esos requisitos personet -

les ü objetivos mencionados, ha cen que ciertos trab3. j<J dor e s estén sorp~ 

tidos a un régimen especial de despido. E n nuestro sistema jurídico la -

bora l podemos mencionar como regímenes especiales: e l despido de 

miembros de la s juntas directivas de l os s indica to s ; e l de 1él 8 mujeres 

embar az;éida s; y el de l os traba jadores, que esta ndo suspendido su con -

'Jresto. ci on'-~ ~:; labo r ::-. les por le y , 



, ) l ' le" ,. t C' q /. 8 l')'~ , h"i ..... ' -,-' l~ e ,c; ,_-,e ('·c' l' '·/.'1 lne n-ce . segui1 .C- Ct l Sp011e ll . .) S ,'- . ..L' u., .1:.,'";): ... .. ' .L' ,;/ i).¡ ~, -.. • , --'l--

L :J. dcn '·i Ü ' irrl. c:~ ( n de é:lc ':;jJ icl o :i.lldivi du.s. l no s pue de llew:u:' 

perlS¿:ll" qU.e es 

aqué l que .~~. fe cLt a un s o10 tr:J.b.J.jiJ.dor; .l fin de evitar esa posible cunfu·-

sión. l os tratadistas han estinlado, que le:; que ccnstituye el de spide> in .. 

di vidua l es que la c a us a que l o p r o duce d (~ be referirse :1 un solo contr~: _ 

t o de tr'aba;ju o a un E; o l c cr2..baj3.dü r o a '/élrios tY' é). b~l jQdores , consi.de-

rados éi:3 t O':> i ndividua l Gle nte o sea ais ladame nte . 

:Srl cua nt o a l despi.do coledivl: , su nombr e es indic:) -

ti vo de 81.1 concepto, pe r o;;ü i gua l que e l i ndividua l, t ambiCn e l c o Jec ·-

tiv o ofrece ccnfusi<.:>nes , parD_ evita rlas debemüs ent ende r por despido 

co}ectivc.' a clqué l qLle se produce por CRUC-3 ~'tS que se refie ren a U~l tY'ab3. -· 

j ;_ldor ne conside r2clo a i s l a dame nt e , s i ne en c uante 2. ¿rupc, o co lecti -· 

v iclacl , pU l' l o que dic liC clesl)'i.cl c , puede I'efcrir';:;e ::: todos l os traba jL'l do -· 

res qt~e 1::; !:'¡ OL c;1 IYll"l L!l' r~Lt ronc u él un c o n junto de e lles cons i de r ados 

como grupo er~ virtud '." .j:' " rlr '1 ,,~ ·t c;r~ 1'-r.'+ -;, ·: ~,:' (-)' ''' rl~r'l' ,,·,c' ec)rnl .l. Y1,~C' e-' c'rl -. :::> ... _ •. _ -,, _t.. <._ ~ ~ \..., 1:>t._ ''--C1.~ De,. \.... . '--' V _l. ) ............. . l.1 \ ..... IJ ) 

rn· .. lS ,~.l • 

Un ejenlplo de cicspi do colecti vo f;er í a el r ealizado ;1 .. 

un conj unte] de t r ~lbajadoY'es por habe r pa.rticipa do e n a ctividade s sin-o 

di cales, o por h:ü)er participado en Urlé~ :luelgü . 

E s opu rtunc ~l cl3.r3.r que t3"lto el de spido indivi duo.l co ·· 

mo e l co lectivo pueden se r just (.¡ ~) injust u , e debido a fue rzo. .mayor,. -

As imismo) tJ.mbié n es oportuno re fe rirse a k distinción ele est as dos-o 

clas es de despido , 2.. 1 respecto 1-\1 ber1:u 30.'3é-=:3.r r o 1 ~c lmG, c itado per -

Manue 1 10, l o nso C lea, c on bast :J.nte c la ridad se r efie re a e llo , a s í: " P3.!'3. 

est.,.blecerla hay qUe fi j'J. Y'S2 , cu¿ ~ 12 sq:..LLE<· .:::' qu.:::; Se iln bs dificultades , e n 

s í 13. C ;:, L1S ~~ del despido jucg'c respectc~ de c c ntr?tcs de tr ;:.~t: C'. jc s ingu l l~-:" 



rnent e C C , 1 ;3 icler,-l d c~3 o r.:cbre un COn.j1l1tC el e COi1Ü';:ü os ele tr:;,.b;J. jc, c cmsi·· 

dera60s com o tc-..l c c' nj\.p1tu, as í s i f:.J8 de s pide '.1 tr8.ba.jadors s e n virtu c; 

d e (~ ::lLl~ , 1. ,S '-l""' P O,-,'V.",.... .;'1'l· ( " .'/ O !'lt' u r' f'c· (-.-te' ·'·' ''', ~,r' l-l n u,'n l- , e'e ° l lc"p c- "'1: C'O 1,::. (-v ~. _ _ , . ..... ... ...... c,..Jt ........... \...~ L ...., ... .. J.J. -I. ....... . \...... ~L V'-' t ll,.. w ~ ..... ' ...... u 1 1 .1 ~ (,,; ... ,,;1 , _" ....... uC ..... · u 

De l e s t r e s c rite rio s par::!. 1::, chsi fic :-:::.c i C: n ele l despi do 

menc io nados él i)ri nc ipio , c "-ebe ::-, gr egar uno más po r hace r r e la ción ,.1 1 

temo. que rne b,e p r epuest o desc-:. rrollo.. r en esta Tesi s ; y es a quél que se 

refie r e :l la fo r m éL de manifesta rse e l despido . 

j:::; n e fe cto , po r J.¿-!, fo rm:.c de rr:,anifest~ rsé! , e l despide .. 

pUe de se r: I;xprescl 'J' T:ícitc . E l p rünr=ru , como [;u numbre l e indica , es 

e l que s e d¿ cuando e l p::ctrono ha:.:: e :::u,bc r a l tra b:¡ ja clo r f iU voluntad de 

puede ser ve r bal o escrita . 

'S I segundú, es cl qué l qU é. se deduce de hechcis , que Slti 

c ons i s ti r en 12 de cla r 3.ci(Sn de despido, hace n difí c il por Di'; decir i mpc-

s i bles , la pre s t a ción de lus se rvi cies po r po. rte del tr~l ;:;8.j a dc r y r e fle--

jan lo. i ntcnci Cn de l patrono de disolver e l ví nculo labo r a l. 

De l concept o expresa do s e deduce que e l de s pido indi-

recto es un despido t 2.c ito , de ahí la i mport a nci a de habe r incluí do, COEl G 

un c ua rto criteri o de la clasificac ión del de spido, el q Ue se h2. r":lcncio na. 

do . 

Por h existencia o De de una justa cau s a : 

a ) Despido Just o 

b ) De s pido Injust o 

Despido .Juste. 
i' dreck: l u hice de de jar po r últi m o esb 

Inf;tituto de E ,studios P ol í ticos , 



, " 1 . , cb.sifica ciol1, ya q\.ie po:;: ' :s e:c 1::1. tn::.\8 in'lpo rtante , tra t2 re oe éma_}Z :Jrl;:~. 

m.itan . 

a doptada en la denomi ·~1aci.ól1 ele este institut o , así se habla de c.lespic.lu 

justificado , despido con c a usa, despido causal, etc. , pero todas e8t2.S 

di s tinciones t erminológicas no producen ninguna i.mportancia práctic 2.. 

ni t eórica , s in embargo nos sirve de tase par a definir e l despido juste!. 

En efect o , hay de spi do j usto cuando l a dec18.ración de 

1 t d 1 1 t ' . ' . 1 " .\' ~ 1 t' o d d vo un a oe.!. pa rono oe poner cerm.lno a ·'/l. l1.C\l1.Ci 1,tOOra , es a Iun a a 

en un he cho que la ley ha recono c i do expre s a l'n ente c orno suficie nt e pa .. · 

ra producir l a di 2,olución de l víncdo . 

f..~ 1 respect e exis ten tres siste rnas ; !ljl0 C¡ü2 s c J.2Dk nte rr:.e .H ,;)J)l lé: qllC e!. 

C(Jr1.t rato de traba jo puede se r di s ue lto por 1}OLU:;Ld unilate r :ü usi p~¡ ',; r ()--

no cua ndo la a siste una jus t a C,i usa , s in especincar c ua. les son lo s hs" -

chos que la van 3. coüstituÍr, deja ndo a l juzgadcr , la facultad e!e de ü .. · 

nir l a exi s t encia o no de la causa justa . Este s i sternéi , que 8e ha. d8;)() {lJi. 

d 1\ r" t d - ~ . , --. " i \ 1 . na o ,.::;18 erna e t~cc l on Gener1ca , o SIgue l e) 
' .... 

1 . "1 1 t t '" • . d ' 11 . ' ) 4- l¡ cua COnS1o.era que e .L concep "o oa Slce r eSl (': en el m ob vo lDl pc rcc" nco 

11 . t ¡ ¡ o JUs o motivo . 

U n segunde sis 'ceméJ. cons idera que la just..l C c'~ut; ~t debe 

ser fo r mulada mediante una enumeración taxativ2.. , en consideraci ó n a 

la naturaleza punitiva del des pido justo ; y al cu:,l po r elle se le llarria 

11 ['1 't d 1 're' " 'r , 11 0 18 erna e él .r~numeraClon .:.:::tXéltJ.va • 

..J . ' d . 11 ,- · "":-:" un tercer siste1:Ylct; qLle E11 cICClrlna se !2ncrrl l i18 1-...-1 1 S 

tem a que estable:c e c{ue la le:'I (; el 2C ~-¡' ~ 



' ._' l·..., r " ;;., c~· . 'r ,', ' 1 1" ,o: '." l) '~ T., l' " il+" ~ 1 ~ J'~ :C~ i e " 1'" b o r" ll ':;e sú!ue el .. .l . . 1 . ' .... ....... :. ~ .. _ ,_ ~ ' . . . , .. \ .. . __ l _ ... . e, ... ........ . J" _.l ... _ , .. ,.1 ..... ;"..1 • ( • • o.. ?:.., 

e l patrono puede dar por terminado e l contrato de tra bél jo sin r esponsa .. 

b ilida d, ilS Í se desprende de lo prescrito por e l l\ :ct. 50 ,C . 'T . que en su 

primer inci. so dice: ti E l patrono puede délr por t e rminado e l cuntrate de 

trabajo sin incurrir en responsabilidad, po r las siguientes CaLl8c'. s ". 

que no se pueden establecer otras c a US3.G de despido, además de l a[; .. 

consi gnildas t axativamente en la disposi ción legal cit a da . 

'1".[0 obstante lo ante ric r, considero que corresponderá 

al juzgé,-dcr en l;::~3p1icacjón concreta de c a da c a usa invocada cerno just o 

motivo de 18. rupt urG. del vínculo lccbo ral, "l n:llizar ~La gT'e,.ve di."::, cl del hecho 

si es t a l come pa ra iGlpC ,sibiliLlr 12 ;":: :l 8.r.t<:: nció n del vínculc: . :::;ODIO e jem -

plo p uede cit[:r los ,:; c tcJS de irTe ::,' [x:: t ü en c cmtr,l del patrono () de algC~n 

je fe de ID c n lpresa () e[.~ül blecún ie n-co , ir:voc3.dos corno jl1f3t O motivo, p L.l ef-3 

es nece :']~.d: 'i() , en t Cl l caso t cnne en cue nti.c Ql gunas c ircunsÜ.Dciéls qile V~ 

d é.1 Il rocL2 ;i.:L' el acto de irrespeto., COrí.lC pu.e den. ser el n]edto ~oci ~~~ l e{l ({¡..l e 

se desenvuelven 18.s pa rtes en conflicto , .su cuJ.turQ, etc . 

L/3. necesida d de limitar la o causas por Ls c u~:les el pa -

trono puede r escindir e l contr a to de t:;:'él bajo sin ninguna responsQbilidac, 

SE: debe 3. la irnpcl~·t2nci;::. que h~, adquirido e n el Derecho L3.bora l, e l p rin 

cipi o de la. e2tabilid;J.d en el empleo ; pero a ún en los Y'egímenes en donde 

eE3 t e pri.ncipi o h:~ c~ lcanzado ,:; l.,l m;:Íxirr:. -.l d¡)ü c2.c;ión, s e a dm ite que e l pa .... 

t rono pueda provocar 1:1 ruptura del víncuJ..:) 12.bo r'Ql , s i n re::'>ponL,;abilid2.-



alte r en el nOl' ,.1'Etl d2s.:-:r1'ol1o ele; b rel~1c: i,.) i1 ) ?or C ll8 ntG que e l De r-8c ihJ 

de l T r ::lbéJ j o no puclrLl t utei,'.r J.; , C ODd \! ct~l nE gli gente , culpas e::.. o dclo E:.~ ;¡ 

de l o ::; s ujetos h bor::Üe J . 

En n uestro ordenamiento ~e ga l, nue s tro legisla dor, pre-

cisarüente tra t a ndo de respetar y protege r e l p rincipio de la estabilidad 

en e l empleo, se han enume r ado hs CéL<lSé_S de justo despido, las eua -

leS a de más corresponde proba r a l patrono, pues se ha considerado que 

por r e gla generil l Cow3tituyen excepc i one s y ento nce s l ó¿icc es que l a 

ca r ga de J.a prueba cor1' ::: :l ca rgo de l ern¡:-Jleadcr q ue es L pé'_ rte favu ·-

rec i da . 

:Sxcepciol1almente en nuestro IIWdio, J(,;3 v,_troncs pro -

mueven juicios de te r m.inación cie contr::tt:) de tré:bajo s i n responsabi-

lida d patronal, cua ndo los as i :::;te Ul12 jUSÜi C 'J,U S ;:'. , pe r o c:u;~ndo lo ha --

cen ést o. E,irve de 

r a r :l su b .vor hs pre s uncio:1es de l / . rt. 41tl.::~. 'ro le) que ::,-,c;í tie ns Ql; C· 

se r, dado 1:1 na t u r a l eza pro tect ora de l De r echo del Tr-:::óajc; digo 2XG .. j? 

c:iona l mente, porque e n la mayoría de los ca.SDS, al cometer el tr~tba--

jade r unél fa lta que ,:::onstituya ;m. m u ti vc; de lo s enumera dos en lec l ey 

com.0 justa causa de despido, l () que lnce e l pa trono es despedi r l o inrne-

dia ta mente; y s i a quél pr ornueve juicio b bo r 8. l reclam~lDdole indemni2..:!. -

ción y otras prestac ione s labora les, e l ernpleador delnandado ;üe g2 c ~) --

me e x cepción e l hecho en que basó su dechr:.lci ón de de spi do . 

N2.t ur a l mente que hay Cél SO[:] en que el patroD.c rl0 puede 

a lega r como e xcepción l3. caus2. justifi cativ:J. del despido, por lo menOL 

en l o que se refie r e a nuestro ordenamient o laboral, y s on a quéllo s en 

los cua le s e l t r aba ja dor goz ;, de ina rcu i! L:Li ctó'. d en e l empleo , pues e níon · 



JUlClO la0or2.1 cOY'respcmdi.ent e S' dEntro de él prO;)é), J.' el me ti 'm que invl) . 

c6 cornc) just;J. C é.\ L1S::L de despidc). 

~) sr 10 r2e<:moc e n ue s tro régime n j llrídicc l:Ol boral, a l 

pre sc ribir en e l '':. rt. p<·~ r;:l. el caso de 10G tr~ ~ baj3.do re s que f U . 

zan de fuero siEdical, que éstc.Js no podrá n ser despedidos, s ino por Cel '.l-

s e:. c a lificada previament e por h a utorid:c1.d competente. 

En c o nsecuenci a , a l dc:rse l a ju s t a causa de despido, si 

el patrono quiere disolver el "ínculo laboral, tr:.3.t¿ndose de un traba ja -

dor que guce de f ue ro s indica l o de cualquiera otra caUS8. de i namovili-

dJd tiene q ue promover el juic i o de te :cnünacióil de cont rato de trab::.\,jo 

t e , quien c3. lifique lD. cam;¿¡ que e l inte res:::~dc i l"1.vO CÓ como C,LU S3" j U[,t : , 

de finiti va , de c1:;'T ,-'.ndo tennin;:du e l contr::-:t u de tr,J.ba j o respech ·" o s i n 

respons é.:.bi li d2. d pat rom:.1; y ésto es l o que se llam: .. despido de GeT2c!:"::.o 

e n oposic ión 0.1 despido de hecho que pcsterio rmente ~lD2_liz 2.1'é . 

gozan de inamovilida d e n su empleo, no produzca 1::0. termina ción del cc:.E1 

t r a t e de tra ba jo, COr:lO queda expr esado, és t o puedo afirrn:'lr qUE: es L~. -

r egl o. general, pues como exceI')ción a esa re >.!l a hay un caso especia l ; 
" v 

a quél cUG1. ndo un trabajador, gozando de b. gar,J.ntía de in~HnoviEchd en 

e l cl rge, hél e;:; t a do detenido por &l g una Ll lta o de lito cuntrc.. l a pcrsunCl 

o bienes del pa trono o de su cónyuBe , :.::.scendiente s , dE:s cendi(~ntes o he r 

t 1 . 1 'd " . f" , m3.nos , o con 1'8. él persona o prOplec.2Jl . e 'l. .L gun Jc . e d é u . ernpr~ Sé., o .. 

establ ecimicntc o de ::J.lgún co r[l pLl :ie r ~) ele tr:.:cbajo ; y e n tedo ca[~o cU2 ndo 

de I~·~·l C' {O ü~"· \ (_l. l c·' a· r·l-L·-c ~ i oY' OC: -L< rpc' ¡!-L ·~ C1{ ·: C""n l"' U· s oY'(li na 1°C" l C, y' 15 de l ¡- rt _ t.._ U'-' 1...-<.. 1 ) ./ 1. _ .', , __ :""" L- ...... - o LA. C... ..... ...... ... ~ ~ _. __ '-...... 1...;.1 . - • 
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¡.'l'l''''1.: ·' 1·( ) rl,·') r.'. 1, ( '~ .c.~ , e ,,·, ,"' ·' ·' ro> e'" " t,·, c10 '-';'1'( ' "'ro> 'Ir',' +'·'e·-- <:; rl ·l ... ··'·' ~ l: ·r'L¡ ~ --" T t er:: '" ;:" 'l' ¡ ,(1 (,' , . ....... .. ....... __ --'...., • .J_ rJ..!....\....¡._' eJ. .l c.:. .~ .. L.l .... ~) -....: ........ t,) ~ ) ..... .: . ".,- .1... .• .t. . ) ~ -' ~:.. .. ....... - ~ ......... ......... -~ . . .. .. 

Q.u,::. f 'l ,le' D"P<'t o en l]· ¡')e l ,·LL· -' o' ~. r,,·c",·l'l cl">Y' c;Ui <" l ' l1" c,]"",,· , " l IY'+:rO(1 r' (>'':; 1 ' ~ .J.:' ... _ ........ t Li ....... ~ :> __ . !I.,. '1". , e ....... '- _ l...-. .. ....... ... , ü c ..... -...1 ,) . v :..J ,' ...... t-' _ lo- . _ ../ __ , lot ' 

(' l' e' (Ir. D~4 r "'t 1' 0 '--'011tl'Yll" ', r e "l' con+rfi tc¡ a c' unq'Lle' ,:t rl jJ'::'l o'oee de i nQrilov i ... ...-- L1 e). '-.' L .... . l. ~....... . 1 . ·H .. -. _.' •..• t.._ ,.y , i .... "1.,.,. ...... o 

li d::.>, .;] en ;:-; u empleo, z:.[;Í 10 h 2 rl reconocidc' nue s tros ':':"ri b ~Hnle s . 

y pi.l r a cita r un caso conc reto, en e l aho de 1973 , en ... 

e l ,Juzgado =egundo de l o .Lé!.bol'al de e ste DiL:;trito Judic ia l, (2 1 tr~ \ :) él j Cl -

do r J'esús ¡,.'. nche t:J. Bunillé:"- , directivo sindica l, p r orn ovió ;juici(J labDr,::;l 

contr ,'.. la s o c ied2.cl Destilerí2. Sél. h T:i.do ref:.a , :::; . / , . r ecb.m3.n do18 ::>~L brio s 

nc' (-Je 'Ypng,·~\.:loc!' 'u""or' í"' l1c.-: " l' ''Y'r\¡ '-L'·r,L.,·l,'' "" -1 n-, t···' ~ nc· fl1" d<>nr' ü' ,,",.¡ " l c r 'i(~D 'J" -_ .. .J. v_ _ _~ ....... _ -' -,(_ ... _ ~ "-,, .. _l l ... .l. t ... ........ Ll. ..J ........ ' . • . I:"' c~ "'l. "-/ ~ > _V. : . .I. ~ .. .I. • ....l u· .... ' __ ...... _JL r..:; 1..J. 

nud::n 8'J.8 b bo r eG cl e Dt r c de lo s tres dí~,. S ;3 i g üiente r.; ~', qu~l 0;1 c¡uc .fue 

puesto en libert é1d por el se ñor :; L:.~Z F) ri ~Le ro de ~-I,:c iendC!) en L'.. caUS;,l 

c r imin,ü que se le, i n s t ruyé por el de li to de h~, ..l rto de ;:. l coho l en pe r jui -

e je r c ida por e l dem:i nd;:Hlt 2 e n ti, se ' o lO E; orJino. lE: s 14 )' 15 de l L'.rt. [jO 

E l f tlnc iona ric en ICe sent ::mci~,'.. d4ini.tiv3. :l cce d:i.é ¿, l' ::; 

e l trabc..j él dur dema nda nte , tO i'll:J. ndu c orne b:J.se p:l r é! e lle , e l hech o (je,· 

que e l lr:lb:"'1.j ? dor !-'i n e:heb Bonilla , no tenía ningún derechu pé~ r2 func1 ,~ , -

m enta r s u :lcción, pues e l A rt. 5 0 numera l 15 del Códi go de T r a bajo , 

faculta :::d patrono para no permitir e l reingre so a la s l8. bor e.s de l -era--

baic'. dor contre: e l cual se ha decreta do a uto de dete nción provisional, -

cuando se trate de de litos CGntra la Hac icndil Pública.; la referidcl scn-

tenci0. fué confirrnada por la HonorJ.l::: le : :S.mar a P rimera de l e Labora l. 

",,- "AV '0.. ••• 



dercche de d2spcrJir cU:.lndo se le ·ven[:t~'- en gml;.:t , pues no V8. ;c'- t ener a l 

tra:x~. j Qc; cr 2 11 1:-:<. i ncertidllmbr e , t)Cl' 2llu 1.::1 doctri n~~ b.1.Jc:t:ll, ha e x i gido 

les el péltrono debe hCLcer UE3C de ese de recho, de lo contrario és t e c a 

duca o pre s cribe , s e gún e l c~i.s o. 

I?es pido Injusto . 

:C¡o nü sDlo que '--: ú el despido justo, lct t e rminología ;12. 

s ido va ri.:.~ (b 811 J.J. doctri.né'. c '-Jn l'e12ción a l d8 spido i njusto , as í se le 11;:, 

denornina dc de spide :ll'l.::drc:crio , despi de ~3in ca us .}, de,spido J.b~ls i vc , 

despido él dnuturr~ , c te.; pe r o t aElbién eü este C2.S0 , esa dife r encia ter·· 

minoló zi '2J. nos d é, 1':)8 21ement,)s de juicio Ciue nos ::;jrven [.>2. 1'8. e Ll bor;.:r 

un concepto de de spido i njus t o , 

E n efecto , existe des pido injusto c ln ndc 1~..L decbrélc i 6n 

unila teral del pa trono de d i..1. r por termündo el contra to ele traba jo o 

reLt c ión e fectiv~l de tr,::..c:-tjo, no est¿ fundctda e n Ui.1 ::'~ de; Lt S CélU[,aS que 

la le y enumera t axativ:'lme nte como suficie ntes pa r a 1,:.', dis olució n de l .

vínculo laboral; e en una Cl usa de un gr a. vedz\d t:ü que h='.gel irn po siblc 

h continua c ión de la rekción b bor a l por pa rte del patrono . 

E l concepto transc rito d a 1<.. .. impr e sión que en e l de spi ·

do injustc no e xiste una C¿:1.U G~i. o moti vo, pe r o no de be e nte nde r s e ,:.~s í, 

lo que he querido de c ir, es que la decbración del patrono de pone r t é!.' 

mino él L: relación de trabD jo, no esLl fu ndacL e n una justa Cél W3a, se -· 

fnhda de a ntemano po r 1;;, l e y como suficiente po.. r a l a disolución del 

vínculo hbora l; est o pa r a l o s ordernm ientos laborales, que como e l -

nuestro s i guen e l sistema taxativo; y p::. ;:--:::!. a que llos sis temas en don -

de le t o c a a l .luz g~Ldor '.lpr e CÜ1. r 1(1. jus-c;:\ c::tUS8. , debe elecirse que 8. que .-
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d.8 S l, 

h ::;. c ontr 'l í dc L'l ~, trü-Goni o j pC1:cque h¿~ l'YlrticiVldo e n una huelga , etc . 

l:" tr:::~\Tés d.e la h i 2t o rÍ2., los tr::lbaja dore s han lle vado a 

cabo a rduas luc1ns é1 fin de encontra r 2. rmél S p3 r 2. defende rse de esa 

f3. culLl d patrona l de da r po r terrn.in2. do e l contra t o de tra ba jo s in just o 

motivo; y LllJa S de sus conquista s h a n s i do cie rtas lirnit:l cione s que los 

di s tinto s ordena m ie nt of':; b bor a les l"a n i mpue[;; t o :1 los p8. tro no s en el e je,E 

cic io de c~quella f :-l cult:J.d, e n virtud de lé'~s cirClE1Ftanc i a s especictle s o 

privile gi os de que goz a n c ierta c a t egcrí::'. eje traba ja d ore.s , l o que ha. 

constituído r e::dment e un~'. gran C(mqui:3t:·~ dada b importa ncia q ue tiene 

E n nuestro ré gi men labo r a l existe e l fu e r o E;indi cc:d, -

fu e ro po r rYl t~. tc rnidc~ d y e l ::::a su de ~ ... quell'.)s traba j ::~dor8s , q U 2 t eniendo 

sus pe nd id o su contrato de trabajo, por l ey go z 8.n de a l gun<:.s prest0. c i o ·-

ne s lé~. bora le s , c i rcu.ils t 8 n c ias éSV1S que e n nue:,:,tra legi s b ción, CODS -

tituyen li m ito .. c i o nes :.:>.. 1 dere cho de de spido . 1\ s í, l os trabapdores que se 

halle n i nvestidos de esc~s ga r a ntí::r s de in2 movi.lido. d en e l c ; ~rgo , n o pue -· 

den se r despedidos a rbitra riament e por e l rX1.. trGDO; y si ne obsta nte J. 

t,ü prohibición éste l OE: de spide, 8. quéllo"3 tie nen e l de r echo de r ec ur rir 

a l J ue z de T r ab3. jo competente, rec lama ndo é~ J. pat r ono pago de sala rios 

n o deve n ga dos por C::l usa i mputabl e a éGt e , dura nte el tiempo en que e::') -

t é n se parado s de 811 trab:J. jo por c ulp2. de :':1que l; y s i ve n cie re la g::l ran-

tía de inamDvilid:.l d y el trab: ;j ::ldor !lO ;:1'0'" s ido rc ir~coY'poTa c1c a sus l.~ ... 

bar es , tendrá éste e l de r e cho de pre scntar~3e :J. Sl~ tr~:bajo c~ c onti m.i.~Lr 

su:::; h bores ; ~r si el p:x trcno no le perrni tE: () lo vue l ve <l. despedir, pue dE:: 

re c u:cri r de 11!le ve ¿~ b. juri :=; d i cción y recb. :n <.':. I' 8. aqué l indemniz:J.c; i én 



p120, no p r oduce sm~ é f e c tcf:3 j u r ídic os c1ese d. dus po r e l p,::::Jcrollc , en con--

se cl~ e:: ncic, , 2 1 ví ncul o b bor :: l se m a ntiene , no se 1l.~1. r o to, gOZ8. i1do !]o r 

cons i guiente ele S~ calidad (ie tr:,ba ja d or. 

No obst ante a l o expresado, nuestro ordenamiento b -

bora l, así como la mayoría de las legislaci ones americana s, a exce p-

ción de Cuba, 3 r asil, Méxi co y A.rgentina , en donde exi s t e la esbbi-

hda d ~lbsolut;:\ en e l emple o , a cept a n e l despido injus to como suficie nte 

pa r a d:l I' por termi'i ado e l contra to de trab3. jo, no más que s ometido a 

a l guna s san c Iones, como es la inde n miza ción correspondiente él la ;::.n -

t · ., d 1 19ue ael . 

Recapitubndo, de bo m a nifesül r que e l de s pido injusto 

ha sido un :."l de hs mejore s o.. rmo.s puesta. en m ,? DOS del pC'.trono para -

::ltaca r l a esbbilidad e n el empleo con el con s i guier).te pe::rju i d. o ¿l lD. cb.-

se trab~\. j o.. dor? que s iempre ve i ncertidumbre en su futur c porque no -

exi s t e l =~ seeuricL:.c1 de conserVé:~. r su fuent e de trab~'. j o . 

Por ser pe rfect:::.mente ;l.p licable e n nue s tro me dio y por 

h2..cer r e fe r encü..[ o.. l o 2. nteriorrnc nte expresado , es oporLuLO t r 3.e r ~l c ue~1 

t él l o que h~l di c h o Pé rEZ Lobo H . , en su obr 2. IIE l J uicio de De~)pi c1o e n -

los J ur:ld os Mi x t os ll
: II L2 posibiJida d del despi.do a rbitr,l rio librada él 

volunt ~l cl de J. e m plea dor, configura uno. e s pe c ie de fantasma abo.!JÍ n 2.ble 

que inquieta , de modo permane nt e , ''. b dase obr era , c ontra la c ua l -

carece no y2 de un esc udo de defe ns ~1. , ~J ill,) d.e otro e lement o se rneja nte , 

que lo col oc;,_ en plano de verch dero.. i guéi.ldild y que l e permitie r a , a s u 

vez , esgrim ir un a rma pa r e cida que tuv ie r ;'1. p Cl r :l a quél l;_~ mis m a f1&rz ;.L 

que la amenaza de despido tiene p 3 T il el trabo..judor; sobre t odo e n mo·-

mentos de c ri s i s de tr:::Lba ju, de p,J. ru flJr~u~o;o, de indeci s i ó n indus tria l, 



" . . ". '-' 

E l tr.:lba jador po r t elnOl' de ve r se clesredi do , se negab::l 1,:'. ,3 m ::'!.:::; de las 

veces a pi..1.I'ticip3.r en l os ll"J. ovir:nie nt o c, co12 cti ;¡os q ue o rg<l niz.:>.b=-c n fjL.l~: ; -

comp1.fier ~~.; ; huí2. de ·, filia rse t Clmi)ién eú ::" que ll2.s ;) ["oc.i:J.c iones de l lJ. ch ~l 

s ccbl, vÜlcul:5.nJose por el contr2c riG, cen él que llas üt l'a [:~ or garü z:' das -

por h c lase patrcm,:;..l con finer; c8.I'ib tivos, ele be ne ficiencia , cultura le co 

o religiosa;:; , que le ofre c ía CU2.ntas vent 2. ja s quisiera <:"J. cambio de q ue 

é l no lucha r a. por conquisbr es<" s otra s verrt a ja s a que tení a derecho y 

que po co a po co , i ba él rra uca ndc a l c :"l pit::-, l ", (9) 

L O traesc ritc por el cib.do autor, e s una de las du r as -

rea lidades que vive y ha vivido la c1;0.E2 ubrerc:~ ; y que no ob[;t;J. nte a e llo, 

en nue s t r a le gi sL:.c ién, corüo e n k m;"yu :!:'í ,l de la s l egi s 12cione[J de l mUr1-

do no exi s te uno. verd8.dera prote cci én c e ntr.'} e l despido injuE]t o, l2. c L,a l 

en nuestro ordeno..miento laboral, se limit::'1 :'. una tuteb e conómic;l , que 

s e c a lcula e n base a lo s a ñc s de ,servicio q ue t enga e l trabaj2. dor, o se:} , 

1 11 ¡ I T' . . , ) . d . . t 11 o que a rnamos ~nde!TInlZaCl(;n por Qe St~l .0 lnJUS o . 

De m anera que el t rabajador despedido a r bitra r ia m e nte 

no l e queda otro camino que r ecurrir él l a justicia , ejercita ndo h acc i(n 

corre spondi e nte , la c ua l, la m ayorí8. de l <:ts veces, no prospe r a por los 

ob s t á culos que presente.. la pa rte p 3.t r o na l e n la búsqueda de 13. prueba J' 

m uchas veces per los criterios c i vi lisbs que se e ncue ntra n en e l juzg;:1. ·· 

dor, de bi do o rdina ria mente, a 13. falt2. de vocación p~1.ra se r un J uez de 

Traba jo , 

y uno. ve rda dera protección contrE'.. e l despi do a r bitré'. " 

rio se hace necesa ri2 , porqJ2 c;' n3.dio e s capa. 3. menos que no se quie -

ra ve r, que no es i gua l la situa c ión de l os patrono s 3. 13 de sus servido-

res a nte un despido i nj usto, pues pa r'} é s -c os, en la mayoría de los ca -

(9) PE EEZ LGBC, l~L riE l Juicio de D'<::spi do en los Jurc.:édos l\üxt os tl
, 



sos , se les he..ce muy difícil encontré'.!' c'cup8.ción en forma inmedi2.ta , -

, . "' . . 1 h " , . 1 mientras a que llos , s~'.lvo r:l n. t~Hna::) eXCe~)C IOneS , se e s i :::,-ce I ao .-

r eempb.zar a un trabajac1cr por otro, por l o que los males q ue produce 

e l despido i njustific .'1c1o e n su tctalidad los sufre e l trabajador, para -

quien su única fuente de ine r esos eS e l trabajo perdido, por l o que su 

subsistenc ia y la de s u famili:.::. que de él depende , se ve seri ame nte ame 

naza da . 

Par a t e rmina r con este breve comenta rio sobre la cb 

sificación de l despi do en jU3to e injusto, debo :ldvertir que esa de nomi -

no..ción no es a decuadJ. , desde luego, que en rrluchas oc"lsi ones encon·· 

tra mos que l o que es lega l much2. s vcce:3 no es justo y l o que es justo 

muchas veces no es lega l, <::.s í pueden ha be:r' despides q,le s i endo tute·· 

lados por la ley no pueden consider: lrse justo s, d2.d ,-~ e l 2 1to y a mplio 

contenido de l valor justicia. 

P ienso que l o a nteriGrmente e}~pr(:; i.::adc d.2 h2.ber 81 -

do t omado en cuenta por nuestro legislador, cuando en e l Códif.fo de -- o 

T rabajo derogado, a l r egulo.r e l despid o de hech<:J , lo denomin6, despi-

do de heche sin causa l eg<J.1 y no despido in justo . 

E n n ue s tro Código de Tra bajo vi gent e , e l legisladcr , .. 

él l re gul3.r e l despido en el Art . 55, denomi na a l despido de hecho, f1 de :.; 

pido de hecho E;in causa j us tificc1 da"; y a l indagar me sobre lai:-~ razcnef; 

que se tuvieron a l a dopta r esa denominación y habe r desc3.rt~do l a de -. 

despido de hecho s in cau.sa leg:::tl, encontré en la Exposici.ón de Ivlotivv-=. 

de l Proyect o de :::::ódigo de Traba jo redactado en el Ministerio de Tra~8.-

j o y Pre vi s i ón Soci21 e n e l a:io de 1969, qLle 1;:., expresi ón " despido de -

hecho sin justa C:l U S é:1.
f1 , se he: preferido ccn el obje t e de lograr uno. t eE 

minología 2r mónic:-: con el pr8cepto constit uciona l que s e r e fiere ~l e sa 

ins titución, e 8e2. , el !.. rt. 182 ordina l clécirno de b. Cc-nstitucién P o ·' 

líti.c2. . 



CA. PITULC II 
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I~·JDIVIDU¡'\L DE TR AB!o J C p.:::m 'ICJ...;UNT/..:," D 'JNH ... u'"'; TEFU~L DEL T EA -· 
... _---------- . -- - - ------ ------- ----- -----_.- - --- --- ---- ------------ -- ------ - - -

Bi \ J1:';. D()l~ . 

T odos los sistemas de derecho de l mundo civilizado, -

reconocen que el contr:J.to c.:e trab:01 j o puede extinguirse por voluntad u~ 

l a tera l del tra bél ja dor, como también ha sLdo reconocido desde éJ. ntes -

esa misma facultad par :..-;. e l patr ono, porque ne gar ea-: de r echo a las -

pa rtes del contra t o de trab~;.jo, se ría lig3. rlu. s de por vida, lo que choca 

con la idea de lo. libe rtad person .:. l. 

La ruptura del contrat o de t r :::Lb:::l. j é por vo lunt a d unila-

t e r a l de unCl de l3.8 part es choca con léJ. idea de los civili s t a s , quienes 

no podía n :=l ceptCl r que h s uerte de un contra to eE3 tu vierCl en ma nos de 

1:1 voluntad unila teral de UJ1é'. de las pi1 rü::s; pero 18. esencia de l cont ra ... 

t e de traba jo es distinta a b de los cont r a t os c i viles, pue s en aquél -. 

est á de por medi ;:.) l3. pe r sOtEl. de l tr2cbé~ ja dor) quic- n 0. 1 comprmneter su 

J. ctivi d2. d pers ornl al ~3ervicio ajen c , en e l fondo l o que compr orne t e , es 

St: m ism a person é'. , lo que no s ucede e n l os contr~1tos c i viles , en con -

secuenci:l debe irDpe r~ r en e l contra to de tra ba jo la liberü"'.. d de l traba -

ja dor de trao:::l.j a r o no y de t raba jc, r pa r é., qLlien quie r a y cua ndo quie ra; 

y e llo es le que de nlOmento puede .:::. firma r se que con s tituye e l fundam~'1 

t o jurídico -filosófic o de l derecho de l t l""~b:.::. j3.dor de da r por tenn inad o -

el contra t o de trab:J.jo JI sepa r a rse inmedi2t a m ente de su empleo por su 

propia voluntad . 

E l de r echo de l trJ.ba jadcr de extinguir por su p r opia -

voluntad e J. contrCl.t o de tr3.bajo entra en pugnCl. c on e l princi pio de esta--

bilidad e n e l empleo , :J. que t a nto a nhelé::. In clél SC tr:::bilj :::tdor a ; s in em-

ba rgo debe consideT2. rSe que di cho prtnci. ~)i o sólo existe m ientra s el -

trab2.j2..dor est é ligCl. c.1 o por el conÍl'a t cJ de t r :..:. baj c [:,01' su vol unL1.d , pues 
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en ningu na legislac i ó n se a d m ite n 1 02 coni!r:lto ud ~,l i t:H)"j ) es deci r , pa r a 

t od2. 12. v i da , n i deben admiti r se a q ué llos po r l oo cua les el tr:...bé'. j'ldor se 

obligue pé1l'a un tiempo t an largo que su libert ::. d persona l que d:J.rÍa s eri,.l 

y e s ;~ fac ulta d del trab2.j::ld or de deja!' C \J. trubé:~ jo c L~ .~ nc.;u 

él quie r a se justifica , po rque la relació n de t rabajo se ve rifi c 2. e nt r e -

hom b r es libr es, que n o puede, e n con secuencia, s ujeta r su vo lLmt<:.c d n 

la de l ot ro c ontra t a nte, ya que e llc impli c aría, com o m uy bie n lo h e:, dicho 

un a utor, un::, suerte de esclavitud c onvenciona l q ue r epugna él nue s tras 

cost umbr e s y s e ntimientos . 

En b;l se a lo 2. nte rio r pw elo a firm 2l', que e l tr2,béL jn dor 

n o puede renunciar a l de r echo de da r por t E:: r mircd c e l CG ntr;c~to de tr2c ·-

h:, j o en l'c r rnQ uni lat e r n l, po r ser Ul:. derechc d2 ~n'deil p iJblicc dé!UC le s 

cirse con relación .').1 ly-~ trono , ¿.~ quie l} ,le. s e puede obli ga r a q ue se m c:m-

t e n ga v i ncul2.c!o :'l su !3e r vi dor en cont r :J. c;u vo lunt a d , l o que s irve de -

funuamento a l de r echo de despi dc) que b . ley le concede . 

Lo 2.nt eriorrnente expi'esc1du tra duc e le.¡ i deCl de l a i gua l -

dad de de r echos que 18.8 part es vincuhcL:.s po r e l 2ontrCtto de t r <1baj o, -

tie nen eil lo re la t ivo a l a fac ult2.d de dar po r te r minad3. la re la ció n 13. bo -

1'8.1, unila t e r a lme nte; s in embar go e s a i gua lda d en muchos casos , e n la 

vida r e a l es 2, pa rente, pues c u a ndo lo m3. no de obr a eS C3.se a , e l c ontra 

t o de tr2.ba jo tie nde a volverse obli g'J. t o rio, de bido a que l os pa tro nos -

t oma n me didas ptera ma nte ne r 3. lo s traba j:J. do r e s 3. s u se rvicio ; en la -

h isto ria una de e sas medida s ha s ido , d~'.r a l traba j2. dor 2.nticipo en cu~ 

té'. de s a larios po r deveng2. r y de e s ta m a ile r 2. , el tra ba ja dc r se ve í :J. obli 

gado 8. m ante ne rse e n e l contra t o p o r e l te m or de que s i se r e tírabe,. de l 

tra bajo , podí a se r pers e guido com o de fr <.m da do r; y cua ndo l a m a n o de -

obr a e r a ':'.b unda !1t e , ló gico e s q ue e l t r .::óajador t e nga t emo r de ab2nd o -

n:-- r su tra b:, j(, peY' el riesgo de t2 n.c:r que p;J.8¿!l' harúbr cs y mü;e r i :J. s . 
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de extingui.r 1:1 Te l2..ciún que Ir ) lig::, c ,:' n su patrono , en cualquie r momen-

t o , por voluntad propia , e x ist;:, 0,1 0 ca usa que lo justifique, no s o lo por-

que teng::l razone s jurídica mente eficaces pa ra h:J. cer ce sar su relación 

con e l empresario, sino porque L1nibter:~lrúente decida concluír esa re-

la ción. 

En cuanto a nuestro o rdenamiento labora l, hay que con-

sideral' dos supuestos diferentes: el que enc uentra su origen en el puro 

y libre act o de decisión del tra bajador, en virtud del cua l éste decida no 

se guir en su trabajo , renunciando a l mismo;y,el que s e,,:::? o ya en 13. volun

t :ld del tra bajado r como causé:. e xtinti V3. fundada a s u vez en cualquiera 

de la s que dicho o rdena miento considera como justas pa ra que el tr:J.ba-

j:J.dor pue da .. por su voluntad, da r por terminada L1.. rel8.ción de tra bajo . 

'C' 1 ' t l.J>" "'d ' d . d 11 • 11 ,c.. n e prImer caso, e3''1.n10S en 3. ngura Jurl lca enonnn:J. a renUnCl3. 

13. ,cua l está re gulad2. en e l i'\. rt. 54 de nuestro Códi go de Trab3. jo vigen

t e; y ~lunque éste no ha conceptua do t :J. l figura , como ca usa l de termin':1-

ción del contra to de trabajo por volunto.d unilateral del tra bajé.l dor, pue-

do afi rma r, que la r ::, zón de su creación, obedece a l dese o muy r a z ul1.o.-

ble de que, así como e l pa trono puede por su volunta d ponerle fin al con--

tr3.to de trabajo media nte el despido, e l tra bz~ j:J.dor debe tener el derecho 

cúrre13.tivo de la renuncio.. ; y ,-l deméÍs po r s e r ésta un modo de t e r minar e l 

contrato, muy frecuente en nuestro medie. . 

Dada 13. i mportancia que 1a r e nuncia tie ne como rnodo 

extintivo de l contrato de trabo.jo, por vc lunt2.d unila t eral del traba jador, 

va le b pe na tra nscribir lo que a l respecto ha dicho E rnesto K rotoschin; 

"La renuncia , debe provenir de una libre determinac ió n del traba jador -

sin que se h<l.ya eje rcido sobre él presión alguno. . Debe ser declarada li-

bremente y con pleno cono cimiento de la na tur8.1eza del a ctúo De otra ma-

n e ro. sería impugnable según lo~, jJ I'i ncipios gene r a les del derecho común. 

E l trabaja do r de be saber, s obre t odo , que a l renuncLl r al puesto o a l --
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consentir un pacto disolutivo nu le curre sponde ningún derecho a indem-

nización. No re nLlnc ia a esta indemnizac ión sino que, precisamente al 

renu~lciar a l puesto , el derecho a la indemnización no llega 8. nace r.-

::'~ i este derecho hubiere nacido ya, la renuncia a él sería inadmisible y 

a nularía la renuncia al puesto en cuanto incluye la renuncia a la indem-

nización de la cual es insepa rable". (la) 

En el segundo caso estarnos ante lo que la doctrina ha 

denominado "despido indirecto" y como éste es e 1 tema, objeto del pre-

sente trabajo, lo desarrollaré en seguida de conformidad al lineamiento 

que según el índice he trazado. 

2) E L DESPIDO INDIRECTC SEGUN L,~~ DOCTRINj~ 

a ) Concepto 

A 1 examinar la doctrina la coral detalladamente, obse r-

vamos que lo s autores poco se han preocupado por dar conceptos o de-

finiciones de l despido indirecto; y ese desinterés a lo mejor se debe a 

la realidad económica ya tradiciona l, de que en la mayoría de l os casos, 

haya mayor número de trabajadores necesitados de empleo que puestos 

libre s ; y que le es más fácil al patrono encontrar sustituto para el tra·-

bajador que se despide, que a éste, encontrar nue va ocupa ción; de ahí -

que en excepcionales casos, el tra.ba ja dor se estime despedido, retirán 

dose por consiguiente de su trabajo. 

r·To ha sucedido lo mismo con el despid o directo, es de-

cir, el despido propiamente dicho, el c ua l por ser la forma m ás frecuen 

te o importa nte de la extinción de la rela ción de trabajo, lo s t ratadistas 

se han pre ocupado más por su estudio; e n cambio con e l despido indirec-

to, por no da rse con frecuencia, encontram o s pocos autores que se -

han dedica do a su estudio y l a mayorfa d.e los que se han dedica do a ello, 

(lO) F B C/r'~_ ~;=HnT, -c.: nwsto f1 Trata du FréÍ.cti cc de Derecho de l T raba jador' ; . 
Ro(¡u.:; )Je~o~1 1 rri ~~~. ~·~~ditr:-.. r ) ~8\J.~; 110 <) .,:' ,i r es J \¡ol~ 1, 1955 ) -p2.~: . ,159 . 
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le han hecho , r e l c:üi vamente en forma b reve . 

,[\ 1 ha blar de l concepto de l despido indirect o, pre tendo 

est ablecer Unil.. noción c lara de dicho i ns tituto .• e s decir, desent r a ña r en 

q ;lé consi.ste, para s2, b~r q;lé de be mof3 ente ndeT por t a l forma de e xtin-

gui r uné..t r e la ción de trabajo: pa ra que el estudiante i.nteresado en ello, 

pueda s in mayores dificulta des, difere nc:larlo de otros institutos con los 

cuales gua rde a l guna semejanza. E n efecto, a continuación, expondré .. 

a lgunos de los conce ptos, que sobre el despido indirecto , han dado uno s 

de lo s tra tadista s más de s t acado s . 

Gui llermo Ca b,::w e lla s nos dice : "La situación de des pido 

se c onfunde con e l despido indjrecto, porque 2 n este último, e l patrono, 

no e n forma actual y e fectiva; que sería. el caso del despido , sino por 

hechos pos ibles de interpretación dife re nte, co loca a l t raba jador en es-

t ' . .L b d ' , " " ' '' ) a ao d e Le l1e r que él .3.n C I1d.r e l C:"'d.bd.]G \ 11 . 

Ra fae 1 ::alde ra, citado po r Francisco de Ferrari, dice : 

tiQue t a l especie de despido (refirie ndose al indirecto) r e ve la en e l pa-

trono un propó s ito de s a lir por vía s inuosa de l traba ja do r c; po r lo me-

nos poner él éste e n caso de r e tira rse del servicio" (12 ) 

A lburquerque Montenegro, cita do por Ferna ndo. SJ.ár e z 

Gonzá lez, dice que el despido indirecto" s e produce cuando se estable-

ce una s itua ción que hace imposible la continuación del contrato , e n vir-

t ud de Clctos u omisiones imputables a l empresari o". (13) 

Una jurisprudencia venezol a na , citada por Rafa e l J . f-¡l-

fons o Guzmán consi deró: " Es de spido indire cto cualquie r acto de l patro 

(11) CABANE LLAS, G uillermo - "Trat2, do de De re cho Labor a l". E dici o 
nes E l G r 2. fi co Impresores, A rgentina, To rúo II - ::::;o n-= 
tra t o de T raba jo, 19 4: 9, pág. 800 . 

(1 2 ) CA LDER A; Rafae l - " De r e cho de l Trabajo " , pág . 371, cita do por Di'~ 
F ERRi\R I, Fra nci sco, ob . cit. pá g . 463 . 

(13) MONTE"0IEGRO., /Uburquerque - " Teorí ci de despe dida indirecta ", ci
t a do por SUAREZ GGNZA LEZ, Ferna ndo- " La Termina 
ción del Contra t o de T r abajo". P ublica cio ne s del Real
C~leg~o d (~ ESpéJ.Ü3. en Bo l onia, 1967 , pág . 124 . 



no que le s ione 1,18 condiciones del corrtr8'-~0 de trabajo y que presumib]~ 

mente pueda considerarC32 como un~.1. manifestación t ácit a de su voluntad 

de r escindir unilateralmente y sin justa causa, e l contrato de trabajo. "(1'1 

Cabanella en su Dicciona rio de Derecho Usual, manifif's 

ta : "El despido indirecto .. en sentido estricto, debe reservarse para 

aquellos casos en los cuales el trabajador se coloca en situación de de E; 

pido por un hecho imputable a la voluntad unilatera l del patrono". (15) 

De los conceptos relacicn :1. dos se infiere que la facultad 

de dar por termina do el contra to de tré~ bajo por justa causa, no sólo es 

exclusiva del patrono, pues también el trabajador. en determinados ca-

sos, o sea, cuando existe n justas causas: la ley 10 a utoriza a darse por 

despedido, exigiendo del patrono e l pago de 12. correspondiente indemni-

zación; yesos casos, son situ2.cioneE:, que si :::'i e n G. pa recen como una -

renuncia o abandono de las bbores de partE del tra bajador, en la reali-

dad, constituyen actos que debe r 'ealiza r, forzado por las circuf.i.stan--

cias, las cuales posteriormente examinaré cuando trate de las causas 

del despido indirecto , 

También se deduce de lo s conceptos expuestos, que el 

despido indirecto implica para el trabaj2dor un acto de deducción, des-

de luego que de los hechos imputableE; al patrono, el trabajador sac8. 18. 

conclusión de que aquél dese a extinguir la re1Gción de trabajo existente; 

y por ser un Gcto de deducción, su prueba se presta a apreci Gciones s~ 

jetivas del juzgador, como oportunamente 10 a nalizaré; yesos hechos i~ 

putables a l patrono) naturalmente, deben ocasionar :,m perjuicio :11 trG-

b 'd ~ t,/' 1 ~ d . aJa 01', y es éc' SerlQ una reg a comun a casi to as las situaciones de des 

pido indirecto ; y en ese sentido e ste instituto jurídico debe de existir 

(14) ALFONZC, GUZIVli~N , Ra fael J , " Estudios ,,\ nalíticos de lo. Ley de -
Trabajo Venezolana," Caracas, Tc.-mo 1, 196'"1 , pcl.g. 473. 

(15) C !é\BANELL/~ S , Guillermo- "Dicc onario de De recho Usual". B i blio 
Cfr ··jft' ( - · n1(::'l--. .. '~_I_o'mc' 61 eO·' ~"l'o~n D~G' 692 1:; L __ d "",' u ., _ ,.,.u , • - , , - . -, .l. '_ . , L CL b · " . 
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por todo a cto del pa.trono, justific:.ldo o E O, capaz de ucas i onar un per 

juicio a l trabajador, de í'ndole mor :::. l o Elaterial, por la a lte r aci ón u-

nila tera l de la r e lación efectiv3. del trabajo . 

A mi juicio, pa r a que se dé la figura jurí dica de l des-· 

pido indirecto, debe haber un;:::. rna nifesta cién expresa del trabD.jador de 

m a nera clara e inequívoca , de su volunta d de s a para rse del empleo, -

a compañada del hecho m a teria l de la sepélración. 

Todos lo s conceptos que se pueda n da r sobre e 1 de s pi

do indirecto p ueden ser variados, según lo s término s que utilice c~ é'. da 

a utor, pero por muy variados que sean, todos coinciden en e l hecho, 

de que a tra vés del instituto en estudio , el objetivo del patrono cons iste 

e n desprenderse de un trabaja do r y sin m :)tivo a l guno imputable a él, 

e s deci r , eva diendo l.J..s r e sponsabilidades bborales; y est o e s l o que 

me interesa ha ce r cO;:-tlprender a l '2stud i ::.1.l~ el concepte de despido inc1i 

recto. 

b) Te rminología . 

La facultad que h ley ha concedido al trélba jadur de d~ 

ja r su empleo, a tendiendo él determina dos hechos o actitudes de l pa tro-· 

no, ha r ecibido e n la doctrina denomina ciones di·"e rsas . En e fecto, lo s 

tra t a dista s han distinguido esa r.riodalid:?,d de retiro del tra blja dor de s u 

empleo con los siguientes nombres: "de spido indirecto", "di misión pro 

vocada", situación de despido", "despido provocado", Il abandono de l -

trabajo con justa ca usa " ) "despido simulado", I'autode s pido", e tc. 

La denominación dimi sión provocada es de frecuente 

uso en la doctrina y en a lgunas legislaciones , po r l o que estimo de im 

portancia que se conozca el significado del t é rmino ¡Idimisión!!. En -

efecto, según Escriche Dimi s ión es : lila. r e nuncia o desa propio de un 

derecho que nos pertenece; (} de Urla c os::o.. que posee m os , o de un em-· 

pIeo o comi s ión que tenemo;J ::l nU2stro ca q;o l'(lG) 
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Gaillerrno Cabane llaE; e n su dicc iona r io yo. c itado, G OS 

di ce : II Dimi s i ó n es la renuncia .el. u n e m pleo , cargo o comi s ión; abando-

no de Lm de r echo " . (17 ) 

De los conce pto s 2xpres8.dos s e de duce , que la dimisión 

es una r e nunc ia que e l trabé:.~ador ha c e de S !1 traba jo, en con se cuenc ia , 

si esa renuncia no es volunta ria, cabe habla r de dimisión provocada . 

Las de m á s denomina ciones, no ofrece n m a y o r e s difi-

culta des en s u compre n s ión, pues toda s t r a dv.cen fácilme nte la idea de 

s u conte nido; sin e m ba r go, es oportuno a dve rtir que las expr e s ione s más 

usadas son IIdespido indi rect n" y II dirn i siSn pr ovocada o dimi s i ó n justi-

fi cada ll
; se le de n omi na 11 de s pido" por cuant o o ri gina pa r o. e l e mpresa -

rio la s m i smas co n se c uenc i as jurl"dic8. s que el despi do inj ustific é:~ do ; co -

mo IIdim i s i ón ll en c ua nto la dec i s i ón es re s u m i d.:;. por e l empleado unila -

t e r a lmen"te . 

G. Bayon Ch8 c c n - E . pé re:t., Boti ja con relo.ción él l p r o·-

t l e m a t e r m inológi co que se a na liz a , expr esan: " E l térrnino dim i s i ón, 

a unque se:L a decuad o pa r a e l tr2.bajado r que quie r e cesar ell servic i o 

de l e mpresario y a unque se haya ge ne r a lizado bastante 0 n a l gunos pa í -

ses com o B r :-lsil, no e s demasiado u s ua l e n E sparla , paro. e l supuest o a 

que se r efie r e , pues se utiliza ge ne r a l mette en r e laci ó:l con car gos po-

lítico s o ca r go s de e le cción o de confia nza en la s e mpresa s fu e r e. de 

e lla s . Sin e m bar go, l a e xperie n c i a doc e;:1te no s mueve hoya a dmiti rlo 

pa r a expre sar c o n una s ola pa labr a la extinción por vo lunta d de l t rab<l 

ja dor, c o m o a ntípo da de l de spido po r e l e m pre s a rio, la doctrina br asi 

leña e mplea , unas veces , e l c once pto pu r o y s ' mple de ' Idimi s ión pro 

vo ca da ", y o t r a s , po r último, e l de "des pi do indirect o ' ~ (18 ) 

(16 ) E SCRICHE - " Diccio na rio Razona d o de Legisla c i ón y J uri s prude n
cia , pago 5 .58 . 

(17 ) CA BA.NELL AS, Guillermo, ob . c i t . pa g o 714 . 

(l8 ) BAYCN eRA CCN, G . PER EZ BOTIJ". E .... ' ll\llan u al de De re cho de l 
Tr:l~~y(/: .,. ?, Ear;,! cd , r(~n~ :!~ ~bro;,~ ~urlf~licos , Madrid, 
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"L-a ' ''l 'd - '" tI! t" t 1.- ' -1 " expresi on cespl O lncurec'o , -ecrncarúe n '? llao a n -

do , no es a decuada p ::T2, referirse ,,- 1 retiro del tra b? jadol' de 5'J. emple o, 

pr ovocado por hechc,s i rn.putab les a l patr oClo, pues el término Jldespido l l
, 

fue c readc ~x"'. ra. l~eferirr:;e a 12. rupturéJ. de l contra to de t n1.bajo por 110-

luntad unila tey'aJ. de l pa trono, de manera que sólo cua ndo hay m a nifes-

t a ción de volunta d del empresario de da r por termina do e l refe rido con-

trato, s e puede técnicamente, hablar de despido. Al r especto , Ma nue l 

A lonso García , se ex¡;:¡ r esa il e l despido indirecto, no es en el sentido -

estricto de la pah).bra un caso de despido: sin embargo se a c e pta ta l -

denomina ción porque los supuestos sobre lo s cuales se c onstruye, con -

tempL"n sendas m a nifestac iones de inculrlplimiento, por pa rte de l em -

presaric, que pueden de te r minar unc. T8i3(lluóón por e l t El.béi jador, se -

guida incluso de la Índemnizélción corre spo ndient e . 11 (19 ) 

Propiamente, pues, en el sentido estri cto de la pala br a, 

no po demos ha bla r de deE¡pido indirect o, sill emba r go, pr eferí de nomi-

nar a s í e l tema de este t ra!x.l jo de Tesi s, por ser la expresión co n la 

cua l est a mos más fami1i3.ri z a dos , dc:.do que e n la do ctrin2. se USQ c cn -

más f r -lZCuencÍ3 ; y además porque, como se dijo antes , los mismos efec 

t os s e prod ucen, tanto e n e l despido propi.amente dicho como en e l des·" 

pido indi re cto, de a hí que e sta última denomina ción, si técni came nte nu 

es correcta , sin embargo, con más c la rida d refle ja , que las consecuen 

cias que se produce n son las mi smas, y '::. se tra t e de un despido indircc 

t o o del despi do directo. 

E se problema te rminológi co Ce que me he r e fe rido, no 

tie ne ninguna importa n :::k prá ctic a , pues c u<llquier pr e te nsión que se -

quie r a ha cer sobre a l guna distinción entr e las denominaciones expres~ 

das, sería demasia do s util, debido a que t o da s e llas responde n a un m~ 

mo co nte nido: la t e r m i ílo.ción del cont r a ü ' ele · ~. l'ab2. jo por vo b ntad justi-



ba jo impuest:J. s por el V-lt:;::>onoo 

Nue stro legislador) da do ese problerrn sobre Ic1 tE<' ü Ü 

nolügía a que m e ile referido ; no adoptó ninguna de la[, denomina ciones 

que se de j.:o.. rl e xpuesta s, úni ca mente se lirnitó a regu~ar l:J. f::tc u!.t3.d de l 

t raba ja dor de retira rse de su empleo por hechos graver:; imputabies a) 

patrono; sin embargo conside ro que a esa facultad se le r e Ja cionó con -

la idea del despido indirecto, ya que se :regul6 en :i.Ct s ección sext2. qu'~ 

trata del despido, del c a pítulo VII del Libro P rimero de lluestro Código 

de Trabajo vigente . 

Est3.blec"~r 2c l gu n:-:ts dj<e rer'.cias entre el (k~spici(; cLrecto 

y el indil' rc: . .:: t o ) nos se::- '¡ir::í pa r a "Lmé' .. rEej') :( cor;lpre~ls i.6n de este ;í ltirno 

institutc y ¡:é\ ~ l:_ de ter ;'YlÍn;o r Sll n~)tlu~l } ez :l ~r principios que lo info rman) 

dánc'o:;'e un~ e x:L s !:er..cia CO ::!:).d fi gu:..~ ·:, juri ó.::~ . :l Jtónom a . 

en form a. man~fj e s':;:l b V01U ,.1 ·~ :J::!. del pa cl' .jD.o de da r por t erminadi) uni

la t e r alrnent e e l c onírTCO de 'c,'.}:: a jo, quedan do extinguido dicho contrato 

o.utomáticé.lmen~e o en una fech~ o r!10mF;nto que el patrono determine . 

En cambie) e n el despido indirecto no existe voluntad manifiesta de pa~ 

t e del pa trono de do.:c por te:cminél do el c ontrato de traba jo , sino que -

esa volunta d se refleja por hechos imputai.)les al empleador que coloca n 

al t:>:'aba ja dor en estado de tener que retira rse del trabajo, a unque éste, 

puede en ectr.; caso) agobr otros r2curso s , antes de c onsidera r se como 

despedido .. pues debe re~o r'darse que los hechos imputables al patro no -

son posibles de interpretaciones dife rentes, por lo que el sujeto pasivo 

de los mj smcs puede estimar que no b,'C1.y dese o del patrono de da r por -

t e rminado el contrato de trabajo, dando l ugar a que se dila t e la ruptura 

de éste; le que no suce de en e l de spido propiamente dicho, pues en éste 

no cabe lo. dibción de cl i cha rupb!~3 .. 
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tos jurí"dicos que se trat::l d(:~ ¿¡iferenci;,.r, nos dice: "si el de s pido puro 

y simple prl?SUp() rH~ 1:3. vo.Lunc:". c[ unil2.ter:ll deL patrono, manife stada en 

form ol cla r ,,:-, y c 8.tegóri:.~;J., 08 tRrmlné:u ' el contra:o de traba jo, lo s he -

chos constitutivos del despido indirecto descubren la voluntad velada -

del pa trono de l ograr ese mismo fin; a sí e l despido indirecto implic2. 

pa r a el traba ja dor un a cto de deducción, desde luego que de los hechos 

p3.rticulares realizados por el patrono unilatera lmente, saca la cúncl.:.! 

s ión de que éste dese3. extinguir l a relación obligatoria existente, me-

diante su sustitución por otra nuevo. de diferente contenido". (20). 

Muy ace rta.da la idea del citado autor de considerar de 

que el despido indirecto implica para el tra b:ljador un acto de deducción: 

e sta misma idea se expresa cuando rrtB referí a que el trabaja dor poclí':'l 

dar diferente interpretación :l los hechos imputables 8.1 p .l trono; de clhí 

que con rüuy buen criterio, nuestro legisLldor ha y::'. de ja do cel juzgador 

la facuh:::. d de apreci2..r la gravedad c:e 1::', causa invocada por el tra ba ja -

dor come' fundamenb de su a ccién en el caso de despido indirect o . 

:3i guiendo con las dife rencias de que se ha venido h<l bl~l 

do, Guillerrno Cabane n :l s, refiriéndose a la3 mismas, expres:J : " L:..c i2: 

terpreta dón rige b. mbién en diferentes formas entre e l despido direc· · 

t o y el indirecto. En aquél, el despid u queda consum¿:~c1o , s in serle pe 

s ible él l tra bajador mantener subsiste nte el contra to de trab2jo; en el 

despido indirecto, el trabajador puede interpreta r 12 ca us2. del mismo 

en form o. distinta , o incluso ponerse e n situ3ci ód de despido me diante-

una caus.:-.:.l que ha ga pusible la s ub s is';:en ~ÍJ. de l vínculo contl actual. La 

m a nifestación de una de 12s parte s apa rece evidente" en e l primer su -

puesto, para dar por conc1uído el contra to de trabajo ; en tanto que est a 

manifestaci ón pue de se r objeto de di ve rs:Ls interpreta ciones en e l se --
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!!undo . También los e:.:"..:;ctos del despido j de la s ituación de de spi de o 
u 

de spido i ndirecto va r ía n; pues e n aquél L:.J cc,be prOl'i:'o gaI' e l c'Jntr o.t o 

pc. s i ble mantenerlo en vigor :llgtÍll 

u ¡:;c ión entre ch.r pr) r cor~c1uído -

el c o ntra te por he(;l :,os im pl.1L~, b lc3 3.1 ps.trono o seguir en la prestación 

. .. II ( " 1) de sus se r V1ClOS . ¿. 

Lo dicho por el labor a lista ,11 g:nhno, en térm inus di -

ferentes ha quedó, do a ntes expresado; y sólo podrÍc-L agr egar, que existe 

a dem,ls unií diJe re ncii.:!. de tipu económiod , que r e fleja la desigualdu d s:=.:. 

Oí3.! de 1::1.s pCl rtes e n la reL'..ci ém de t:.r;]b~l jO ; , pue s mientr3. s e l pa trono, 

en ln. rrn yo:;:ú,- de l o s casos, puede sustituÍr con f3.cilid:::td a un traba ja -

dor , no pi.\.re c e l o m i smo que el traba jaclo:r cuyo despi do se pro'loca ) p~ 

da encontFu' con la mjs~Tla faci lidad que: L, de aqué l, una nue va. OCUp3.-

c i ónJ po r l e que t r2..ta ndo de pa liar eS~ L des i gualdad, el despi de directo 

no :::Cél r re .'l consecuenc ias económic C!.s p:l r ,.l el tr2.1:x. ~ j ~). do r, e l des pide i:2. 

dire cto ot Grga , a l cont ra rio, el dere c h -:-,; de 1 tr:l.b ~~j;:: dor '1 r e cibir una -. 

indemniz::'1. c i ón . De ahí' que si el trJJ~<:. j 3c1or incumple gr~~vemente SU f, .. 

de be r es , e l p8. trc no se limite él despedirle sin hacerse por e llo 8 creedor 

2. indemnizo..c ión a l guna ; en cambio s i e l empre s;:~rio incumple gr 'l\l\:~men·· 

t e sus ubliga c i C'nes, e l tro..bajador no solament e puede consic1era :.cse ele sp,:: 

dido , sin o que adem:í s, y este es l o impc rta nte, a dq uiere e l derecho a -

Lln:J. i ndernniza.c ión, l o que h:.tce ser equi 'l,'J. lente en c Uél ntu Pe ~)us efedos 

económicos, el despido i ndirecto a l dire cto . De no ser así, f..>e clej¿"'.l'ícl. n 

las pue rt:1s a bie rL~. s :ü p:lcro no l='u r a ciesp:C2 nc1erse de un t r a béc j;:'.dor por 

el sencillo procedimiento G8 h[lcerle l<..l vida imposi ble d8nt ro de la em -

preSQ o 2entro de tr8.bajc . 

y fi11a lrrlente, "Ji st~lS l~ls c11fs l"'enci :i. s qti2 3e dej8.11 2xpue~ 

C- uillermo, oc . cit., p:.~g . 800 . 
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t ?, f::: , pw.~do Cl firm :lr, que e l despid r) indirecto no cst {. " h misrr;~l 3.ltLTa 

que el dircch), ; ~ unque en V3. ri ~.'. s oc,:l:Ji unes pudier:::, el pp.trcno En lir per ·· 

juclica do con un abémdo no de l tra bajo injustificado; pero :1,0 normal es que 

t~l l pe r jui cio nunc0. se Vél a cornpar.:lr con e l que se pro duce cua.rlGO es -

el p2.trcno quie n despide a l tra bajador, dada 13. evidente diferencia de -

po sición y esLtbilidad económica de los m ismos . 

el) E l Despido In~li~ecto y el J'us Va ria neli. 

Constituye opinión mayorita ria en 13 doctrina labor al.' 

que el pa trono , dentro de ciertos límites, está f:lcult~:.dc pa r a varia r 

13.s condiciones de prest a ción de lc' S servic i.0S .. pues se estima , que da-

eb la n , .turaleza del contr::1. to de tr3 b o. j c , que es de tr 'J. c:to suces ivo y -

pUl' lo bnto se desé1rrolla en e l tie mpo, CéF llbi,2 nd ü consL, ntement 8 comu 

c a mbian la s perSOl1lJ. S que se mueven e ü é l, e{üonces pare. poder subsi s-

tir) es indis cutible que debe i ::- ::>. chpt á n clGse a los n ueve s hechos cre3.-

cuenci éi S 2. la vicb. de 1ct e ;:-Dpre:::; '} (l 2 f, t: :'lbl eci,rnie rrt o, 

ReLriéndGse él b s m.e nc i o;:mJd. s consecuencia s , Frlln-

. 'r, . ] , " ~ . lId + . . d 1 CISC O C CO .1:< err,? rl, no s Ú1Ce : 01 e eElp e,'--~ or cUVlera que: con81 erar e 

contrD.to de tra b:::, jo como o.n8. cristaliz8. ción jurídica, como un2 cre :::;. ción 

inél lterable del derecho, si no pudiera Cl. d ;:"ptark ccntínua mente é'. los nu~ 

vos hecho s , , l\) nqo.econ e llo no CélUSal'a per juicios a l tr3.baja dcr, se ve -

rÚe irremcdiéJ:J lemente en la necesid3.d de despedir c o n frecuencia a sus 

cola bora do res e introducir perturbaciones en la m 3. rCha del estableci-

miento" ( 2 2). 

A ese poder de él ltera r 12. 8 cond:eiones de tra béljo, en -

términos gene r a les, se le denomin:J, JJJu s Variandi ll
, e l co.3.1 define CD.-

banellas c o m o lI L a pote stD. d conferi d2. a l péltrono para modificar, por 

sí, la form:'.) r:1C'do o lug8. r de la s presbciúnes en interé s de l a prod~ 
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F(~:i.'O ü-tl COIY1U d i je :Cc l p :CI I1C l t::,lO , e~:; cie rre n , de c í.e rto s lí-

l ~ ·ll·te~ que ~e '1(' C'- '1·· ce(·l e ,, "! '-"' l·· ,, ( , ·vJ ~ ] ~ ,":'e l'H .. d de ·(T~ 'ri"" ·" l0s c cndicicnes _ ..... ....,...........) .1 J' l C l. J.. [-' el- , _ . .Ji , J <....1.. _ , ... ...... _ . • _'-'c _ ~" . .J... . e... .... ~ 

e xcede e l po der de dirección qu.e se le re c ~; noce a l patrono, p2Ta cünver-

tirse en de spido indirecto. fc'. cultélndo 2.1 ~ rélbéljador para proceder a la -

termin2.c i ón de l cont r a h ) ele trabaje, con j usta CélllSa . 

La mayorfél de l GS Ü '3.ta ch stas estima n que son l o s C<:lni-

b ios sus t a nciale s , que ha n llaEiddu defin! tivos o I' lldi ca les , los que eXC 2 -

den el pode r de dirección cor!c e di C:ü ~: l. é;mp le ~lclcr e n e l jus v::l ria ndi .Y que 

por lo t ant o diéhos célmbios no quedé' !"; (:0 ; [ pre ndi clcs en éste . 

Paré~ c orroborar t 2.1 :} scve r a ción .. VC,::lrnos lo que nOE; di-

cel". a lgunus desbcélc10s tr:ltadis "tas . E n e fedc, e l hbol':llista a rgentinG, 

G uillermc Cab:::,nelbs, s e exp r esa: "De n¡údo genera l) se e ntie nde c:ue la 

e l ' d 1 d · . - ,.., t· , -, '1.L "1' r : .. :' cu ta . OC; lreCClc n) ·'J.CJmlnlstrs. l v r.l y "C,"c.:nl Cl , Cíe " pcarc nc" S O ~() o. 1) t ~) -

ri zCl. la im posici6n unilate:¡.'a l de :llte r a ciones no tr,'J.s cende '1tale3 en las 

c ondicio ne s del c ontra t o, paréJ. la fina lids d exclus i va del desarro llo de h 

pro dncció n. Por l o t a nto., debe entender s e , que ne quedan compre~di.d( s 

e n e l jU E> vCl. ria ndi l a s m c dific2.c i c nes de :Las claúsdas e se nciale s de l (; c n -

o que, sencilla mente obedezca al mero C::J. pricho del emplea dor., SUQues-

t os que, por e l contrario: configur2n e l c1espi.do indirecto l
! ( 2 4) 

O h r'l· + n'- e S1"') 
!oJ. ' ...... "' .. t-' '-'- f) . t...: ¿'í~1 

(23) Cl i3L NELLAS, Guille rrn o , OO. cit . p6g . 65 7 

(24) CA Bf:NE L I_I. S, Guillerrrl o, eb . c it. [J2.g . 557 



41 

l rc;y , afirrr.. :l : ¡'e n c c n :'i8cuenci:::. , 8'..:,' n -=: a u ';" '. 0 del despide indirec'cc lé.LS rüo-

di ficac i orl83 impuesü'_spU l' e l pé.trollc), SÍl1 consentimiéntú de l tr ::;,bélj~:t cl(;r 

- . t· 11 -J f~ s i rnisnlo, Fr~-, rr í scc:, cié Ferra r l, sos l e ne : que pUGl¡\j 

3.dmitirsé, de un modo gene r a l, que e l eillp1e a dor, tiene e l derech o de 

modifica r tra n sitor iament e 1:.1 s condi cione s previst as o presup ue s t as , -

pe r o , en cccmbi o, n o pueCÁe m odificar las e n forma de finiti V<:.~, como -C ;-UY.l-

b i én podrí :<. ser admisi ble s o stener que nunca es legítim :) l a modifica --

c i ó n radi c a l de 1,-'\ s c c ndi eiones de trabaje conveni das , pero si , en cam-

bi o, a que lla s que carecen de imp'-f .rbnr::i ,',c y cuya mcdific::tción debe a ce.r 

t Qr se c omo una cúnsecuenci <.:. c:e 1:: Íc r.I':n,-'. C'D que se organiza l a p r odue -

.• t .., d' 1 l ' ' 1" ( "'~ ) Cla n y se jJres 2. un serVIC l O subo r Ul~' (\~, e n -2. epoc:l a cn:,a ¿o 

Expuest o le é::..nteri c r vieTl':; e l pr('b lem::::. d~ de'ce r miné'.. r: 

¿ Cuándo un c;ó'..mbi o es sust a ncial en la prestación de lGS s e rvici os', 

Po r re gl,'. ge ne r 21, 13. dcctrin~I , ha ent endi do q ue es sus 

t allci8. l urEl m()d ific ~l c ión , c U2. ndc 12. nús~n3. es capélz de c-c " sLma r un -. 

pe rjuicio a l t rabaja dor, ya seél de í ndole mor a l o mat e r i:l l, i)resente ,) 

fu t uro , ya se ;). de c ,:l r áct e r pecuniari o () pr ofesionaL Se caus :::~ u n clD. ?"c 

mat e rio. l a l trabéljador i nmedÍ3.t o y pecuniario - di ce de Fe r r a r i·- s i s e -

modific a n e n per juic i o de l t rabajé1.do r , 1::1.s cbú sula s ele re t r i buci¿n y 

s e infiere un ~.\ grCl. vic eve ntual o futuro 2 1 derechu de l as:üarbclu, si e l 

nuevo destine) que se le do.. pe rjucli c3. su c C'.rrera en :l l gui12. forma, y fi -

na l me ntc se caUS é!. un darlO de ca r ácte r profesi ona l s i las nuevas t areilS 

(2 t::) S HI 'QLEV L" \ - ' t • 1'7¡-' ~:) J. ~ - j ___ j ,U 1S J:-l ., Ob , e l . P:¿l g . { 
( 2 ~ ) D''''' F r ' DR ' F'· ',- 'F' . l ' t • '21"" o .t; .'-'JL~ .1'. i 1 , _, ra n CiSC C.1 (J O, Cl • pc~g •. J ,. 



2..sign~:'cd::lS pudier ::--, n h2..cer perck: l' e p8 rj ;lclica r de ¿ügun2 m ane r a a l tr<-;. ba --

en la prestc:.. c :i_Sn de lu s ::'t~l' <¡:lc ios) en }é~ prúcbca , pu~c1e darse o. ;lpn;ci'l--

cion2s s ub je t ivas, pero h3.brán casos concretos en que el pe rjuicio cau-

sado a l tr~}..bajador es e vidente , a vi'a de e jemplo puedo cita r, b r educ -

c ión de l sal a rio, la cual a na die e scapa, que produce un gr a ve pe rjui-

cio econ(,mico 9.1 trabajador, si e n la m ayor Í3. de los casos co r:. stituye 

su única fuente de ingr escs ; como también es evi de nte que sería su s t a n -

c ia l Uri c élmbio consi s t E:. nte en que 2.. un tr2_b3. j.::,dor se je cambi e su t r2..b:l jo 

y se pase a 3.s;:;ar las lctrin2.. s de la f;ibrica , hc,biE''''do estado a ntes con 

un cDrgo de auxiliar oc cont abi lidad . En est es C2..S05, c onlC en ot rc.:s -

s i m ila r es, el trab,-l jador podr á estimar's ':) desped:do, pcrque :ldem~ls de 

que se deduce e l propósito del patrono ele se pararl o del empleo, c o ns-

tituyen hec hos gr aves que helce n i mpcsibl e quc~ se ma ntengD. subsistcn -

te e l v; __ nculo lo..buyaL 

Sin eml:x'lrgo , h'"'. brá n CD.~,:c s en que s e rá e l juzgador e í 

que c:llifi -::élr;:Í si la o.1t0raci ón de l.~LS ccmóc;,ones de presta ción de lOS -

servi c i os es s ustéll1cü,'.l, es d C";cir, si ha pr-udu cidc o puede pr,x luci r pe~l::" 

juicio s mor21es ü D1ateri c:d es al traba jacor, que ju s tifiquen e l :;:'e tiro -

de su empleo ~ 

E ntonces el lector pe U Tfa, p r eguntarse: y ¿ cu:í les sun 

los cambios que e l rX1, t :CC',i 110 puede hO. c eI' haciendo uso de l jus variJ.ndi_, 

s ino quedan comprendi dos e n ést e 10G sust.3,nci ?l '2s? 

Con1D respuesta , S (~ pue de a firma r que son aque lla, s :.1.1-

te r aciones que no Cc"l,L1 sen peJ:,jui.cios graves 0.1 trabajé\ dcr () a que 1l2_s en 

que éste s i con scient e ; pe r o h3. s t a aquí 0(" ~ueda ag0tada la respuest:l ; 

(2 7 ) DE F 1.:,' DR r, R " 1 J.:"", __ t"; ,_ 1 > Francisco , ob . cit . pago 323. 
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y o. que cabe pr2 guntarse :¿cu3.12 s s en l es célmbios en b . pre s t aC1Jl' oe o s 

servicio s que 110 c :'.u san pl..: r j n;.c :Lc¡s "' 1 tl'2.L ~'. :j:LC~c r :' cn;~les son ?guello8 

en que ést e p LJ.ec1f; 'l:.i li d~'!.r¡;.ente co n sentir 'o' • 

provi siona l e s y que por ré~ZI.)Des de e rnergel1c ia h ;?ce e l p2t ropc,. ne; p~~ 

den cali fi ca rse de susta n c iales y q ue en censecuenci::l ne p r oduce n pe r-

juicios a l trabajador, ya que é sü~ por e l deber de fidelid3. d y de coL<.bc -

r Ct.c i ón que le impone e l m i smo contra t o de traba j0, tie ne que admitir -

esus c a mbie s , situ2.c ión 2st a l2. contem pL::. nuestro o r denamientCi lo.bo -

rél l, cua ndo en e l ¡'rt. 1';0 ( :; . T. se ;;..drnit e que el p.J. trono pro longue _. 

13. jo rna c.L'. de tr3.bajc h r::. cienc1c tré.loa j :o<. r horas extrCLs al tra b:J.jo. clc r, OC~ 

siun~~~ lme nte , po r circ unst "lnch.s i ~J.liJr (;vista s , especi:'.'_les Cl necesar bs 

-' 1 . -
él.S1 _o eXIJan, c I) m o r eza 10_ disposición lego. l c ita da . 

E n e s tas circunst~_ ncia s, ln traba jCt.do r no puede válida -

t11e nte estima rse despec1idc , y si lo h::'lce , e l j:J.Z gacb r debe desesti ma r 

s u o.ec i ón, pues en t a les C"lSOS e l p~,tr(mc ha hecho us" de l jus va ri.a ndi 

nu en fe rma o.busi Vi:1. ni ca prichuGa, s i no e n '3 r :::'. 8 de b. pr oc]uc ciCm y or-· 

ganizaci Grl de la em presa, l o que e s un supuest o necesario Vl.r;::. b <'.; s1,-:-..-

bilidad en e l empleo, pues de lo contrariu, e l trabajado r pcc1rú-,c pe r der 

su fuente de trabajo . 

Muchos a utores están elE.. acuerdo con ese mOGO de pe :-1 ;:; ;:;' ::'., 

así, Fra ncisc o de F e rra r i, expresa : " de un m odo general se acepü~. qU2 

e l emple A. dor, por una decisi ón unila t e r 3. J. , puede en form Ct. tr,msitoria 

y t emporal, f rente a situCL c i one s de elnerge ncia , m odifica r éügunas de 

las cc ndieion~pucL ..... dé'-s (\ presupucst ~'.. s porque estos cambi us , por Ger 

provisc· riu s , no c ,.:!.Usa~1 no r mal m e nte ningún pe rjuic i o a l aS8.1ariado m -

puede n c onsi c1er,use e n r ealidad ITlod ific::,c i cmes a l régimen de l c ontr'z_t oo 

Se tr:-3. t ::1. , más bien, en t.? le s casos , ce un::l suspe:-1s i 6 n que sufre lD. eje -

cución r egul.u· del contr:"-tc pu r i).n~·_ cir curJ.st<:,ncb supe rvj_ni e nte que no 



. -:0 v _ c i. s r; r e cuecd2. que el ccmtr a t u pene : . 

S el c ::. r go ( :bli~=,-cicn8 s de c~)hbor3.ciC.· n y le3.1t".d y el a s a ln.l'i i:-'..do no cum ... 

pliría tales ---:bli gaci ones, s i se :.>'pusier2. J. si.mples cambios p:1 S: .jeros 

i rnpaesto s p,-' I' bE:; nec ;:; sicL c!ss elel p:r<Jce,so industri:ll o por tls o3ci1.,'1--

, 11 ' ~8 \ genc12. \;¿; I 

20n re laci ón a l os C2.m bios que e 1. trab~3.j 3.dor puede V3. -

lida mentc consentir, se ace pt3. que son ci. quellos que no envue lve n ,-lfla -, 

renunci2. él. kfj derechos irrenunciables que las le gi sla cione s conterúpléLD 

a favo r de los traba jado res, c om o e jemplo puedo cita.r en nuestro c r-· 

dendmient o bbo r a l, la r enuncia a l s2. la ric mínim o, o sea, que e l tr:l -

b3.,jador no podrí'J. ildmitir, q ue s u p;ltrono r ec1uzc2. su s ~:. Llric a una CUCi. D 

tÍ'! infe rior a l mínimo . 

Rec:q:c i tul::tnclo, pued e.:: z.fir rnar , que las 3.lteracione s en 

1:1 prcstaci6n de l e s servicios , qU2 se:::t;~l il r 2.z c nablec, a r bitrarias , de 

pr opósit o hcstil, clestina(:bs a C:l.usa r perjuicios rn ateri.~'.les u rrwra les , 

prese ntes o futur a s ::11 tr:}.ba jéldc.' Y' , s un 12_8 que constituyen e l de spido in-

di re cto y no a q ue 11as q ue el p2. i:r ono ve rifiqUe e n a r as de l a buena rll2.r -

cha ele 1']. empresa ,) esté'.blecimienlo ; a l res)ecto en form:l sustancial. )' 

breve ., K r ut oschi n, re firiéridcse ;'1.1 jus variélndi , e sc ribe e n lus s i guie_~ 

tes términos : lIE 1 eje rcicio de l del'e c flo de direcc i ón E,e vincule. con e l 

deber de previ s i é n de l PQtrono., de manera q ue ,:::.quél nunca pue dE: i rúpli 

cal' chño físic o , mora l ü mate r é l para el trabajélclor . E l e jerc i cio deb2 

ha cerse Il con c ,? r¿cter func i on;J.l, r~tenc1iendc .3.los Hnes de la empresc~ , 

3. las exi gencias de 12. pnxlucción, sin. pe rjuicio de h: .. prese rva c i ón y -

mejur a ele los dere8hos penloD:::les y patrimonia le s del trab:.:l ja dor l l
, (2 9 ) 

P cr JJ ) t ::-_nt o , .;l ln l ,JUICIU , debe ent enderse que e l patr o -
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e U :ti J.( ~ '~) ~l ~~. bit 1"' ~l r ·~ . ~ . ~ 1. .I.1~:::: .r. 

e n re il li d'l.d h é'.C C: , no es u S~J de l jL! S v:.'.ri:l ndi, s ino del derechc) que t ic-

ne de extinguir uoil'lte r a lrnente l:;1 c ontra t u ele tra ba jo, pcr l e que en ef'J -

t Ci. S circunsbncia s , e l tEl. ba jadG r pue de r e tirarse de su c: r;:lple o e::ci g'ie n -

do a 8. quel 1<:\ indemnizaci ó n correspondiente, pues debe e ntende rse que 

e l pa tro no s a be l a obliga ción que tiene de res peta r 18. 8 cbligac iones que 

le i mpone e l contra t o de tr:lb2c jo y que sól r) l e e s permitidc introducir -

cambios s in importancia que no lesione n los i ntereses elel t rLlbaja dor e 

impliquen una medi d::\ :'1_ 1;:,. nec2sid~,-d en que continuamen-'~8 SE: e n c ue n -

trCi. e l contro. t.G de :!.cbpt n r se ;-1. lc~: nuevo::; hecflcs y :~, segu.r2. r 13. :::st abi-· 

li dad del m ism o trab3je.c1or. 

¿ qLl '~ ,~,:, l'U e· t l· ~i r · ·.' r:-J " '" e v '; " '-'fe, e~'l~l e') jTfe r ecl,..., , .. .. ¡-le'J' 'T'r .-, ~" . J. . 
• ~ "-' ''- t _ ....J ~ .Á._ ... ....c. , ~.~"-' f!>. _ h...J .... '... . .... . ~ . ... .... . ....... . _ _ .... ~J 

jo y en h )3 orden;~lrn ié nt(. s lEtbc. r ~, J c:s , e l d E:: spi tlu indirecto c ome ins titu-

t u jurídico ? 

EsLl interrlJg2 nt.e en(;ie rra e lpropó sitc qUE: pe r sigo en 

el clesarr(; l1o de est e temé~ ; y trabr é c2e ¿brle una re s pue s t a s~ ·l.Usücto-

ria en 1:.1 medi da que me l u permitan m i s c onocimie ntos. E r. e fe cto , e.J. 

De r echo de l T r a lx\ jo , sie ndt) un De recho de clz, se, y c urnc; c cmsec ue ncÍ-:t 
</"] 

pr otectorio de b. cla se trúba jadcra, no ;:::.odía pasa r indifE';r ente a nte h 

desiguald.:ld que exi s t e entre las pa rte s -vinc uladas po r 1<:: relaci ón de -

tra ba jo ; y tra tando de pClJia r en lo po sible esa desigua l dad, se ha crea 

do e l derecho de l trab::~j;l dor ele retir a r se d e su traba jo cuand ú b c onduc 

ta de l pa trono o bserv:.lc:L:1. con rela ción a c'. quél 0 0 pe rmita que se m c. nten-

ga sub s i s t e nte e l vínculo la b(~ ra1. sin ir centra la di gni dad y co ndición -

huma na de l traba ja d or; y es que e l De r echo L2.bo r al - c ome l o afirm '). -

( .-:; Q) T7 r. < ,~. ",'C"· ~' ' ..... r..T¡· I'r .-, + ¡ . , ' lC '7 ~v _~ ..:: ,,- __ 1..::;:......1.: ..... . , t.,rneS t-Ci , c)e . Cl t . p Ci. {:i .. 'JO ~ 
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JUél n D . P e zz o - 2. sí c o mo no pue de permanece r a jeno :1 he ch0 s o ~:. ctitudes 

del e rrlpleo.c1o par él c o n su emplea dc,r, pe rm i"~iendo él éste puner fin el. L!.:e -

bciém c ontra ctuo'J.. l sin impo nerle ningun::l oblig2.ci é n p8.:::'::l c o n su subo}'dlD ~:'· ' 

d" , tilmpo c o puede pretenderse que un trabo. jo.do r pued:;. s e guir vi ncub 

d e; a su po.tro no cua nde é ste creo. deterr.oi nadas situa cio ne s que l o ponen. 

e n tra nce de renuncia r ,1 su empleo . 

No es juste- sigue diciendo D. P o zz o - que el empleé!.do -

que se encuentr:l en tr3.IlCe de renunci3.r po r acto s imputélbles a l empk8. c..1cJ' 

pierda l o s derechu s que la ley 2. cuerda a l empleado despedidc a rbitrario'} -

mente, cUé!. nde en r ealida d a mbas situo. ciones son equiva le ntes. !~ p.::t rte -

de ello Gcurrirí~l, que bastarÍ;.\ c o n que el empleado r se prupo nga perse-

guir a s u erllple ::ldo piJ. r a l o gr::lr e n Í8rmGl indirect:l un despido sin indem--

nización, c en lo c ual se llego.río. L.l ::lDul ::, r e l pr'oJpó s ii.;o esenci:l l ele Jo. l e --

gislaci¿n s e;bre m a terLl laboral, c Uyé!.S di s po sici o nes e:1 virtud del fi L -

soci~ l que p2rsigue ; s e n de o rd2D n ú blic:.: e i r renunci3. bl e " iJc r 12.s pa r 

tes. ( 30) 

y es que e l legisladc.r debe go. rantiza r 1:1 de fe nsa eco n o 

mIca del tr2.bo. j:J. d c r, en l o s C él S C S e n que éste se retirCl de su empleo -

po r c o nsecuencia obligiJ.d2. de ~l ctc s del pa tro n o y est e es l o que justifi-

c a el derecho que tiene élquél Q. recl8. m2.r la indemniz iJ. c:ión cua n do se es 

time despedido , pues de k c ontra rio , c e rno l o ha dicho Jua n D, P o zz c , 

le ba st2.rÍ3. ::ü pa tro n o, perseguir, m e lesta r, injuria r o desmejoral' en 

sus c o n dicio ne s de tra b 2. j c a l trab::;. jélck r par:=t " btener en f~oTm.:'c indire c 

t a un de spido sin respo nsa bilidé!.d a lguniJ. . 

Hél sido , haciendo eco él 18 o.nteriorme nte expuesto, que 

l a legislació n nuestra, h2. previsto en el Código de Trabaje vigente , d-

gunos de l o s hechos en base a lo s cU:J. les el trabajado r puede retiro.rse 

de su empleo , a tendiendo a determinados hechos o o.ctitudes de l patro no , 

cuya grave do. c1 c a lificará el juz ga dor. 

(30) P OZZC, lID h d 1""'" b o 11 ", .. .Tua n D . e rec. o r e 1 r iJ.· 3. J O , .ó C~lar , S . o:\ . E di t o res B ue 
no Q " 10 r e ~ Te '1~ . 11 19/1 P pa~ g 5 9 Q ..... L ~ .S , _ ' 1 .J.. 1, ) ,j..~:. _ -X"",' ;, • U .. 
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q t T . he el- l " ~n': n3d( ' :l n'~ "' l')l'~l '- TrlQ' i -"ect , .. T1 "1 r' (' ~c>ceI' 'un y~ .,ue erl e s 8. es 13 .1.. ... - t~r ~' !..._J. ..i.. l 0_ , ..... ; .... J c; ~ J:.. t_ .~. __ .-.. ":" , .1:) c... ' _ .. -' .. '. ....... ' J . 

hecho (; hech .)s im.puL'lb les a l patrc i~l(. qUe:! hagan i mposible OG.e 82 Cl .=1. n-~ 

tenga b re b .cié;n de traba je" e l 'C3:'a ba jtldo r pa ra retiraTse de su em~)le0 

co n derechc 3. ubtener U':12. i !'1demniztlci Gn, tenítl que prom c:ver u n juicic 

de termin?,ci ó n de contrato de trabajo co n responsabilidad patronal; y -

resultaba que l tl a cción ejercida, por muy rápidamente que s e trarnit<:, -

r a , s iempre demoraba. a lgún tiempo, b que es no rma l en nuestro medi() ~ 

y l o que es m á s grave a ún, es que los m otivus del inc umplimiento del -

contra t o de traba jo no siempre permiten a las partes e spe r a r tranqui-

la y calla da mente la s e ntenciél judicia l ). A sí. pélr3. citc:.r J.n e jemplo , su 

pongamos que un trabajélc10r es gr avemente ma.ltratac1o físicamente por 

su patrono, o vice versa, incumplienc'o bs partes se: obligaci ón recíprú -

ca de respei:c a la. dignida.d, no se ría r a.c ic nal úbliga r a l patrc no y tr:l -

bajado r a permanecer en la r e la ción labor a l que los o bligü, o r di n C:.ria-

me nte, a l tra t o dia rio , ha sta espera r e l moment,.:) méÍs e mer..os le j2. nc1 

en que la justicia decida el ccmflictc. . 

Con la regulación del despido indj.recto , e l legisléldú r 

ha venido a res ;)lver eso s problema s, estableciendo la facultad del tra -

bajador ele dar por t e rminCldo unilateralmente su contrato de trn.ba jo , 

a sí c o m o t a mbién lo puede hacer el patrono, a ntes que e l Juez de T r o.-

bajo decida el a sunto ; y esto es come un2c confianza que e l legisbdc r -

ha depo sitado en las partes, pero que en todc caso es susceptible de -

ser revisado po sterior mente por e l juzgador. 

Pérez Boti ja , refirié n do se 3. la justifictlció n que se ana -

liza , nús dice: " P r actí camente t odos los 2 \.ltores insisten en que le:. -

prestación de trabajo , tiene c a rácte r pe r son2.1, en t a nto que la ele l em -

presario tiene car ácter patrimo nia l, de d:.mde la necesidaJ de reconD-
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cer a aqué l e l de r echc ele dimisió n y la jüstificacié n de la desi gua ldad en 

e l tra t o dispensado a empresa rio y trabc,jador" (31) 

Par a termina r c on el c e m entario sobr e lJ. justifica ción de 

b existe nci:J. del despido indirecto , cre e.; upc rtunc referirm e 0.1 fundamen 

t o jurí dico de t<:ll institutu ó ;:ü eu:}l e n fo rmé' ,:unplia y a rni juicio muy élce.E 

ta(h, se ha r e ferido Mi"l nue l L lc nsú Oleo. , p;) r lo que a c ontinuació n tra n s -

cribiré lo dicho po r e l citado a utor: " La segunda cuestié,n a s élber, c uá l -

es e l funda mento jurídico que el orde namie nto co nceda semeja nte fa culta d 

a l traba jado r contra el principio genera l de que en la s obligaci ones recÍ-

proc a s la parte perjudica da po r un incumplimiento de c ontrato , en est e -

ca s o , e l empresario , pue de oqtar entre e xigir el cumplimiento o la res~ 

luci0n de b . o blig;J.c i ¿ n., y c o ntra el genera lísimo de que la va lidez y el -

cumplim iento de los c ontra to s no pueden deja rse a l a r bitrio de uno de l o s 

c o ntra t a ntes, ha y que busca rla en la pr opi a e s enci :::'. de l c ontra t o de tra -

ba jo co m e m odo de orden~ ci¿n de l trab;::_ .~ (; po r c uent a ajena . Frente a 

otro s sistema s posi bles de regubr e l tr.::>..b3.jo por cuento.. a jena - -que his 

t ó rica mente han existido y siguen existie ndo - - e l c ontra t o ele trabajo pre-

supo ne un r égimen de tr3.bajo libre, entendiendo po r t a l a qué l que no es 

de bido ni en virtud de no rma s según la s cua les el que traba ja es e l o bje-

t o de l domini co de quien obtiene 10s beneficio s del traba je - - escla vitud --, 

ni en virtud de ne r m a s según las cua l e s a la c ondición o s tatus de c.le ter-

mina das perso na s v;J.ya ligada la obliga ción ineludi ble de tra ba jar - -vaso. 

llaje - -. Us a ndo , pues, de su libertad de trabaj2.r o no y de traba ja r pa r :-.:. 

quien quiero., e l trab;J. ja do r celebr a o p2. c t a su c o ntra t o de trClb3. jo , esto 

es, cede l o s fruto s de su a ctivida d él c a rrbio de una r emuner3.c ió n po r tie m ' 

po cierto o por un perío do indefinido de tiempo ; c omienza entonce s la 

presta ción de sus servicio s a través de una se rie continua da de a cto s de 

ejecució n; pues bien, 10 que el c o ntra to de traba ju exige po r esencia c o -

(31) PEREZ BOTIJA , E ugeniú - llDerecho de l Tra ba jo ll, Tecno s, S . A . 
Madrid, 5a . edici '~ n) 1957 , pág. 572. 



m o de c r dena ciGn de 12.s rela cio ne s bbc' r~les, es que 12. misma libert.ad 

de tra ba ja r o no , y de tra ba ja r pa r a quien quiera n,:) se considere a bdic:J.da 

ni desa pa recida , en término s generales .. c on la celebra ci6 n del c ontra t o , 

sino que e x i s to.. y ~sista 3. t o do lo hrgo del período de tie mpo en el cu::ü 

se va desa rroll:::n c1o 12. eje cució n del c ontra t o . Po rque a dmitir lo c ontra-

rio, es de cir, a dmitir que un compromiso ú pa cto inicia l sirva pa r a li-

gar de fo rma indefinida (es en lo s c ontrc.. t o s po r tiempo indetermina do -

donde el problema a pa rece en t ú da su pureza) a un tra baja do r c o n un de

termina d o empresa rio , sería admitir, v8.1ga la frase, una especie de -

escla vitud o vas:llla je c ontractua l. Porque l o que en virtud del contrato 

de tra ba jo se c ompromete es b pro pia a ctivida d persol1ill en cua nto que 

éstG es la fuerza pre ductor a de l o s frut e s a que en virtud del contra t o -

de tra b:l jo tiene derecho el empresa rio ; e n una cierta medida le' que se 

c ompromete es la perso na misma , y lo que es in2. dmisible y antagónico 

c on la propia esencia del c ontra t o de trabaj o es que este c ompromiso -

no esté, no ya en el m omento inicia l, sino dura nte t odo el período de 

ejecución, a mpa rado po r el c onsentimie nto del tra ba j:"'1 dor. Dicho de -

otra forma : c on el co ntra t o c e rno m oc e de o rdena r la s relaciones de -

trabaj o po r cuenta a jena , n:ldie puede ser obligado a tra ba ja r c o ntre:. -

sus pro pia s vo liciones presentes e in a ctu en todo s y en c a d:l uno d,e -

l o s m omento s en que el traba jo se ejecuta 1: (32) 

De lo expuesto po r el a utor español, se deduce que e l funda men 

t o jurídico del despide indirectc , desca nsa en el s a grado derecho de -

liberta d, de l a cua l hace uso cua ndo se r e tira de su empleo Y" sea vo -

lunta ria mente o pro vo ca d o po r a ctos o hechos imputa bles él l pa tro no , a 

lo cua l podría a gregar, que el funda mento de dicho instituto también des 

cansa en l a dignida d del tra ba ja do r, l a cu::ü se vería pis ote a da s i tuvie-

r a que s opo rbr la s impertinencias del pa trono a l no permitírsele a ba n-

do na r su tra ba jo cua ndo éste le ha ga lo. vi da impo sible; y en e s e sentido 

(32) p, L CNSC CLEP" Manuel, ob . c it. p5 gs .16 y 17 
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EL DESPIDe INDIRE2T~; EN Lh LE GISLACION SA L Vh DCREfl.:". 

1) Bre ve ~-Ii stcrb de su Re gulación en nuestra Legisla ciGn 
Lo.bor a l. 

Ha ciendo un poc" de histe r ia de nue stra legislación, he encontrü. -

do que desde l a I..e y de Acci dentes de Tra ba jo del 11 de rú c1. yc de 1911, de 1:.'. 

cua l puede a firm :::l rse que c omienza dich3. histo ria , la primera le y, que-

en forma vagCl , reguló el despido indirecto , fué la Ley de Co ntra tación .-

Individua l de Trabajo <e n E mpresa s y E stablecimiento s Comercia les e ln-

dustriales; y dige. en forma va go. po rque no expreso. en forma ca tegé rica 

si el tra ba ja do r tiene el derecho de retir:1. rse de su tra bCl jG. sin perder -

su derechc a la indemniza ción. cua ndu vcurran hecho s gra ves imputa bles 

al pa trono, c om o lo ha ce nuestro Códig ::; de Tra ba je vigente; sin emba r gG 

puedo a firma r que c onstituye el primer a ntecedente del derecho del tra -

baja do r de retira rse de su empleo cua ndo el patrono lo pro voque. 

E n efecto, el A rt. 32 de l o. citadQ ley enum era l o s ca s o s en ba -

se a l os c uc",le s el tra ba j0cor tie ne dere cho 3. da r pc r term in<J.do el c (,ntra -

t ú de tr:J.ba jo sin incurrir en re spo ns a bilida d; y entre otro s, cita la re --

ducción de s a la rio s sin el c onsentimiento del tra bja dor, n c recibir la s 

retribuciones en la forma, cua ntía , fecha o lugé'.r co nvenidos en el con-

tra t o, c a lumnia s, injuria s, m a lo s tra t a miento s o a ctos gra ves de inmü - , 

r a lida d o violencia del pa tro no o de sus r epresenta ntes en c ontrc. de l -

traba ja dor. etc.; y el Art. 34 de la misma ley reza : ItLa terminación -

del c ontra t o· - - - c onforme a una de las causa s enumera da s en -

el Art. 32, surte to dos lo s efectos desde que el traba ja dor l o co munique 

al pa trono po r medio de l a Delegación e Inspectorío. Departa menta l de -

Tra ba jo respectiva , siempre que t Cll c c m unicClción se hiciere dentro del 

mes siguiente a l a fecha en que se pro dujo la ca usa ; pero el patrono go 

za del derecho de pedir. dentro de l o s tres día s subsiguientes a l de la 

notificación. a nte el Delega do Inspector, que el tra bajado r pruebe la cau-



s a de la termina ción de l c ontra t o, debiendo el De lega dc Inspector a brir a 

prueba las diligencias respectiva s, po r l os cuatro días subsi guientes, du 

r ;1. nte l os cu,?les el trab~jador deber5. justific2.r la causa de 12. term inac ión 

del c oUtri.lt o . Conc1uído el término probdorio, el Delega do Inspecto r , se r: 

tencia r á dentro de segundo día . Si el pa trono no rec1arr.la r e c1e ntrG de 

tres día s subsiguientes a la c omunica ción de la notificación respective:. '

si el traba jador justificare la ca usa de la terminación, el pa trono qued8' 

rá obligado a indemnizar a l tra baja do r conforme al inc. 50 . del j~ rt. 41
11

, 

E s precisa mente el Art. 34 que se deja transcritc , e l que conten. '. 

pla el derecho del tra ba jador de dar po r termina do el c ontra t o de trabél j0 

y retirarse de sus labores a l ocurrir 3.lguna de bs causa s que la cita da 12~ 

enumera c orno suficientes p3.r3. ello ; pues dich3. dispo sición éllesta blecel 

que la termina ción del c ontra tp respectivo surte t odo s lo s efecto s desde -

que el traba ja dor le c omunique a l patronc po r medio del v r ganismo res-

pe ctivo, está indica ndo que se ha termina do la relaci ón de traba jo y po r -

c onsiguiente no ha brá necesidad de juicic previo, a meno s que el pcttron o 

pida que el trabajadc r pruebe la CCl. US::l de Ll termina ción del c ontra t o ; per , 

si no l o ha ce, e l tra baj:lcl or se r e tir3. de l emple o, quedCl.ndú obligado el pa -

trono a indemniza rlo; y 10 expuesto e s le: que c onstituye , en términos ge Dr 

r a les, b figura del despide indirecto . 

La Ley comenbda fue el a ntecedente inmedia to de b Ley de Con 

tratación Individua l de Trabajo, a la cua l haré referencia pe steriormente. 

Se promulga r o n otra s leyes la bo r a les, pero en ellas no se h2. bló de la ter 

mina ción del c ontra t o de trabajo sino ha sta en la Ley de Contra ta ción In-

dividual de Traba jo, publicada en el Diario e ficia l del 10 de abril de 1953 . 

E sta ley, no obsta nte a que aba rca una grcm va riedad de relaciones de -

traba jo , no c omprendida s en la Ley de Contratación Individual de Trél,ba-

jo en Empresas y Establecimientos Comerciales e Indusi:ri:lles, que fue 

su a ntecedente inmedia t o, no re'gula la terminación del c ontra t o de tra 

bajo po r pa rte del tra bajador por hechos imputcbles al patrono, en la -

forma como l o regula a quélla , es decir, produciendo t o do s l os efectos 
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]a t e rmina ción del contra t o con sólo la notifica ción que se le r.acÍJ. 'l l 

patrono por medio del o rganismo r eEpe ctivu ; sin embargc) compre rJ.de 

e n fo r m a más ordenada y amplia los distinto s ca sos en que e l t rabaja -

dor puede dem a ndar la t e r m ina ci¿n de l cont rato de traba jo c on res poú -

sabilidad patrona l, es de cir, que pa r a la Ley de Contrata ción Indivi -

dual de T r aba jo, el T r a ba ja do r tenía que espera r que el juzgador de-

cidie ra el juicio para poder separa rse de l tra bajo con derecho a inderY!-

nización, t a l com o t ambié n e n e l Códi go de Trabajo derogado se r eguló , 

Se siguieron promulga ndo una serie de l eye s la bor a le s, 

como l a Ley de Vac a ciones, la Ley sobr e Seguridad e Hi gi en e del Tra-

bajo, Ley de Ri esgos P r ofe sion a le s, Ley Procesa l de T r a bajo, etc . o' 

ha sta b promu l gaci6ü del Código de Tr,::'.. ba jo recié ~l derogaclcJ , pGr .02 -

c re t o Legislativo de fe cha 22 de en'2 r c de 19G3, public&e~u e n el DiéJ r io 

Ofir:: ia l de fechCL l e" de feb reru d21 miSlY:o' : ,-' ::"le 0 0 en el cua l :0 mismo q ue 

en k Ley de Ccmtra ta ción Indi vidual 0e T r a bu jo , no se re gul e:. el des -

l"ido indirect o.; y fue ha sta en nuestrc actua l Código de Trabajo, prom~ 

gado según Decreto Legisla tivo de fe cha 23 de junio de 1972 y publicado 

(;; 1 31 de julio del mismo año, que se re guló el despido indirecto , t a l c~ 

mo lo entiende la doctrina , o sea, como la facultad del traba ja do r d 2 e~ 

timarse despedido y retira rse por c onsiguiente de su t rabajo , por C8.U

sasünputables a l pa trono . 

De esta breve historia legisla tiva , puedo a fir m a r que -

el instituto del despido indirecto, es una figura jurídica de r ecie nte cre;~~ 

ción en nuestro ordenamiento labo r a l y este es uno de los m oti vos por -o 

21 que en los juz gados de T raba jo en e xcepcionales casos se han ve nti-

lado juicios por despido indirecto, de ahí' la dificultad que he enContra-

do a l que rer obtener información pa ra su estudio práctico . 

2 ) Análisis del A rt. 56 del Códi go de T r a bajo e n ~e la c:ión a l<lS 

'" 1 1 ') 4 1 1 r. t - 3 d ·" r e . -,-,ausa es a ., oJa ., y a . , c.e ¡-¡ ro .:J . el mlsmovuerpo d e ~~ye s. 
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E l Art. 5 6 de nuestro Códi go de T r aba jo vi gente , literal m e nte; -

dice: "A l acaecer cualquiera de los hechos contempla do s en las caus a le s 

la., 3a. y 4a. del .A rt. 53 o cualquier otro he cho depresivo o vejatorio -. 

para el tra bajador, realizado por el patrono o sus r e presentant e s, aq~:~ l 

poJrá estimar se despedido y retira rse , por co nsiguiente, de su t r 2.0ajr) 

En todos estos casos, si el Juez estimare vejat orio o depresivo e l r'ec ' , 

a legado y probado, condenará a l patrono a pagar al trabajado r una inde rn 

nización en la cuantía y forma que e stablecen los Arts. 58 y 59, s egún e:1. 

Comienza diciendo la disposición legal transcrita: TI Al a cae cer 

cualquiera de los hechos contemplados en las causales la., 3a. , y 4a . d -:--

A rt. 53 .... 11
• P or acaecer debemos entender lo que su(:ede, lo que accm· 

tece, lo que sobreviene, lo que lle ga a s e r, pasar o ocurrir; y la expre-

s ión Ilcua lquiera de los hechos", indica que no es ne cesari o que se den t.o 

do s los supuestos contemplados en lo s numera les en m e nción para qU E' " 

trabajador pueda estimar se despedido, sino que bast a pa ra ello con uno -

de los hechos que en dichos num.erales se mencionan para que se consti-

<; uya el despido indirecto, desde lue go : sujeto a que el juzgador l o estime 

ve jatorio o depresivo, términos éstos cuyo a lca nce oportunamente a na 1j .-

Co ntinúa e l artículo diciendo: " 0 cualquier otro hecho depre sivo 

o vejatori o para e l trabajador, realizado por el patrono o s us repre sen ·· 

tant es" . La expresión o c ualquier otro hecho depresivo o vejatori o . 

i.ndica que el le gislador ha tenido por vej at orio o depresivo c a da uno de 

l o s hecho s contemplados en los numerales l o ., 30. Y 40. de la dispos~ 

~1"ón lega l a ntes mencionada , de l o contra rio no h ubiera utilizado e l tér-

,11 l' 11 t h f 'd '11 ¡' " 1 mlno o e ua qUler pues a n es se a re erl o a a que os. A SlmlS1TIO, a 

frase mencionada nos indica , que en nue stra legisla ción las causas del 

despido indirecto no son t a xativas, sino que la misma ley ha ce expresa 

referencia a l a posibilidad de a dmitir otras causa s por analogía; y esto 
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!:tOS s irve de f undamento pa r a considel~ar" que si e l legisla dor únicamen,: " 

".n encionó l os hechos rep'ulados en los numerales citados de l r rt. 53 ·2" T o 

'omo causa les de despido indirecto, ello no significa, que cualquiera de 

:l S hechos contemplados en los demás numerales de esa disposición le g:?:J 

~ue dan dar lugar a l despido indirecto, pues solamente se necesita que e: 

uez los estime como depresivos o veja torios para el trabajador. 

Los términos" depresivo o vejatorio", según Guillermo Cabane-

11as, el primero significa : " Lo que deprime m a terial, moral o figura dam:.:.: 

':e "; y deprimir, significa: "humilla r, r ebaja r mora lmente, ne gar cualid~ 

'les"; y el segundo pa r a el mismo autor, significa:" que veja o puede prod~ 

~ir veja ción"; y a este último término le da el siguiente significado: "La -

l,cción o e fe cto de ve ja r; m a l trato de hecho ; ofensa verbal; padecimiento 

ljUstO que se impone a otro'I. AsimisDo, 'Tejar, según el citado autor es: 

'¡ofender; m a l trat a r; perseguir; daña r; molesta r; pe rjudicar" (3 3) . 

De los conceptos relacion ,,- dos se de duce , que las palabra s depre-

-' ivo o vejatorio, que utiliza el artículo, en el fondo son sinónima s, pues -

'u diferencia más que todo es en cua nto a su extensión, ya que lo depresi-

vo queda comprendido en lo veja torio, pues el concepto de este último tér-

:1Íno es más amplio en su contenido, pues comprende tanto el rüa l-trato-

-tora l como e l físico y todo lo que pueda causar perjuicio o daño e n la per 

~ ona o en sus b ienes. 

La parte fina l de la frase que se comenta, o sea , fI re éllizado po r 

el patrono o sus representantes", nos da él entender que e l sujeto activo -

'1el hecho depresivo o vejatorio, que en nuestra legisla ción únicamente pue 

Je ser el pa trono o sus representantes, t a l como expresamente l o dispone 

" disposición lega l en estudio, pues e n doctrinél. y en otras legislaciones, 

el cónyuge , a scendientes o descendientes del patrono pueden ser sujetos a ,~ 

(33) Cp_B{~NELLf\S, Guillermo, ob . cit. págs. 377 y 629 . 
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tivos de a l gunos de dichos hechos . 

Con r elación a l suje t e d CtiVO en refe rencia , es oportuno c. dverhr 

que en los nurr.era Jes l o ., 30 . Y 40. del l~ rt. 53 C. T <, s ól o se habla del 

patrono como prota gonisb de lo s hechos él. que s e refieren dicho s n ume 

r a les ' ent once s ca be p r egunt a r se: ¿ exi s tirá a l gunCl contra dicció n e ntre 

estos y e l !-\ rt. 56 del mismo Código, po r c ua nto esta disposición le gc.. l 

toma come sujeto s a ctivo s no sólo a l pa trono, sino t ambién a sus r e pre 

senta ntes ? 

,:~. mi juicio, no existe contradicción, sino q LB ésta es ::1. paren'~ E. 

porque en primer lugar el ,[\ rt. 56 en mención, es especia l c on r e la ción 

a l de spido indirecto y por lo t a nto priva sobre el Art. 5 3 que no s e re fi~ 

re a los representantes pa tronales como sujetos a ctivos; y en segundo -

lugar, en virtud de 13 teoría de la representa ción lo he cho por el repre 

senta nte se e ntiende hecho por el representa do ; y e n m a te ria la bora l la 

doctrina y t ambié n nuestra jurisprudencia ha entendido que e l represen

t a nte pa trona l e s un m .'lnda t 8. rio de l pa trono, crite rio que nuestros Tri

bunales de T r ab2. jo han pue sto de m Qnifiesto cua ndo han estima do proba

do un despido r e a lizado po r un r epr esent a nt e pa trona l con sól o que en e ' 

proceso s e est a b lezca que desempe ña un cargo de ci irecte r, gerente, a d

ministr2 do r, e t c ., y e n una s o la pa la bra , con sólo que s e pruebe que la 

personCl que ve rificó e l de spido desempeña funciones de dirección o ad

ministr8.ción en la empr esa o centro de tra bajo, pue s de conformidad -

a l Art. 3 C . T ., l os actos de los re present a ntes pa tronales a ca rre8. n -

responsa bilida d pa r a e l patrono . 

De acuerdo con ese modo de pensar, e l hecho de que los numera 

les t a nb.s veces m e nciona dos, no se haya.n referido a l represe nta nte pa 

trona l, no quiere decir, que en e l caso de que éste rea lizara a lguno de -

los hechos indica dos e n l o s mismo s, no s e va a tipificCl r el despido indi-
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r ecto, pues por 1:.:>, omisi ón delleg:isbdor en lo s numer~les mencionados de 

no mencion8. r a l r epre senta nte pa trona l como suje to a ctivo, no se va :.l e n

te nde r con un crlterio le g:::clisb , sino que el encargado de juzgar, s obre -

todo en m a teria de trabajos de be de interpreta r la ley con un sentido pro 

te ccionist:l y a pega do a la justicia , pues de lo contrario, le bastaría a l -

patrono, provoca r un despido indirecto a través de su representante y ql'~ 

dar exonera do de responsabilidades laborales, lo que repugna a lOE princi

pios de justicÍ3 . 

E s oportuno advertir, que el ante rior comenta rio, no se aplic:;J. al 

ca s o en que el patrono sea una persona jurídica , pues en este caso por 1:1 

natura leza mism.a de la person2. del patrono, tiene necesariamente que ac 

tuar en las rela ciones de tra ba jo por medio de representa ntes, quienes s e 

rán los que esta rán frente a la dirección o a dministra ción de la empresa 

o establecimiento, entonces única mente ellos pueden ser los sujeto s acti

vos de l os hechos que constituyen el despido indirecto . 

Distinto es el caso en que el pa trono es uno. persona na tura l, pue s 

entonces sí es fa ctible que t a nto e l pa trono como sus r e presenta ntes direc

tamente, por sus a cciones u omisiones coloquen al trabajado r en situación 

de despido . 

Finaliza la primera pa rte del a rtículo que se estudia, a sí: a quél 

podrá estimarse despedido y retira rse, por consiguiente, de su trabajo". 

E n el ca pítulo segundo de este trab a jo de Tesis, a l referirme a1 

concepto de despido indirecto, decía que los hechos constitutivos de t a l -

instituto da n luga r a un a cto de deducción del trabajador, en el sentido de 

que éste podría interpreta rlos como que e l pa trono quiere provocar su re

tiro o simplemente como un acto de m a l gusto y de ahí que t a mbién afirme 

que el traba ja dor podía dila tar la ruptura del contrato de tra ba jo en contra 

posición al despido directo en el cua l no es posible -esa dilación. E sa ca -



58 

racterística del despido indirecto~ nU2str o Código de Trabajo b. recoge 

-' . , " ' 1 d' en la frase que se a na liza , a Sl se deduce de la expre Slon: aque po r o. -

.~stimarse despedido ll
, es decir, el trabajador puede o no estimarse d~~ 

pedido~ t o do dependerá de b interpre t ación que ha ya da do a l a s a ccione s 

u omisiones del p2.trono . 

j" simismo~ también a firmé en el capítulo segundo, que par~l 'l'~ /:::: 

se consuma ra el despido indirecto, era indispensable que el trabajador -

efectivamente se retira ra de su traba jo y no l a simple manifestación (~l-:-; 

:::-e tirarse. Esa misma idea la expresa el legislador cuando en l a fra se en 

e studio dice: lIy retira rse po r consiguiente~ de s u trabajo", o sea, qUf.; e: 

r:ece s a rio que a l esti rm.rse despedido~ el tra baja dor se retire de su eT"-· 

pleo, pues si no l o hace, implicarí a un perdón tácito a las ofensa s de 1 ", .~ 

t rono y po r consiguiente, una renuncia :ll derecho de estima rse de sv~L ;. -

. do ; Y si en esta s circunsta ncia s e l traba j ~:~ dor dema ndare el pa go de 12~ ~.~ 

de mniza ción c o rrespondiente , a 1eg:::mdo un despido indirecto, e l jus ga¿; ~:. l. 

:2 sestim3.rÍa sus pretens i ones . 

L a pa rte segunda del A rt. 5 6 C . T., reza: "en todo s estos C3. Q { ·· -

si e l juez estima re veja t o rio o depresivo el hecho alega do y probado~ co~ 

dena r á a l patro no a pa ga r a l traba ja d or una indemniza ción en la cuantía 

y forma que establecen lo s A. rts. 5 8 y 5 9 ~ según el ca so ll
• 

C ua ndo dice en todos estos ca sos~ la ley se refiere a cU8. lqu:is . ;~·-' 

de los hechos que menciona n los numera les lo. , 30. Y 40. de l A rt. 5 3 

c. T. y a cualquiera otro hecho no contemplado en los mismos y que el 

.Juez estime depresivo o veja torio pa r a el tra baja dor; y sobre la fra s e --

que continúa , o sea: " Si el Juez estima re vejatorio o depresivo el hech r-

alegado y p roba do", se ha cen l a s siguientes consideraciones: queda a jL~: 

cio prudencicl del Juez calificar si el hecho a lega do y proba do, es o no -

de presivo o vej::üorio, términos éstos cuyos a lcances ya fueron expues-
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juzga dor, en la práctica puede perjudica r los intereses de l a s pa rtes, a l 

patrono, considera ndo como vej8torio o depresivo un hecho que n o me-

rezca ese calificativo; y a l trabaj~ dor, por el contrario, e s tima ndo n o ve

ja t orio o depresivo, un hecho que en rea lida d lo es; pero si el legislador -

h a deposita d o la conficmza en el Juez de que sea éste el que c éllifique de ve

jatorio o depresivo el hecho ;.llega do por el trabajador ha sido pa rtiendc 

del hecho de que el juicio prudencial del Juez está basado en su sabiduría, 

experiencia , honestida d y honradez; y n o en un libre r a zonar a su voluntJ.d 

discresiona l y arbitra ria, sino en una s a na crítica sin excesivas a bstra c

ciones de orden intelectua l y sin olvidar lo .que l o s filósofos h em denominado 

"Higiene Mental", todo tendiente a a segura r un certero y efica z razonél 

miento, si se quiere que la institución del despido indirecto tenga una a pli 

cación de -acuerdo a l o s principios que info rma n a l De recho del Traba jo. 

Si esa fue lo. intención del legislador, a s abiendas de que tenía que 

da rse la apreciación subjetiva del Juez al decidir el conflicto en caso de -

despido indirecto, debe considera rse loable, por lID meno s teóricamente, -

pues desa fortunada mente en la práctica , en la m a yoría de los casos, suce

de todo l o c ontra rio, ya que a nadie escilpa, que en nuestro medio, los ju~ 

ces, ordinariamente, no tienen las cualida des antes señalada s y mucha s -

veces se n ombr an jueces sin ninguna voca ción l::~ boréll y la consecuencia 

salta a l a visb, de que el instituto del despido indirecto no va a tener la -

aplicación deseada y añorada desde h ;: ce muchos <J.ños p o r l o s trabajado 

res, quienes ordinariamente, en virtud de esas dificulbdes, no hacen us _ 

del derecho a estimarse despedido, teniendo que seguir soportando a s a ber 

hasta cua ndo los a buso s y ofensas del péltrono. 

E stimo que el Juez, a l apreciar si el hecho o hecho s que han da 

do lugar a l despido indirecto, s o n veja t o rios o depresivos no debe entrar 

a considera r si hubo o n o intención del patrono de provo ca r e l despido, -

pues las c a usa s que constituyen el despido indirecto , en su mayoría, tie-
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en sí m isma l o que f ::. culta a l trab.J. ja dor pa r ,<1.. res ol ver el c ontrlto, inde 

pendiente mente del ,ínimo co n que e l emple ;-:,dor hay:l d:. do lug2. r a t ::-, l s i-

Lo a nte rior no signific2. que habr á casos, c()m (~ 12. s injuric1.s de l 

p<.ltronc , e n las c u;lles desde luego , jue g2, mucho papel l8. idenci6n) pe r o 

'/ no 21 despido siemp·re ~ resulta intrascendente. 

Insistiendo s obre la frase comenb.da , ll3. m '1 la ::1tención el he ch o 

de que el a rtículo ::11 referirse a la e stim::1ción que de depresivo o vejet to

rio haga el Juez, diga : "el hecho a lego. do y pro b<.l d o", c om o c o ndición in :" 

dispens::1ble petra c ondena r a l pü.tron o a l pago de la indem. niz.J. ción c orre s--

po diente; y lla m a la a tenc i ón po rque s G. bemcs que por r egl .:1. ge ne r cú e n -

materia proces:ll bbo r a l la c.::l r g:.:. ele h prue b~l cc rre sponde ~i.l pc,trono, -

pues a fa.vo r de l traba jeldo r e xisten pre sunciones de que h2.ce n t e nerse po r 

cie rt2. s l =c s :_-,ccio nes u omisiones C'.legacb_s en la de m a nd,.:;. s i empre que se -

cumplan l ::J s r equisitos que b le y se :íél l2. . 

Pe r o en el CQ. sc de de spid o indirecto, el trab:J. j:ldo r, Gde m i s de -

a leg3.r e l he cho que invoc: como c on s tit l:_tivo de dicho de spido, 1'1 le y le -

exige que l o pruebe, l o que desc;~~ rb. q ue se le aplique le:. prue ba presunci~ 

na l, pues no otr:l COS3. significa n l os términos " a le geldo y prob3. do", les -

'lue él. su ve z t 2.. m bién d~i. n a entender que si e l trabaja do r prue b;J. uno de -

los hecho s depresivc1s o ve ja t ori os que provoque n su retiro del e mple o , y 

no l o s a legue , el Juez desestim::::. sus pretensiones, porque 1:1 le y exige 1w 

además de 13. prueba del hecho, el tra ba jado r debe <.l lega rlo en su dema nda , 

ésto tiene seme ja nza c o n la s excepcio ne s , las cuales el pa trono de be ale 

garla s pa r ?. que s urt2.. n sus efecto s jurídicos; y :::l.Unque la ca usa invo c :ld2.. -

por el traba j ::l do r, en c a so de conflicto, n o es excepción, sino que presu-

puesto ne c e s .J. rio de su ::l cción y po r l o tanto b prueba de la misma incum-

be al tra b::l ja d ur. 
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" . l" t J..~' " Fin~liz(l e l .?.rhcu lo en est . .ldlG, con ~us SlgUlen es Lerm1nos: CO~ 

den;). r :l ~Ü p2-tron o a pa g~:. r :e l trC"~baj 8.dor un.a indemniza ción en L'.. cU:l.ntÍJ y 

form:l que este .. b lecen l o s ,L~ rts. 58 y 59 , según el c :J. s o : 

Hab{:1 a firma do en p3.gin¿-~ s a nteriores que el des pid e.: indirectc e l' 

equivalente a l de spido directo en cua nto o.. sus e fe cto s; y e sL~ o.. fi rm2. cién -

encuentr:J. su Oe poyo l e g<:: l en el / , rt. que se estudi~1. , a l prescr ibir que e l -

Juez, paro. l os caso s que el mismo seña la , c ondena a l pa tron o a . pa ga :;~ .~ ~ 

tra baja dor una inde m niza ción en la CU2.ntúl y forr.üa como cua ndo se tratl 

de un despido propia mente diche ; y esta indemni zación que se pa g::. :'..1 tr:l 

~a j a dor en c a so de despido indirecto encue ntr:l s u fundé'..me nto en el hec ;-lO 

de que si pOeré'.. el C,-t30 de despids dire cto sin caus;) justific ::l. d :.l , existe in-

demniza ción, c o n mucln mayor r :lz 6n debe existir para e l despido indi n ·-

t o , el cuo. l o rdina ri:J. mente se produce p 0rque hay =:.buso y 0fe ns:J.s del pa -

tro n o, l o que norm~llmente no s uce de en e l despido dire2t c . " 1 r espe .. 'to, 

Nfoz ,:.. rt v ícto:c R ussom::m o, cibdo pCi r Fr"'.nciscc ;':;ü~~rez Gonz¿le z , nc s d i. 

UD:::' a r gurn.e nt2. c i Cn muy i rnport:J.nte que h ) ·.::e relaci.é n C0 n l e :::.ntes expues-

to o E n efectc , escribe dich :.) a uto r en l os siguientes términos: I¡que si el 

e m pre s a rio que po r necesid<l. des de s erv icio de cide despedir a un tra baja -

rl o r sin just 2. caus~, pero c on cordi :ll s inceridad y fr:J.nqueza , l e deba b i n -

demniz :J. ción de a nti güed,:. d y lo. de prea viso, n o sería juSt 8 que e l e mpre-

s ari o que pro cede a l despido indirecto, s in c~msideraciones huma na s ;JcJ" , 

el tra ba j?cdor e incluso o fe ndier,d c su h onra , l e de biero. sólo b indemni-

z a ción de a ntigüedad, pue s e lle implic a rí2. que las c a rgas empresa ria le c 

disminuirá n ::1. medida que su c onducto. se agravare o fuere mis ince rrec 

ta" (34) 

T t ' . 1I ~ 1 11 , f' li 1 d' -. ~ -'--10S errrnno s se gun e C2.. S0 , con 1.o s que 1n2. za .:). ' lSpOS1CHJn 

legal en estudio, tienen un contenido impo rtant e . E n e fecto , en p rimer lv-

g:.J.r n o s d::l.l1 a entender que b indemniz3.ció n que se pag8. r á a l tra bajador -

(34) SU:\ REZ G ONZA LEZ, Fra nci sco , ob . cit. pág. 127 , 
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dependerá de si éste e stS li g::d0 Cl1 pL.tr0n~· po r un c,-mtr2.t o pc¡r tiempo i;1-

de fi nido D 2. pl~i. Z G s , en 21 prüner C :1SC s <~ a plic ::~ rá el li rt . 58 C . T ., Y 2n 

e l se gundo , e 1 ¡~:.rt. 59 del mismo Códigc . 

E n segundl lug:.' r, y ésL es le m:5.s impo r bnt e , nos dá a compre 

der que e l dere c~1\.. ' 1. estim::-Tse despedid o 1L tiene t a nto e l trJ.baj,J.dc r CúD' 

tr2.ta d o pc r tien'1po i ndefinido como e l c ontrabdc a phzos; y e stG viene 2-

s oluc i ona r la duch que a lgunos a utores y le gisb ciones héiD pbnteél do c on- I 

siste nte en que e n l os c ontra t os de tro"b2. jú a plazo , e l traba j2. do r no pue(~C 

estim2.rse despedido po r más que a ca ezcan hechos impubbles a l pe..trone , 

de m O"nera que e n nuestro ordena mie nto la bo r ;ll. esa duda ya no existe , -

pues e l despido indire cto o pe r a a unque e l c ontra t o de trabajo sea O" plo..zc 

y éste n o se h éc'..y:)' verc .ido . 

3 ) Ca u sO"s del Despido Indirecto " 

C omo en p6.gin2.s ·3.nteriores l e :-:.firmé, en nuestr::l legi s lación la 

bo r a l, las c a usa s del despide indirecto n o están e nume r ::1.das t:lxativa men

te, s ine que e l legi slador hL~ dado lug;::.. r 3. que p or a nalogí 2. se den otras -

causCl S que pc r ser depresivas e veja t o ria s pn.rCl el trc.ba j2. d or, éste pued" 

estimo" r se despedido ; y po r ese.. r o"z6n resultCl imposi b le hacer un 3.nálisis 

de c::ld:? un:::~ de b.s C:::WS2. S que pued2.n d2. r l ugCt r a l despido indirecto, por 

.10 que en este apa rta d c... m i pro pó sito es ha cer un breve estudio de cada -

una de 12..s caUS~l S que expr esament e lu. ley ho. r egulado en l o s numerales 

. prime r o, t e rce r o y CUé'.. rto del i'L rt . 53 C . T . y que según e l h rt . 56 del -

mismo cuerpo de leyes, s on cunstitutiva s de de spide indirecto . 

E n efecto, e l /\ rt. 53 ~.ll1tes mencionado c omienz:l. diciendo : " E l 

tra ba jQdo r t endrá derecho a dQr po r terminado e l c ontra t e de tra bajo ~O~_ 

responso.bilidad p:::l r 0. el p::-.trono, po r bE: s i guientes causa s : 

h ) Cua ndo s i n media r just a c :-:t usa , e l p~?trono reduzc2. e l sala

rio a l tr2.ba ja dur, o reo.lice cua lquier o.ct c que prüduzc 3. ese mismo efec

t o , o l c, traslade 2. un pue sto de m encr c;~,- tegcría , o l o destine :::.1 desempe-
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ñc de un trCL bCl ,j o de na turi..:.lezél distinb. él l a de l c onve nido ' en e l c o ntro.t -J . E' ~ 

t2.. s causD. S dejo.r á n de t ene r efect e después de tre i ntD. dí o.s de oc urrida b ::. 

duccié n, e l tra s l a d e e 1:>. de stinación dichc s . 

E l numer;} l trClnscritc c omprende tres ca usa les, a s [~be r: a ) b 

r educción de l s~ll.:l ric ; b) T r :-; sbdu a un pue s t o de menor c <l te glJría ; y c ) ['o 

tino a l deserüpe .:1CJ de un trab::-"je de na tur:,Jeza di s tinta a l c onvenidc . 

Vea m o s c C'. do. uno.. de estel.s c a usa le s po r se pa r ;}do . 

0. ) Reducci ón del Sabrio . 

E n e l c a pítul o segunde a l habla r de l de spido indire c t ú y e l jus va 

ricmdi, s e ña}!' que el p ,:ltr ün ú puede hace r u so de su poder de a ltera r bs -

c ondiciones del traba je siempre que l a medich ne e ntra i'ie pa r ;} e l trabajec· 

de r una di·sminución e n s u r e tribuci ón o je r a rquía o l e cree un;} s itua ción 

hum illa nte e injurio s a , perjudicándDl e gr ::c vemente m ur él l o m Clteria lmente; 

y es un perjuicie gra ve p3.ro. e l tro. bo.ja d or e l hecho de que su pa tron o e n fo.::. 

m a uni l ate r a l e injus t a , exce diénd ose en su po de r, le r eduzca s u s o. l a ric -

pues como en r e petidas veces l e he dichv, éste es su único pa trimonic c on 

el que cuenta pa r a satisfa cer sus ne cesi da des; y si a e lle a gre gamos que -

a s í c om o e l pa trono requi ere deltrabajo. do r que éste no disminuya en la in

tensidad de l producto de su tr2.ba jo, tambié n e l s ubordina d o debe tener e l 

derechc, de exigir e l p¿, go íntegro del s a lario c onvenid o o le gal; l o a nteriur 

mente expuesto justifica que la reducción del sala rio sea causa p::. r a que pI 

tra bajador se c ol oque en situélc i ón de despi do y se retire p c. r c onsiguiente 

de su traba jo, c o n e l de recho de exigir a su pa trc no la s prest aci one s c o -

rrespondientes. 

Pero la ley, b d octrina y la jurisprudencia , han exi gido :ll gunos 

requis it0 s que debe n c oncurrir pa r :l que esta ca u s:::, l que se :J. na liza , produ~ 

ca l e s efe c t o s jurí dico s c o rresp ondie ntes . E llo s s e n: 1) que léi r educci ón -

sea injustific 2. da ; 2) que n 0 se ;.t consenticn. po r e l tra baja do r; y 3) que e fec-
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:'>n reb.c i én ll prime r r ecllüsitc; e s i m po r b .nte que vea m os l o qu" 

debem " s e nte nde r p ;..; r reducci ón de l S8.b ric. E n e fecto, po r re ducción -

de l sabric debem us ent ende r que es t c do. r eb:J. j2. ,.) disminución directa o }

dire ct.:l de la r emune r aci ón que gOZ L e l traba ja dor por s us servicio s pre ~: 

t Cl. dos . 

Del c oncepto expres2. do se de duce que el pa tro no puede reducir e ~ 

s a hrio de do s forma s: directa e indire cta ; a plico. b. primera cua ndc sim::,l 

m e nte disminuye el s a la rio ; y h s e gund¿ , cua ndo h disminución del s~:ü:::. 

rio s e produce po r a cto s o hechos del pa trono distintc s a 13. disminución p ::: 

r e que s us res ul tado s c onducen a e se m ism u fin. Cún l o s siguientes eje L' 

plo s s e de ja m ¿s cla r o en que c onsiste la r e ba j 'l indirecta del s a laric ;cucLD 

do el p8 tron o pro porciona menos m ateria prima a un trabaja do r a fin de -

que éste produzc:::t meno s unida des o cua ndo se le disminuye el r :::t di ú de "cc

ción a un tr;:J.baja dor retribuído po r c'om isi ón o se le reduce el tiempo de -

tr;:lba jo G 18. p r oducción ,etc. E st::::. disminución inclirect2. del s a lario, la 

reguh nue s tro Código de Traba jo vigente en el numera l en estudio del -

Art. 53, e l c u -:.'.l c omienza dicie ndo : Il Cua ndo sin media r justa c:::tusa , el -

pa trono r e duzca el s a larie: él l tra ba ja dor, o realice cualquier o.ctG que pro 

duz ca ese mis m e e fect o . -

Lo subr<ly::1 do c ontie ne la menciona dG reba ja indirecta y c ompren

de t odo s l ;-j s ejempl os que de ésta he cit2. do ; y ésta fue una innova ción en '

el Códig0 de Tra ba jo vigente, po rque en el deroga do no a parecía regulada 

esa re ba j.::l indirecta , l o que dió lugar a que algunos de nuestro s jueces es

tima nm que tra tándose de un tra ba ja do r que tie ne estipulado su s a lario· 

por obr a , n e ha bú,- re ba j:.l de s u s3.1aric , cua nd c) s e l e reducía el número de 

unida des 2. ha c e r, sine q ue l u que ha bí.l , decía n, era una reducción de las 

unida des de c br 2- pe r 'J no del s a la rio . h ctua lme nte e se problema ya no exis 

te, p c: rque cUQlquier:::t que sea el a cto del patrono que produzca la disminu-
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ción del s :J. l::1rio, constituye la causa l en estudio y po r consiguiente de de

recho a l trab3. j,'J. dor a estimarse despedid;) . 

L a re duccié'n del SQLl rio del:le ser injusta ; ésta exigencia debe en

tende rse en el sentido de que de be tra t a r se de un a cto unilateral y o.rbitr:-

rio del patron e , es decir, que se tro..te de un excese del jus vQria ndi, pero 

cabe pregunbrse:¿cuándo es injusta la rebaja del salario? Lo justo de di

cha rebQ. ja es una cuestión de hecho que t ccará al J uez a precia rla en c el da 

ca s o c oncreto , po r ejemplo, sería justifica da un:J. rebaj,';l del sala rio s i (; 1 

trabaj a dor la c onsintió tácib o expresamEnte; tácita si no la rechazó exprs 

samente dentro del términe que l3. ley prescribe; yexpres2c, si hubo mani-

festa ción de su voluntad s obre a cepta r 1:1 rebajo. . 

No vamo s a desc(,nocer de que el e mpresa rio puede en un mOIE2~,-

t o da do no tener la cap:lcidad económic:l suficiente pa r a pagar l o s sahri< '8 

pactados; pero esta circunstancia, en nuestro ordenamiento lega l, no le -

justificQ para que rebaje l os S:J.l3.rios, ya que 12. ley ha previsto !:ls s olu

ciones pa ro.. e l p2.tro no que se encuentre en t a l situaci ón, por -e jemplo .. -

recurrir a la suspensión del contrato o c ontr3. t o s de tr3.bajo, o si la s 5otua

ción es muy gra ve, provocar la termina ción de dicho s contratos sin re s pon-

sabilida d para ninguna de la s partes de c onformid3.d a los Arts. 48 y 49 C, 

T. 

De mane r a que una rebaja del salario, a unque esté motivada por 

factores económicos de peso, n o es justa , y da derecho a l traba jador FU\

colocarse e n situación de despido y reclama r la indemnización que corre ": 

ponda. 

Como segundo requisito de esta c3. usa l, decíamos de que la re

ducción de l s a la rio no debe ser consentida por e l tra baja dor, l o cua l, au~ 

que la ley no lo ha ya establecido, se justifica, ya que po r la ;}ut o no mÍQ de 

la volunta d de las partes, bien puede e l trabajador a ceptar que se le pa g;_1 c 

menos, siempre y cuando ello no i mplique una r e nunciC',- a un derecho irre-



66 

nunciable, como lo sería, si admitiere que se le pague un salario inferior 

o el mínimo. o sea. que únicamente sería válida la aceptación de la dismi

nución del salario convenido. siempre que éste sea superior al mínimo y 

en la cuantía que excede. a éste. 

El consentimiento en l a rebaj2. del salario hace devenir en justifica 

da la disminución, tal como antes lo afirmé, por lo que si existe el asen-

timiento del trabaja dor en dicha rebaja. desaparece como consecuenci2. . 

el requisito de lo injusto. Al respecto, Juan D. Pozzo nos dice: "El em-

pleado que sufre la rebaja de la remuneración debe rechazarla expresamen 

te para poder invocar este hecho como c a usal de rescisión del contrato. -

No puede considerarse en situación de despido el empleado que ha . acepta-

do la reba ja de la retribución. El empleado que durante varios meses per 

cibió sin observación la retribución en la cantidad a que había sido redu

cido por el principal, carece del derecho para recla mar la diferencia . "(35) 

La última parte de lo tra nscrito equivale a la aceptación tácita -

del traba jador a que me he referido, la cual tiene su reconocimiento legal 

en la parte final del numeral primero del A rt. 53 C. T. 

El tercer requisito tampoco 10 ha regulado expresamente el le-

gislador, pero nuestra jurisprudencia ha establecido que la reducción del 

salario de be ser real, es decir. de que efectivamente haya habido rebaja 

del salario; y lo que motivó esa jurisprudencia fue de que se dieron casos 

en que un trabaja dor reclamaba la terminación de su contrato de traba jo -

con responsa bilidad patronal por el simple hecho de que su patrono le m :c: 
, 

nifestó de que le iba a reducir el sala rio. Así. en una sentencia del 27 de 

julio de 1955 se estableció: "la manifestación del patrono de que le va a re

ducir el salario al trabajador, no puede constituír. por sí sola. aún cuan -

do para ello no hubiere justa ca usa, el derecho del trabajador para da r -

(35) POZZC , Juán D. ob. cit. pág. 612 



Art. 49 de h Ley de Contr3.tación Individu3.1 de Trabajo" (36) 

y es que el simple dicho del patrono de que le rebajará el s a l a rio 

al trabajador, no le ocasiona perjuicios a éste, pues pa ra que és ~os se pr o 

duz can es necesario el hecho real de la reducción, aún sin necesida r 1 
.. 1 

demostra r el perjuicio sufrido, pues éste se dá por establecido por el hE.C ; ~J 

de que el sala rio es para el trabajador, en la mayoría de los casos, su úni -

ca fuente de vida. 

Para terminar con este comentario, es importante a dvertir, que se 

tipifica esta causal, si el patrono reduce sobresueldos, bonificaciones h2. -

bituales, remunera ciones por trabajo extraordinario, pa rticipación de uti-

lida des, remunera ciones de traba jo en días de descanso sema na l e de a s ue -

to, porque estas retribuciones son integra ntes del s3.1ario,de conformicG.d 

al Art.1l9 C. T; pero no se da ría la reducción del salario como c2 usal de -

despido indirecto, si se trata r e de una disminución en la s cantidades d :.:; c1i.· 

nero a que se refiere el inca 30. de la cita da disposición legal. 

b) Traslado a un puesto de menor categoría 

La mayoría de lo s autores aceptan de que en principio, el patrono 

i}1..1ede trasladar a sus trabajadores. dentro de la misma localida d, con t 2l 

de que ese ca mbio no ocasione perjuicios a los intereses de a quéllo s; pe ro 

un traslado a un puesto de menor ca tegoría constituye una falta a l buen trs1. -

to y armonía de las condiciones que regula la relación contractual de tr<:.t~. -

jo que existe entre las partes; y que no puede ser desmejorada unibterc..l-

meqte por el pa trono sin causa justificada que le de origen y fundarr_~ ~ ~ 

El trasla do del traba jador a un puesto de menor categoría, como 

causal de despido indirecto, tiene su fundamento en la defensa de la digni -

(36) Sentencia del 27 de julio de 1955. Segunda Dirección del Departa meL:o 

Nacional del Trabajo-Gaceta de Jurisprudencia 20. Semestre -

1955. pág. 57 . 
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d3.d del tra ba jador cua ndo se le desme jo r Q en su c :ltegoría profesi onal; y 

esto produce unG consecuencia muy importante,: que no importa que Gl trZls 

lado del tra bajador a un puesto infe rior no conlleve per jui c io económico -

para éste, para que se constituy3. como causal de despido indirecto" pues 

gr a cias a l funda mento mencionado~ el traba ja do r puede estimilrse des p? ' li 

do a unque en el puesto de menor ca tegoría en que se le haya c olo ca do .. s e -

],8 reconozca e l s a lario correspondiente a su r a ngo a nterior . 

En e se sentido, lo que interesa en e sta c :lusá l po. r a que e113. 8 2 ';:1 -

pifique, es que el trasla do le s ione la di gnidad del trabajador, que ha ya un 

de s medro en su honor profesionGl a consecuencia de dicho tra sbdo, como 

sería po r ejemplo el ca s o de un traba jador que e s tando como c .:l jero de un 

ba nco se le tra sbde a labor Gr como orde na nz.:l , no importando que er. e s 

te último c a rgo devengue igua l s a la rio que en el a nterior. 

Pe r o ló gico es pensa r que no t c: d(' tr:lsbdo de de r e chc 3.1 tra b:_'j :. 

dor a estim.:::. rse . despe dido, pues se reconoce el de r echo de l pa trono de -

di stribuír su personal en los sitios que est ime conveniente , siempre y -

cuando que con t a l distribución no ca use perjuicios graves a l trabGja dor -

que haga n i mposible la co ntinuación en el c ontrato de trabajo; a demás el 

hecho del trGslado es una cuestión de hecho po r l o que el Juez pa r a ca da -

ca so concreto debe a precia r si c onstituye o no un hecho depresivo o vejé:"

torio pa r a el trGba jGdor, pues pudiera suceder que el tra s la do resulte de 

'.']. claúsul3. i mplícita de acuerdo a la na tura leza del c o ntra to y por tanto 

pudo ser previsto por e l trabéljador a l m omento de celebra rse dicho c on

t r a to. Esta idea la encontramos en e l pensamiento de Ramírez Gronda, -

cuando expresa; " E l tra slado de un empleado u obrero de la c a lida d er l ~ 

c ua l ha presta do regularmente servicio s durante a lgunos :.111.0 S, a un pue s 

to de una l ejana provincia , l e a utoriza a reputar disuelto el convenio por 

cu+pa del emplea dor, a ún en el c a se de que éste le abone l o s gastos del -

t:¡ra slado, si se tra ta de un pa dre de familia, con espos,:"\. y va rios hijos a 

su cargo, y el emplea dor no prueba que e l obrero ha ya celebrado el con-
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t~to de traba jo, s a biendo que podía ha lla rse frente a esta contingencia"(3 ' 

Decí<:lmos que no todo trasla do da rá derecho 3.1 traba jador a esti-

qlar'se despedido, 13. legislación venez ol:::. na nos cita tres C:lSOS en los c ua 

~yS no puede a mpara rse el traba ja d or pa r a colocarse en situ:lción de des-

p~qo;. E n efecto, el inc. 20. del A rt. 33 del Código de Trabajo de Vene-

~uela, reguh tres excepciones a l principie general que c onsagra el ~r iF 
:",-

lado del traba ja d o r a un puesto de menor c a tegoría , c omo causa de despi-

do indirecto, ella s son: a ) la reposición de un trabajador a su puesto 

primitivo, cua ndo sometido a un período de prueba en puesto de categoría 

superior, se le restituye inmediatamente después de termina do dicho pe

~íodo de prueba ; b) l a reposición de un trabaja dor a su puesto prLnitivo -

después de haber esta do desempeñando tempora lmente un puesto superior 

por falta del titular de dicho puesto ; y c) E l tra sla do tempora l de un traba -

jador en caso de emergencia , a un puesto inferio r dentro de propia ocupa-

c:6n ~¡ con su sueldo a nterior. 

E stimo que bs excepciones rela cionadas tienen cabida en nues·:r3. 

legl,slación labor3.l. A sí, las dos primeras están c ontempla da s implíci:a -

mente en el A rt. 51 C. T •• el cual regula el caso en que el pa trono a scien-

de a un nuevo cargo al trabajador, pero que ést e se vuelve negligt n~~ - : ~ ~ -

fici~nte en su nuevo puesto, facultando en este caso, la citada dispo sicíLIl,. 

al trabaja dor para que se le coloque en el puesto que ocupaba a nte s; y as~ .. -•. , 

mismo, obliga a l patrono para que lo reinstale a l cargo a nterior; y ese -

'lp2slado a un puesto de mayor responsabilida d a que se refiere el arto ci-

tado, puede deberse a cualquiera de l a s dos situa ciones que contempla n -

las primeras dos excepciones que regula el Código de Trabajo venc="l,,~ · 

La tercera excepción se basa en la o bligación que tiene el traba-

jador dt; prestar auxilio al patrono en caso s de emergencia , pues el con -

---- y-:"T -----
t (37' R A MIREZ GR ONDA, Juan D. I1Derecho del Trabajo". Editorial 

Clarida d, Buenos lüres. 2a . edición, 1940, pág. 664.-
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trato de trabajo, además de conceder dere c.hos . t ambién impone a a quél el 

deber de colaboración y lealtad a su patr ono. de a hf que el Art. 170 C. T. 

faculta al patrono para prolongar la jorna da ordi.n~ ria de tr3.ba jo cua n-

do circunstancias imprevista s. especiale s o necesaria s a sí lo exijan. De 

acuerdo con ese orden de ideas, puede el patrono, no s ól o hacer trabaj2T -

horas extraordinarias al trabajador. sino también traslada r a éste a un -

puesto inferior, temporalmente con el mismo sueldo, a l darse las circuns-

tancias expresadas, pues en este caso no s e puede decir que se lesiona la 

dignidad profesional del trabajador, sino m á s bie n.> constituye un derecho 

del empresario de exigir que el trabajador co la b c r'(; pa r a esos caso s de -

emergencia. 

convenido en el contrato. 

Esta caus3.1 da la impresión que s iempL'e que e l. patrono destine 

a su empleado a desempeñar un tra ba jo de natur a leza oistinta a l previsto 

~n el contrato de trabajo, da lugar a que se r e tire de s u trabajo por con-

siderarse despedido; pero no debe entende rse a s{, pues la doctrina consi-

dera que el patrono puede modificar unilaie~2JlTIe nti,~ J& S condiciones con-

venidas de acuerdo a las necesidades té cnicas de la e mD resa o estable-

cimiento, siempre que el cambio de trabajo no pe rjud~ f.;ue al trQbaja dor, 

representarrlo un menoscabo a sus intere ses,. digni da d o jerarquía. Asi-

mismo. se entiende que el empre sario, en form~ ~erp p(, 1::'al y por razones de 

emergencia, puede cambiar de tareas a ] traba jado r y r. o por ello éste pue-

de 'colocarse en situación de despido. Con :r.sla dón a e ~~to último Ma rio L. 

Deveali, cita una jurisprudencia de los Trib;.male ~, de B uenos Aires, en -

1 ' . t .¡.' . "S' 1 . d ' os slgUlen es ~ern'llnos: 1 e camblo e t a r e ;) f.O , :::I 1J':} r:;,11e estas fueran de 

meno;r' jerarquía que las anteriores, es t ransitorio y obedece a un hecho -

for,tuito. no autoriza al obrero a considerar se injuriado, y ello debe ser -

así porql,le las emergencias que afecta n al desarrollo normal de las acti-

vidades no deben servir para disociar s ino para unir C\. las partes en la so-
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lución oportuna de los inconve nientes" (38) 

Pero si el cambio de 1::raba jo c onlleva el propósito del pa tron0 ,;lo 

humilla ción o veja ción para el t raba ja dor, se tipifica como causal de des-

pido indirecto ; y esto es lo que debe apreciar el juzgador para en ca so de 

c onflicto, tomando en cuenta que en nuestra legislación laboral, l os pude 

res pa tronales no pueden ejercerse arbitrariamente en lo relativo a las -

clases de actividades que debe desempeñar el trabajador6 y cuandú los -

ejerce arbitrariamente, provoca el despido del trabajador afectado~ aun-

que no haya habido perjuicio económica para éste. 

Rafa el J. Alfonso Guzmán, refiriéndose a la situación ante rior " -

escribe: "El principio de la inalterabilida d de las obligaciones contractua -

les rige este primer supuesto legal del despido indirecto; ninguna de las 

dos partes puede pretender lícitamente ca mbiar unilateralmente el obje-

to de las obligaciones recíproca s, ya que ellas deben ser cumplidas en 1,;. 

forma como fueron concertadas. De l a manera expuesta, aunque suele 

haber perjuicio por el cambio de trabajo para el emplea do u obrero, en -

razón de que con frecuencia el nuevo traba jo exige un reacomodo de la -

atención del operario y~ eventualment e, un nuevo aprendiza je que lleva -

consigo mayores r ie sgos y una disminución del rendimiento y de l os in-

gresos, no es preciso que e se perjuicio acaezca, pues basta que la nueva 

labor sea extraña al contr ato en vigor, a sus consecuencias según la equi-

dad, la justicia, la ley, o las fuerzas, aptitudes6 estado o condición del -

trabajador, para que ést e pueda' de ducir la voluntad patronal de termi nar 

la relación vinculante" (39) 

Lo anterior tiene re lación con l o que decía anteriormente, en el 

senUdo de que el jus variand~~ sólo puede admitirse en casos excepciona-

(38) DEVEALI6 Mario L. "Tratado de Derecho del Trabajo". La Ley 

s. A. Editora e Impresora Solís, Buenos Aires6 2a. edic. 1971, 

Tomo I, pág. 855. 
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les, los cuales por consiguiente, deben interpretarse retrictivamente, es 

decir, sin dar lugar a interpretación extensiva. 

Es oportuno advertir que esta causal puede ser confundida fácil-

mente, pues en el Art o 47 C. T., está como causal de resolución del con-

trato de trabajo, pero se aplica a dos situaciones difere ntes: es causal de 

resolución del contrato de trabajo, cuando el hecho del destino a un traba-

jo de naturaleza distinta a la del convenido, nace antes de iniciarse las -

labores, cuando no ha habido prestación de servicios, lo cual se deduce 

del inc. lo. del Art. citado; y es causal de despido indirecto o de termi

nación de contrato de trabajo con responsabilidad patronal, cuando tal si-

tuación se da en el momento en que ya hay prestación de servicios, es de-

cir, cuando hay incorporación e:ectiva del trabajador a la empresa. 

La diferencia expresada trae como consecuencia qL' ~ si el hecho 

del destine a trabajo de n2.Íuraleza distinta al convenido .• ocurre después 

de iniciada la relación laboral, el trabajador no podría pedir' la resolu

ción de su contrato de trabajo y desde luego. la consiguient2 indemniza

ción de daños y perjuicios, sino la terminación del referido contrato con 

responsabilidad patronal o estimarse despedido; y esto produce perjui-

cios graves al trabajador, ya que si para celebrar el nuevo contrato tuvo 

que renunciar a su cargo anterior en el cual ya tenía vari.os añOS de labo -

rar, la indemnización a que le da derecho en el caso de triunfar en el jui 

cío de terminaciór. de contra'!:') de trabajo con responsabilidad patronal -

o en caso de despido indirecto, nunca alcanzaría la cuantía de la que hu-

biere tenido derecho si hubiere podido reclamar la resolución del con-

trato. 

Es evidente, el grave perjuicio que le causa al trabajador la 

anterior situación, por lo que estimo que el derecho a ped~.r la resolu-

(39) ALFONZO GUZMAN~ Rafael J. ob • cit. pág. 455. 
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ción del contrato de trabajo l o de be tener el trabajador, por un período con 

siderable después de iniciada la prestación de lo s servicios en el ca s o que 

dentro de dicho período ocurriera el destino a un trabajo de naturaleza dis

tinta al convenido, pues así se evitaría el perjuicio antes mencionado; y 

en ese sentido considero que debería reforma rse la dispo sición legal cita 

da. 

3a.) Por cometer el patrono, en el lugar de trabajo, en contra 

del trabajador o del grupo de trabajadores en que éste labore 

y del cual forme parte, o en contra de todo el personal de la -

empresa, actos que lesionen gravemente su dignidad, senti

mientos o principios mora le s. 

Esta causal necesita de los siguientes elementos para que se ti

pifique: a) que el sujeto activo sea el pat rono;: b) que lo s actos se cometa n 

en el lugar de trabajo; y c) que la lesión a la dignida d, sentimie nt os o prin

cipios mora les de los tra baj2.dor es. sea grave. 

Exige la causa l en estudio que quien cometa los actos que lesio 

nen la dignidad, sentimientos o principios morales del trabajador, sea el 

patrono. Al respecto, merece recordarse l o que afirmé al analizar el Art. 

56 C. T. en el sentido de que dicha disposición legal menciona como suje

tos activos de los hechos vejatorios o depresivos, no sólo al patrono. sino 

también a 10:2 representantes patronales; y en base a ello estimo que se ti

pifica la causal 3a . del Art. 53 C. T., como causal de despido indirecto, 

aunque los mencionados actos los haya cometido un representante patrona l, 

pues de todos es conocido, que en la mayoría de empresas o establecimien 

tos. el trabajador con quien trata en sus relacione s de trabajo es con el -

gerente ¡ :=tdministrador, director. caporal, etc. y no con el patrono, a -

quien generalmente no conoce ni lo llega a conocer, en consecuencia , s on 

esos representantes patronales los que son susceptibles de cometer los -

actos de que he hablado; y esto toma mayor firmeza si se recuerda que se-
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gún el Art. 3 C. T. l os gerentes, administradores, directores, caporales , 

etc. son representantes _patronales, y c onsiguientemente, sus actos aCél 

rrean responsabilidad para el patrono, pues son mandatarios de éste, de

biendo ser c onsiderados como la persona misma del patrono. 

No faltará quien, con un criterio meramente legalista, no esté de

acuerdo c on mi opinión, arguyendo que si el legislador hubiera querido t o 

mar como sujetos activos a los representantes patronales de los actos, a 

que se refiere el numeral en estudio .. lo hubiera dicho expresamente .. c o 

mo lo hizo en otros numerales como el cuarto y el sexto, pero pensar así 

sería actuar contra toda lógica y justicia e ir .::. en contra de los princi

pios que el legislador tuvo en mente al regular el despido indirecto, pues 

si somos observadores, notaremos que el Art. 56 C. T. que regula tal ins

titut~ .. ha € stablecido expresamente .. que los hechos depresivos o vejato

rios a que se refiere, los pueden realiza r l os representantes patronales; 

yesos principios mencionados, resulta n más evidentes si recordamos, lo 

que antes afirmé, en el sentido de que si no se tipificara como causal de -

despido indirecto un acto cometido por un representante patronal, que le

sione gravemente la dignidad" sentimientos o principios morales de ún tra '

bajador" sería facilitar al patrono para que provoque el despido de aquél, 

por el sencillo procedimiento, de cometer dichos actos" por medio de un -

representante patronal, y quedar así exonerado de culpa. 

El segundo requisito mencionado, exige que los actos se cometan 

en el lugar de trabajo, a diferencia de la causal cuarta, en la cual los ac 

tos o hechos injuri08llf¡j pueden ser cometidos fuera del lugar de tra bajo; y 

ésto tiene un fundamento; que al dañar la dignidad .. sentimientos o priL"ri

pios morales del trabajador o trabajadores, se está lesionando su honor -

profesional, su condición de integrante de la clase trabajadora, la digni

dad .. sentimientos y principios morales que como asalariado tiene, inde

pendientemente de su calidad de persona; y ésta también es la razón por 

la que únicamente el trabajador es el sujet o pasivo en esta causal, a dife-
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rencia de la causal cuarta~ en la cual además del trabajador~ pueden ser 

sujetos pasivos su cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos, 

y en la que los malos tratamientos de obra y de palabra pueden ser come - ' 

tido s. fuera del lugar de trabajo . 

En la doctrina, todos lo s actos o hechos imputables al patrono y 

que perjudiquen o lesionen moral o materialmente al trabajador, se cono -

cen con una sola palabra: "Injuria ", de ahí que en una sentencia de un Tri 

bunal venezolano, citada por Rafael J. j~ lfonso Guzmán, refiriéndose a la 

distinción de la injuria del empleado a la cometida contra el patrono, nos 

dice: liLas injurias de que habla le ley se refieren a ofensas y ultrajes en 

el trabajo; y por, l o tanto, como tales actos no pueden ser referidos sino 

a persona s .. la injuria, como causal de despido, debe ser dirigida a los em 

pleados del establecimiento y dentro de él. Difiere, por eso mismo de las 

ofensas que puedan dirigirse al patrono~ porque las tales de palabras o de 

hecho constituirían causal grave de despido, a unque lo fueren lejes de la 

oficina, taller o fábrica. La injuria c ontra lo s empleado s tiene que ser . -

lanzada en el prcp.o trabajo, para que pueda ser causal proclibe de des-

pido". (40) 

La exigencia que la citada sentencia hace de que la injuria con

tra el trabajador para que sea causal de despido indirecto, debe cometer-

se en el propio trabajo~ tiene su fundamento en lo antes expuesto~ o sea, 

en que con dicha injuria se haya lesionado la dignidad, sentimientos o prin-

cipios morales que una persona tiene como trabajadora, pues sólo así se 

explica la exigencia de que se cometa en el lugar de trabajo, pues es pre

cisamente en éste donde el honor profesional es susceptible de ponerse en 

juego, porque en él es donde se deja ver la calidad de trabajador que una 

persona tiene. 

Del tercer requisito relaciom\d(¡~ se infiere que la lesión pro-

ducida a la dignidad, sentimientos o priilcipios m orales del trabajador o 

U:aJ:w.j¡¡,.9Qr~.s ... _debe se r grave; ya mi juicio debe entenderse que una lesión 
(40) A LFONZO GUZMr:,N, Rafael J , ob. cit. p5g. 452 y 453. 
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es grave, cuando la misma haga impo sible la continuación en el contrato de 

trabajo, debido a que se ha roto la armonía, el buen orden y di .ciplina que 

deben imperar en todo trabajo, pero por su naturaleza, el calificativo de -

grave, quedará a la apreciación prudencial del Juez, sin dejar de tomar en 

cuenta la condición social y m oral de las partes. 

En este numeral que se analiza, están comprendidos todos aque-

110s actos o hechos imputables al patrono o a sus representantes, que colo

quen al trabajador o trabajadores en una situación humillante frente a sus 

compañeros de trabajo, como por ejemplo que el patrono no dé ocupación -

al trabajado r teniéndolo sentado durante toda la j ornada de trabajo y aunqu2 

esté devengando su s a lario; o causarle pérdida de autoridad al trabajador -

frente a sus compa ñe r o s de labores o subordinados, por la indiferencia que 

muestre el patrono ante la desobediencia de lo s trabajadores, que por su -

cargo en la empresa, le deben subordina ción a a quél, l o cual lesiona el prin 

cipio de a utoridad que debe ha ber en todo trabajo, que se muestra consubs 

tancial, por así decirlo, con el honor profe sio nal y consecuencia directa de 

éste. 

El numeral en estudio actualmente está mejor redactado que en el 

Código de Trabajo derogado, ya que en éste no se comprendÍa la situacié n 

en que un grupo de trabajadores o todos, fueran lesionados en su dignida d, 

sentimientos o principios morales, pues únicamente se refería al trabaja 

dor' por lo que se podía pensar que cuando los actos se dirigían a un grupo 

de trabajadores, no daba derecho a esto s a dar por terminado sus contra

tos de trabajo; en cambio el Código de Trabajo vigente, tal como está re

dactado el numeral en cuestión, tanto puede estimarse despedido el traba

jador que ha sufrido lesión en su dignidad, sentimientos o principios mora

les, como cualquiera del grupo que la ha sufrido conjuntamente. 

4a.) Por malo s tratamientos de obra o de palabra, por parte del 

patro no o jefe de. la empresa o establecimiento, en contra del 
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traba ja dor e en c e ntra de su c ónyuge, ascendientes, descendien

tes o herma nos, siempre que el pa trono e jefe c onocieren el vín

culo fa milia r. 

E sta causal se ba sa en el hech0 de que el c ontrato de traba je, e x i -

ge para l a s pa rtes un tra t o frecuente y a misto s o, una c ompenetración de 

intereses y de propósitos, que se vuelven imposibles cua ndo media n entre 

ella s, malo s tra t os, pues no s ól o es deber del trabajado r observar buena 

conducta en el traba jo, sino también del pa trono, quien como director y -

coordinador del trabajo debe d3. r buen ejemplo él sus selV"idores; y ese tra 

t o amistoso se ha ce necesCt rio pa r a b buena m a rcha del trabajo y la nece 

sidad de que el c ontra t o de tra ba jo , no 8010 tenga reglas estructurales, si

no también fo rma les que esbblezca n un c ierto orden de ccnvivencia . De -

ahí, que también c onstituye un incumpli rrüento de l o s deberes del patrono, 

su m a la c enducb, de la que pueden c onsiderarse m a nifiesta expresión lo s 

malos tra t os a que s e r e fiere esta ca u E3-l; y l o anteriormente expresado -

constituye raz ón suficiente para que se configure C0m o c a usal de despide 

indirecto . 

Este numeral en mención, tiene tres requisito s pa r a que se tipi

fique como ca usal de terminación del c ontrate de trabajo por volunta d uni -- . 

lateral del trabajador, ellos son: a) que el m a l trato de obra o de pa la bra 

sea verificado po r el patrono o jefe de la empresa o establecimiento; b) 

que se dirija contra el trabajador o contra su cónyuge, ascendientes, des 

cendientes o hermanos; y c) que, en caso de no ser el traba jador el dire c

tamente m a l trata do, el patrono o jefe deben c onocer el vínculo familia r 

que une a aquél con las demás personas mencionadas en dicha causa l. 

Del primer requisito se deduce que sujeto s activo s de los malo s 

tratos pueden ser el patrono y l o s representant s patrona les, ya que po r 

jefe de la empresa o establecimiento, debemos entender cua lquiera de -

l o s representantes patronales a que se refiere el A rt. 3 C~ T. 
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E .3 c portullv señ:::.b.r rlü8V2.111cmte ¡ que en este co. s ú, 1ú s ITla l Gs t:C2. -

t e s pueden r e :lli z :crse t -=:. nto eil e llug-=:. r de ,:r2.bajo como fuera de él; y est e. 

a firma ción la hag::.:· ba s :-: do e n que , a diferenc ia de l a causa l tercera , en -

esta que se estudiél J ' no es la c ~. lidad de trabajador la que se lesiona , si-

no a la persGna del servidor, su c ondición de ser humano es la denigra-

da c on l e s m a l o s tra to s, independientemente a su calida d de trabajador, -

de ahí que sujeto pasivo de l o s m a los tra tos pueda ser tanto el cónyuge, 

ascendientes, descendientes y hermanos del trabajador, a diferencia de -

la ca usal tercera , en la que únicamente puede ser sujeto pasivo el emplea -

do, debido a que su c ondición de trabajador es personalÍsima. 

Son las raz ones expuestas las que me sirven de ba se para a firmar .' 

que l os malo s trato s se tipifican como causal de despido indirecto, aunque 

se verifiquen fuera del lugar de tra bajo, s obre todo c on l o s parientes del -

tra bajador, con lo s cua les lo s malos tra t os, l o no rmal es que ocurran fue-

ra de la empresa o establecimiento; pero en este caso corresponderá al -

Juez aprecia r si n o obstante que los m alos tratamientos hayan ocurrido -

fuera del luga r de traba jo, ello s s on suficientes para prov J::ar el despido 

del trafrq,jador, porque han dado lugar (; pueden da r luga r a que el orden y 

1 a s buenas maneras indispensables para el normal desenvolvimiento del -

trabajo, se han gra vemente perturbado; y es que hay caso s de actividades 

que demanda n del patrono una c onducta m o ral fuera del trabajo, no obstan-

te a que la ley no se haya referido a ello ; pero el problema más compli-

cado que, según Carro Igelmo plantea esta causal, es el de su relación c ún 

el tra bajo, y lo plantea en lo s siguientes términos: "Evidentemente cuan-

do los m a los trato s se producen en el luga r de trabajo e a la salida del -

mismo, se configura un supuesto típico, pero cuando tienen lugar fuera dE" 

la empresa y en h oras no lablir a les, es preciso matizar con sumo cuidado 

si guardan o no relación con la actividad" (41) 

(41) CARR e' IGELMO, J\lberto José, ob. cit. págs. 166 y sigs. 
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E nume r a r l u s distinto s -:::aS C G de m ;.ü~,:: s tra t amie nt os que se puede n. 

da r, resulta imposible, po r l o que c crresponderá a l juzga dor en cada ca s e 

c oncretG, a precia r si existe ü no un mal tra to que justifique el retiro del 

tra baja dor de su empleo . f-.. ví;). de e jemp lo, como malo s tra t o s de obra -

puedo menciona r: la. a g-esión injusta del p;.:trono al traba j2dor, la deten

ció n de é s te pu r habérse l e imputa do fa l samente un hecho delictivo y t oda 

clase de violencia en c ontra del traba jador o l o s parientes y cónyuge que -

l a ley se tüla . L-i. simismo, c om o ejemplo s de m a los tratos de pa la bra, pue

do citar las expresiones injurio s a s, insultos y toda clase de palabras gro 

sera s que el patrono profiera a su emplea do y que signifiquen para éste -

una humilla ción oveja men, que le ha gan imposible continuar vincula do a -

su p2.trono . 

E l tercer requisito exige que el patrono o su representante, c(;n~ 

can el vínculo familiar que une a l traba ja dor con el pariente o c ónyuge mal 

tra t a do . Co nsidero que esta exigencb de b ley tiene su funda mento en el 

hecho de que para que el tra baja dor se estime despedido, es necesa rio que 

el pa trono o jefe c ono zca n el pa rentesco o la ca lidad de cónyuge, que la -

persona m a l tra tada tenga c o n a quél, po rque s ólo a sí se puede a firmar que 

1 a intención del patron o o jefe es l a de desprenderse del tra ba jador a travé s 

de l o s malos tr3.t o s que a quéllo s oca sionen a l cónyuge o pa rientes de éste . 

Es o portuno a dvertir que según el ), rt. 15 C. T. queda compre ndi

do el c ompañero de vida e n el término l' cónyugell, pue S dicho artículo, en 

su inc. l o . liter3.1mente dice: lI e n toda s las dispo siciones de este Código, 

en las que se haga- referencia a l c ónyuge, debe entenderse c omprendido e l 

compañero de vida, en su casoll . 

E n consecuencia, si el pa tron o m a l tra t a al comp8. ñero de vida -

del traba jador. se tipifica este hecho c om o c a usal de despido indirecto , -

siempre que s e dieren los requisito s que seña la el inc. 20 . de la mencic

nada dispo sición legoJ, pa r a que tenga 1& persona mal trata da esa c a lidad. 

Otro hecho que merece menciona rse es que el numera l 4 0 . del -
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~; rt. 53 C . T. derogado, en lo rela tivo a este últirD o requisito que se ana -

liza , exigía que el pa trono o jefe c onocieren el parentesco, l e cua l er<l in

c orrecto porque el c ónyuge o c cmpañero de vida no son parientes del tra-

bajador, según nuestro Código Civil, de a hí que c on muy bi2n criterio, el 

le gisla do r de 1972 , ca mbió el término parentesco po r el vínculo familia r, 

c omo se observa en el numera l en estudio . 

Obsérvese a demá s, que la c a usa l cuarta se refiere a "malos tra 

t o s", en plura l, c om o queriendo significa r que para que se c onfigure h -

ca usa l, es necesa rio do s o m ás malos tra tamientos; pero nuestra juris . 

prudencia ha s o stenido qLle tal expresión se ha puesto en plura l pa ra indi-

c.::l r que c omprende tanto a les mo.l os tratamientos de obr a c orno a l os de -

pa labra, y no que la le y exija pluralidad de lo s mismos ', t\ sí, en una sen-

tencÍ3. de 12. Segund::l Direccié n del Dep::lrt 2. m enL; N::: c i ona l de Tr2.ba jo, pro -

nuncia da el 16 eJe o..bril de 1956, SE: dij o : !!un p:J.t r ono da m a l tra t o a l tra ba ja -

da r, cua ndo se pe rta m a l c on dicho tr::::.ba ja dor en una o va ria s ocasiones o 

d d 1 '1 ' 1 . , !!t , I! sea , cUéln 0 proce e rDa c c n e , pues segun a s a cepCIones de r a 'co, -

"tratamiento " y !I p r oc e der!!, c ontenida s en el Diccion::: rio de la Re a l ¡ l ca de-

mié' E spañola , pa r a que exista tratanüento o tra t o , n o es necesa ria la plu

ralida d de a cto s a fin de que c onstituyan un m odo o una c ostumbre. Según 

la caus:J.l 4a. del Art. 49 de la Ley de CC;l1.tratación Individual de Tra ba je: 

(que tenía ca si l a misma reda cción a la que a quí se estudia ). no es neces .':'.. -

rio pa ra que t a l causal exista, que hayan sucedido varios hecho s ofensi ve s , 

pues si la mencion 2. da disposición ha dicho en plura l "ma lo s tra tamientos " 

es porque c omprende ta nto a los de obra como a l o s de pala bra " (42) 

Fina lmente cabe advertir, a manera de recapitula ción, que 13. s 

causa s del despido indirecto, o rdina riamente, se basa n en el irrespeto a l 

empleado, b,nto en su persona c omo en su c a lidad de tra ba ja dor; y el le

gislador vela ndo porque se m a ntenga el respeto recípro c o e n la s rela cio 

nes de traba jo, ha impuesto sanciones a las partes, t odo c on el propósito 

de que no se menoscabe lé:l dignidad de 13. pe r sona huma na y se m a ntenga -



el mínimo de armonia en la re lación obrero -pa tronal, 3. fin de hacer po -

sible la co nvi v-encÍ2.. dentro de L empresJ. e est ablecimiento . 

E l breve estudio que he hecho de b s c a usa s específicas po r las -

que el tr::tbajc~ dor puede estimarse despedido , no ha sido una enumera ci0 n 

limitativa de dich2 s causa s, pues c om o ya he se ñaladc, el /1. rt. 56 C . T., 

que regula el despido indirecto en nue stra legisla ción labor a l, contempla. 

causas a ná l oga s a ks estudÜldas de igua l manera gra ves y de c onse c uen-

cias semejantes. Esta enumeración no t axativa de las ca usas de despide 

indirecto se justifica, pues el legisla dor no puede prever t odos l o s diferen -

tes hecho s que el pa trono pueda rea lizar y ocasionen graves tra storno s ; -

t a n serio s c omo lo s que han sidú objeto de c onsideración especia l en la -

disposic i ón lega l c ita do.; y ante esta situación, el juzga dor debe actua r c on 

serenidad y buen c riterio, para , :.:malizar los c a s os que no enc::l ja n e xacta -

mente dentro de a quello s expresamente fija dos por el legislador, y de esa 

mane r a, en el juicio de finiti vo que se fo rme el J uez, ne. le haga incurrir 

en severida d cua ndo no seQn en la r ealida d graves, las fa ltas cometidas y 

no ameriten el retiro del trabaja dor de su empleo , 

4)2onsecuencias jurídica s resulta ntes de la aplicaci ón de la s -

causa les la ., 33.. Y 4a . del '!, rt. 53 del Código de Traba jo, -

como funda mento de la termina ción del c ontra t o individual de 

tra ba jo c on r e spo nsabilida d patronal y como funda me nto del-

despido indirecto . 

li nte e l a caecimiento de cua lquie r a de l o s hechos contemplad0~ 

en l o s numerales le. 30. Y 40. del Art. 53 C. T. el tra ba jador, puede a su 

a rbitrio , ejercitar la a cción de terminaci ón de c ontra t o individual de tra -

bajo con responsabilidad patrona l o l a a cción que podríamo s llamar, si-

(42) Ga ceta de Jurisprudencia de Tra ba jo , Primer Semestre, 1956, pág. 75 
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guienc10 al Licen c:ia cL h l oerto T r ue ba Ur bina , de retiro, ü S2a, Ec quélla -

en la clle;. CJ. t ~:,a t.:l j adu!:' s e e stima de spe oido ::-:-etirándose de su "trabajo y 

com petent e el pago de-13. indemniza ción corres-

pondiente y las dem2.s prest:lci c nes labo.cales. 

La ele cci6n de cualquiera de las acciones me ncior.3.da s .. de pende -· 

rá de la na turale za de l o s hecho s a caecidos, así, supongamos que e l tra-

baj3.dor ha s ido golpe3.do severamente o ha sido gravemei1:e denigrado en 

su h onra y dignidad por su patrono, no p odrá permane::: e rp" r . Tiúí s tifm po 

en su trabajo hasta .'~U.2 la justicia decida el conflicto, ya que se ha:!. p'~rt~!' 

bado grave mente la s r e la ciones obrero -pa tronales, por 10 que se hace i rn ·· 

posible la cont1. .:iUaci¿n e n el contrato de trab3.jo, de a hí la razón que t uvo 

el Licenc.>do Euc:u():t:-io Guerrero cuandu escribe: "Que las ofe nsas al t e -

nor o a la dignidad, en ocasiones es tan seria, que deja en el espíritu de l 

ofendido el s2ntimiento que no le permite laborar junto con ql:ien lo ofer. -

dió" (43) o En consecuencia , ante esta situación, l o más s egu:::'o. es aue e~ 

trabajador ejer:z;a la acc ión de retiro a que me he referido. 

Resulta di stinta la situación cua ndo el hecho acaec5.do no pertur-

ba gr3.vemente la armonía entre patrono y trabajador, c omo s2ría el case 

de la reducción de saJ.ai' io, que si bien oca siona perjuicio económi co a l -

asalari3.do, no produc~ l.'encillas persona les o enemistad enf:rE; la:::; partes, 

por lo que el t rabaj3.do::::, puede optar por quedarse en la empre sa y esperar 

hasta que el Juez decida el asunto. 

Supong2.mos q.ue el trabajador opta por el ejercicio cl~ 1;1 
. , 

...... ~.:. Cl nn 

de terminación de co:ctrato de tra bajo c on responsabilidad patronal.. ¿ qué 

consecuencias jurú1i (,3.G produce el ejercicio de dicha acción? Si la acción 

(43) GUER RERO, E uquerio- !'Ma nual de Derecho del Trabajo". Edi-

t orial Porrú3., México, 4a. edición, 1970, pág. 250. 
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ejercida tiene éxitc', el Juez declara la terminación del contrato de trabajo 

c on responsabilidad para el pa trono, y en consecuencia, condena a éste a 

pagar al trabajador la indemnización correspondiente y las demás presta 

ciones a que por ley le c c rrespondan. c omo si se tratara de un despido de 

c onf:::>rmidad al inc. último del li rt. 53 C. T; y al quedar ejecutoriada la -

sentencia respectiva, lógicamente. el trabajador se retira de su emplee , 

pues ha terminado su c ontrato de trabajo por decisión judicial. 

Pero si el trabajador fracasó en sus pretensiones. no por ello se 

ha extinguido la relación laboral, pues aquél puede c ontinuar en su traba

jo. pues el ejercicio de la acción de mérito, constituye un derecho que tie

ne a usar de las facultades que la ley le concede y a ejercitar la s acciones 

que de ellas s e deriven. Sin embargo, lapermanencia en el empleo no es -

posible sin el concurso de 1'.1 voluntad del patrono y en la práctica le que J. 

menudo ocurre es que éste despide a su erúpleado o le hace la vida impo -· 

sible para que éste se retire del trceba jc , 

Ahor a veamos cua les s s n la s ccnse cuencias jurídic3.s resultantes 

si el trabaja dor e jercito. la 8.ccié n de retiro . En efecto, supo ngamo s que el 

trabajador probó en el juicio respectivo e l hecho e hechos que invocó como 

causal de despido indirecto; esta situaci ón n o le acarrea ningún preblema 

al demandante, pues simplemente el Juez condena al patrono a paga r a 

aquél la indemnización en la cU2ntía y forma señalados en los .Arts. 58 y -

59 C. T. según el caso, como lo dice el !-~ rt. 56 del mismo cuerpo de leyes. 

El problema se plantea cuando el trabajador sucumbe en sus pre

tensiones, entonces cabe preguntarse: ¿ cómo queda el contrato de traba

jo? tiene derecho el trabaj 'ldor de volver a sus labores y el patrono obli

gación de admitirlo· ? 

Indudablemente, el contrato de trabajo queda extinguido, por vo -

1untad unilateral del trabajador. pues éste se retiró de su empleo, esti-



84 

mándo se despedido : la ruptura del c ontra t e se produjo c om o si se tratara 

de un despido propiamente dicho, dada l a equivalencia de éste en cuanto ::::. 

sus efecto s, c on el despido indirecto; y a sí las c o s a s, lógico es que a c on -

secuencia de la dis olución de la rela ciém de trabajo, han cBffiPa recido lo s 

derecho s y obligaciones que ataban a las partes y por c onsiguiente el tra -

bajador n o tiene derecho a exigir del patrono la reanudación de sus labo -

res; y en este orden de ideas, también es lógico pensar que el patrono no 

tiene la obligación de a dmitir al traba ja dor dimitente. 

Com o se ha visto, l a s c onsecuencias jurídicas del ejercicio 

de la acción de te rminación de c ontra t o de traba jo con responsabilidad -

pa tronal, s on distinta s a las que resulta n del ejercicio de la 3.cción de re-

tiro, cua ndo ambas no han pro spera do ; y no sólo distintas~ sino que adem2.s 

s on más perjudiciales las resulta ntes del ejercicio de la segunda acción, 

po r cua nto el tra bajador en la mayoría de l os c a s o s se queda sin traba jo ; 

.. d .. Y esta es una e l a s r 3. zcnes po r lo. cua l en la pra ctica , el a bJgado aconse-

ja al traba ja d or a que pro mueva un juicio de terminación de c Cintra t o de -

tra bajo c on responsa bilidad patrona l y n .;.:) un juicio a lega ndo un despido in-

directo, para que no c o rra el riesgo de perder el tra ba j o, ya que si se aco~e 

al despido indirecto, debe retirarse de su empleo antes del ejercicio de 1<1 

acción respectiva, pues sólo así se c onsuma tal instituto jurídico, c om o se 

deduce de la disposición legal que lo regula. 

Naturalmente que se pueden presentar casos extremos por l os -

que no es posible continuar prestando el trabajo, como los que anterior-

mente mencioné, y en esta situación al trabaj ador no le queda otro ca mi-

no que retirarse de su trabajo y entablar la acción que nace del despido -

indirecto . 

5) Aspectos procesales de la acción a que da luga r el despido 

indirecto. 
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a) Naturaleza del procedimiento . 

En nuestro o rdenamiento laboral, la acción que nace del despido 

se ventila , ya sea a través de un juicio o rdinario o a través del juicio de 

única de instancia, s egún sea l a cuantía de lo reclamado. A sí, el Art. -

378 C. T. litera lmente dice : lILa demanda en la que el t ot a l de lo reclama-

do excediere de dosciento s c olo ne s, o fuere de valor indeterminado , debe

rá ventilarse en juicio ordinario!!. De la citada disposición legal se infie

re: que el juicio será o rdina:::'Ío cuando lo reclamado en la demanda exce

da de do sciento s o cuando sea de vaJ.or indeterminado. Si no excede de dos 

cientos c ol one s , e l juicio se rá de única instancia, de conformidad al Art. 

425 C . T. 

La denominació n "juicio de única insta ncian, no es adecuaca, por

que en nuestra legislación laboral, la sente ncia definitiva que pone fin a -

dicho juicio a dmite recurso de re visión. de confo rmidad al Art. 568 C. T; 

y siendo la revisión un recu:; .. -so ol'Ciinario, es de entenderse que c onstituye 

insta ncia, pues l o s magistrados respectivo s, según el Art. 571 C. T. , 

conocen c on toda amplitud de la co ntrover s i a, como si se trata ra de una -

apelación, por cuanto según esa dispo sición legal, pueden confirma r, re

formar o revocar la sentencia respectiva. 

Una verdadera única instancia sólo en México existe, dado que -

en este país, han alcanzado un gran desarrollo la s instituciones jurídica s 

laborales y la organización del sistema judicial es más o menos perfec

ta, por la forma en que están compuesto s l o s Tribunales y por el crite 

rio económico y social c o n que resuelven. 

La idea de la única instancia la tuvo el legislador con el propósi 

t o de establecer el juicio oral para l o s casos en que la cuantía de lo re

clamado es reducida, ya que la única instancia, es la aconsejable para el 

juicio o r a l debido a que, tal como se dij o en la exposición de moti vo s de l 

Código de Trabajo, nuestro ambiente judicial no está suficientemente dis-
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puesto para entrar en la práctica de tal clase de juicio . Así es como de 

"única insta ncia", sólo el non'lbre se c onserva , pues la regulación que -

tiene el Códi go de Tra bajo , es más que todo de juicio escrito, así se ob-

serva de lo s Art .. s 425 a l 439 C. T. 

Entendido en que consiste el procedimiento ordinario y el de úni-

ca insta ncia, cabe pre guntarse: ¿ la acci ón que nace del de spido indirec-

t o po r cu<;l.les-, de esos dos procedimientos se ventila? La verdad es que 

c omo en páginas a nte riores se ha dicho, el despido indirecto es equiva-

lente, en cuanto a sus efecto s, a l despido directo, en ambos casos hay 

una ruptura de hecho del contrato de trabajo y el consiguiente derec ro a 

reclama r l a indemnización c orrespondiente, po r lo tanto ya se trate del 

ejercicio de la acción por de spido directo (l indirecto, el trabajador com-

parecerá ante el Juez cúmpetente, dema ndando en juicio o rdinario o de -

única instancia , según sea la cuantía de lo reclamado, cuantía que calcu-

lará el funciona rio judicia l , de c onformidad a l Art. 425 inc. 20. C . T; Y 

a esto es que quería llega r a l hablar de la naturaleza del procedimiento 

para el ejercicio de la acción que he denominado de retiro . 

E s importa nte además, advertir, que una situación que dé lugar 

a un juicio de mero derecho, es sumamente difícil para que se presente, 

debido a la naturaleza del objeto de la disputa en el juicio de tra bajo, pues 

también es difícil imaginar un caso que por medio de instrumentos públi-

cos o auténticos se tengan por establecido s de antemano lo s extremos de 

la demanda; y asimismo, es muy difícil que haya un expreso consentimien 

t o de las partes sobre lo s referidos extremos. 

b) Juez Competente o 

L a c ompetencia- dice Alfredo J. Ruprecht- es la capacidad ° ap -

titud que tiene el órgano jurisdicciona l para intervenir en un proceso, ya 

sea por la raZÓn de la materia, del m onto , del lugar o del sistema judi-
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cia l. (44) 1-"'" sim ismo, e l L ie , }". l bertu True ba Urbina , define la c ompeteE 

cia en les siguientes término s: !!Es la a t r ibución que tiene un Tribunal-

pa r a c o nocer dé:! un asunto, po r su natura leza y po r dispo sición de la Ley; 

en otro s términos, es la aptitud o capacida d del órga no del Estadv, ye... -

s ea bur gué s o s ocial, para ejercer el po der jurisdicciona l, dirimie ndo --

l o s c onflicto s privados, público s o s ocioles 1! (45) 

Resumiendo puedo afirmar, que la competencia es la ca pa cidad 

que tiene el Juez para c o n0cer de un asunto co n exclusión de otro; y c o n -

este orden de ideas se analizará quien es el juzga do r com¡:gtente pa r a c o -

n ocer de un conflicto laboral en c a s o de despido indirecto . 

Según nuestro Código de T r a ba j o, existen dos criterios de compe-

tencia: 1- El domicilio del dema nda do; y 2 - el lugar en que se rea licen o si 

hubieren rea lizado la s a ctivida des de tra ha jo respectiva s ü que será n a fec 

tado s po r e l c onflicoo; l o cua l se deduce del Art . 371 Ce T . 

A.l aCQccer una cauf:Jal de ds spi.d ", indirecto , de c onformida d a la 

disposición legal cita da., e l traba jado r po drá e nta blar l a respectiva dem3.o " 

da , él su opción, ente el J uez del dom i cilio del pa tro no demandado o ante 

el Juez de la circunscripción tei~ritorial en que s e hubie r en rea lizc::. do las 

activida des de trabajo r e spectivas e que se rán a fectada s po r el conflicto ; 

ambos funciona rio s c o nocerán 3. pre ve nción según l o prescribre el Ar t . 

372 C. T., l o que significa, según el Art , 44 Pr., que c onocerá e l Juez que 

PI i mero prevenga. es decir, el que cite a concliacién primero . 

Con rela ción al domicilio del demandado puede presenta rse el -

case -en- ~tle-éste tenga do s o más domicilios, ento nces, el trabaja dor po -

('.1:4) HUPRECHT .. Alfredo J . - l'Lecci0nes de.-o De recho del Trabajo y de 
la Segurida d Soci.al!1. Edit. El Coloquio, Buenos Aires, 1973, 
pág. 252. 

(45) TRUEBA -URBINA, Alberto- !!Nuevo Derecho Procesal del Tra bajo !i, 
E dito rial Porrúa, S.A., México , 4a. edic.1978, pág. 443. 
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drá demandarlo ante e l J ueL- de cUJ. lqtli s ra de eso s domicilio s, de confor-

midad a l Arto 37 P r. 

y si e l demandado es el E stado, cuand~ de c onformidad al Art. 

2 C. T., es sujeto de la relación laboral, quien e s el competente para co -· 

nocer del juicio respectivo? La respuesta nos la da el A rto 370 C" To; -

pues esta disposición manda que la Cámara de lo Civil de la Primera Sec

ción del Centro, conocerá en primera instancia de los juicios o c onflic

tos individuales de trabajo contra el Estado; en s e gunda instancia conoce

rá la Sala de l o Civil de la Corte Suprema de Justicia; y en casación, la 

Corte en pleno, con exclusión de la Sala de lo Civil. 

Entonces; el trabajador que se ha estimado despedido entabla

r á su respe ctiva dema nda ante la Cámara Primera de lo Civil de la Pri

mera Sección del Ce ntro, cuando el dema ndado sea el Estado, a quien se 

dema nda r á po r medi o de l Fiscal Ger>.era1 de Hacienda, de conformidad -

al Art. 213 PI'; si la sentencia es adversa ; po drá interponerse recurso -

de a pelaci6n para a nte la Sala de l o Civil ce la Co rte Suprema de Justi

cia;, y si en segu.nda ins ta ncia también fraca sa ) po drá interpo ner el r e 

curso de casació r..:; del cu ~ll 8onocerá la Co r te en pleno" co n exclusión -

de la Sa la de l o Civil, e sto s~gnifica que s ól o van a c onocer diez magis

trados, que son lo s que componen actualmente la Corte Plena , p ues tres 

magistradc s fo rman la Sala de l o CiviL 

Llamará la atención a l lector, que en ca. s o de juicio s c ontra el 

Estado, sea una Cámara de l o Civil la que conozca y no una Cámara de 

lo Laboral sie ndo ésta la más idónea,. la razón es porque nuestra Cons

titución P olítica en su A rt. 90 establece que una de la s Cámaras de lo 

Civil de la capital conocerá en primera instancia de los juicios contra 

el E stado y en se gunda instancia conocerá una de las Salas de la Corte -

Suprema de Justicia, entonces , para estar en armonía con nuestra Car-
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t a Magna., e l Código de Trab3.j G" tuvo que establecer que la Cámara Pri

mera de lo Civil de la Primera Sección del Ceniro: era la competente pa

ra c onocer de lE1 juicio labo r a l contra el E stado. 

Par a terminar' c on est e breve c omentario, es importante a nali

za r l o que sucede cuando las acti vidade s de trabajo se verifican en dive r 

s a s circunscripciones territoria les, com o sucede co n las grandes empre

s a s que tienen varias sucursa les, entonces, dice el literal b) del Art. 371 

C . T., será competente el Juez del lugar en que estuviere la sede princi

~al de la empresa ~ 

También es importante advertir que no siempre será un Juez de 

l o Laboral el que conocerá de un juicio por despido indirecto, pues en l a 

mayoría de las poblacio nes no hay jueces de Trabajo , sino que jueces que 

denominamo s mixto s, porque c onocen en material penal, merc3.ntil, ci

vil. tránsito, etc.; de ahí que el Art. 369 C. T. co mience diciendo que co

rresponde a l o s jueces de lo Laboral y a los demás jueces con jurisdicción 

en materia de trabajo , c onocer en primera instanci::t de la s a cciones, ex

cepciones y r ecurso s que ejercitan en juicio s o c onflicto s individuales . 

Cuando dicha disposición dice: !!y a l o s demás jueces c on juris

dicción en materia de trabajo!!, ha querido referirse a l os jueces mixtos, 

o sea, aquéllos que no s on jueces de l o la b oral, pero que por prescrip

ción de la Ley de Creación de los Tribunales de Trabajo, pueden c onoce r 

en materia labor a l, c om o s on l o s que están en la mayoría de l o s departa

mentos, ya que única mente además de San Salvador, Santa Ana, Sonso 

nate, Santa Tecla y San Miguel, tienen Juzgado de l o Laboral. 

c) La Conciliación en el juicio . 

La c oncilia ción en el procedimiento laboral adquiere una impor

tancia especial, en el sentido de que a tra vés de ella se pretende que el 

trabaja do r pueda l ogra r a co rte tiempo una s olución a su difícil situa-
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ción, s o bre t o do cua nd o es la desGcupación, ya sea obteniendo una ca nti

da d de dinero que le permita pa lia r en parte sus necesida des pa ra mien

tra s encuentra nueva o cupación o ya sea logra ndo se le reinstale en el -

traba jo ; y pGr otra pa rte se pretende evitar que el proceso avance hacia 

l a sentenci ::: definitiva : l ogr á ndo se c on e llo a h o rro de dinero y de tiem-

po a las pa rtes, principa lrúente a la eco n ómicamente débil, que desde lue

go, es el trabc. jc. dor. 

En l a a udiencia concilia t o ria de un juicio labo r a l por despido, -

puede ocurrir: a } que el pa trono niegue el despido; b) que ofrezca a l tra 

bajado r su reinsta l o a las la b or e s; c) que el patrono c onfiese el despido; 

y d) que ofrezca una medida c o ncilia t o ria de ca rácter económico, para -

da r por terminado el c o nflicto . 

De l o s cua tro ca s os mencio na do s me inte resa n, para el fin que 

me he propuesto en este a pa rta do, l o s d o s primero s. En efecto, dice el 

A rt. 414 C. T. en su inc. 20 .: l'E n l GS juicio s de recla m o de indemniza

ción por despido de hecho , t a mbién tendrá lugar la presunción a que se 

refiere el inciso a nterio r cuando , mncurriendo el patrono a l a audiencia 

c o ncilia t oria J se limitare a ne gar e 1 de spido o no se a vinie re a l reins

talo que el tra bajador le solicite o que, c on a nuencia de éste, le pro po n

ga el Juez l1
• 

Cabe preguntarse: ¿en el juicio en do nde el trabajado r alegue des -

pido indirecto, por el hecho de que el pa trono se haya limitado a negar el 

despido, se tendrán por ciertas las accio nes u omisiGnes que se le impu

ten en la demanda? Considero que no, en base a la misma letra de la -

ley, pues el A rt. 56 C. T. J en su parte segunda dice: llEn todos esto s ca

s o s, si el Juez estimare vejatorio o depresivo el hecho alegado y proba-

do ... 11, de ahí que el legislado r, pa ra el c a s o de despido indirecto, ha -

querido que el traba ja dor pruebe la c a usa l que invoque co m o ba se de sus 
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pretensiones; y por rD2. S que e l patrono niegue el despido, no operaa su -

fa vor la presunción establecida en el inco lo. del Art. 414 C. T. 

E l segundo supuesto nus mueve a reflexi ona r, si cabe c omo me

dida c oncilia t oria el reinsta l o, tratándose de un juicio por despido indire~ 

t o . A l respecto estim0; que dependerá de la ca usal que se alegue. Así -

supo ngamos que l a c a usa l c o nsiste en el traslado a un puesto de menor -

categoría; en este ca so c onsidero que perfectamente el patrono puede ofre

cer el reinstalo simplemente, ya que si el trabaja do r l o acepta, tácit3. -

mente está aceptando el cargo de menor categoría, a l o cual el Juez n i -

la ley pueden oponerse, po r no tra tarse de un de r echo irrenunciable. 

Resulta diferente si la causal a legada, como fundamento de l a -

a cción de retiro, fuere un grave mal tra t o de obra o de palabra , que ha

ya n dado lugar a una enemistad entre las partes; en este supuesto , el sim 

pIe reinstale no es una medida conciliatoria, pues estimarla c ome t a l -

equivaldría a desnaturalizar l a institución del despido indirecto, el cua l 

se fundamenta, c om o ya se dijo, en la defensa de la dignidad del traba ja 

dor, a quien no se le puede pedir que vuelva a su trabajo$ porque se es

taría juga ndo c e n su dignidad, sentimientos y prj.ncipios m orales. 

L o anterior tiene una c onsecuencia muy importante: que en el -

supuesto de que la presunció n del inc. 20. del Art . 414 C o T o ope r a re a 

fa vor del trabaja do r que se ha estimado despedido, dicha presunción n e 

deja de tener lugar por el hecho de que el trabajador no aceptare el r e ins 

talo o frecido por el pa trono en la a udiencia conciliatoria, tratándose de 

casos c omo lo s menciona dos en e l párrafo inmedia t o a nterior, per lo que 

c o rresponderá a l Juez, apreciar en ca da caso c oncreto, la gravedad de -

la ca usa l alegada, si es t a l como para conside r ar de que al trabajador -

no se le puede exigir que vuelva a su traba jo. 

d) Prueba. 
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E n el proces e, de traba jo s on 3. drn isibles, en principie" cua lquier 

medio de prueba, a unque para cada uno de ello s, existan reglas especia

les, según sea la natura leza de l a prue ba y la natura leza de dicho proceso " 

L o s medio s de prueba que pueden ser utilizado s en el pro ce s o 12.

bor a l po r parte del tra baja dor que espera que su a cción de retiro pr o s pe 

re, dependerá de la causal que se alegue en el juicio respectivo, para ;lpE 

ca r uno u otro de l o s medio s de prueba que el m oderno Derecho Procesa l 

señala; pero no es mi intención a nalizar a quí l o s distintos medios pr o ba 

t orio s que la ley fra nquea, sino ana liza r la c a rga de la prueba que tiene -

el tra baja do r para establecer el hecho veja t orio o depresivo que invoc a -

c e rno funda mento de su acción. 

Cua ndo rre refiero a ca rga de la prue ba, no se entienda que se tra 

t a de una obligación, sino que debe ente nderse c om o una necesida d en -

la que se encuentra una de la s pa rtes en un proceso, pa r a triunfar en sus 

pretensione s; de a hí que se ha ya dicho que carga de la prueba es la nece

sida d de justifica r l a s a severaci ones o he chos en el proceso po r p r opio -

interés, y nc po r deber , 

De 13. propia letra de 13. ley, se deduce. que c orresponde al tra 

ba jador interesado, proba r el hechu depresivo o vejatorio que a lega , pues 

el J\ rt. · 56 C. T., en su parte segunda a sí l o prescribe~ c om o ya l o a na li

cé anteriormente; y po r esta razón es, que t a mbién afirmé que la presun

ción esta blecida en el Art. 414 C. T., a fa vo r del trabaja do r, no es med~ 'J 

pa r a esta blecer una ca usal de despido indirecto, ya que expresa mente la 

ley exige la prueba del hecho alega do . 

La prueba de la c a usa l de despido indirecto po r más fehaciente 

que ha ya sido, puede resultar inútil pa r a l o s fine s que persigue el tra

ba jado r en el proceso, da do que dicha causal está sujeta a que el Juez 

l a estime vejato ria o depresiva para a quél, pues así lo esta blece el Art. 
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56 C . T. e n s u PQ r te s egundé;. L:: cstir::J ,'"'. c ~é n he cha pc r e l juz ga do r del , 

hech o a lega do y pr \.. b.:ldc ., fue 3.n2.liza ch a l e studia r e l !\ rt. 56 t a nta s ve 

ce s m encic na dc" :t l e cu8.1 me r emito pa r a n ·.) ha cer re peticiúnes; pero va le 

la pe na re c e rda r que la car ga de la prue ba él que a ntes me he referido y 

la a precia c i ón sub jetiva de l J uez que hace de la misma , c onstituyen l os 

m a y ores c bst:iculo s que ha n impe dido que el instituto del despido indirec 

t o ne> tenga i m po rta ncia práctica en nuestra legisla ción y po r ello e n nue~ 

tra s Tribuna les de Tra ba jo, s on esca s o s l o s juicios laborales que se ha n 

ventila do po r despido indirecto . 

e) R esolución del Juez en la sentencia definitiva . 

E l a cto no rma l c o n el cua l, o rdina ria mente , se c oncluye un pro 

c e s o, es la s e ntencia definitiva , l a cua l se ha ya c onstituída po r l a expo 

sició n de l o s he chos, po r l a s argulJ~ ntacione s de derecho (motiva ción), 

y po r la decisió n (pa rte dispo sitiva ), la cual es reda cta da en fo rma -

./ sintética , sin ha cer relación a la s cue sti c ne s jurídica s que se ha n he-

cho en l o s c onside r a ndo s. 

A e s a parte dispc sitiva es él la que me r e fiere e n este literal y 

m i p r opó sito es 3.na liza r s u c e nte nido c uando l a a cció n e ntabl a da po r el 

tra ba ja do r ha t e nidc éxito . E n e fe cto , una de l a s situa cione s que c on-

viene e s tudia r e s si e l Juez declar a o no termina do el c ontra t o indivi

dua l de traba jo que vinculó a l a s partes c ontendiente s, no obsta nte a que 

di cho c ontra t o h '_c termina do c on a nterio rida d po r vo lunta d unila tera l del, 

tra ba jador cua nde éste s e retiró de su empleo , estimá ndo s e despedidc . -

J~ l respe ct J , la ley ha g ua rda do s ile ncie y en l a práctica , c om o ha n sido 

m uy esca s o s l os juicio s la bo r a l es po r de s pide indire cto y cua ndo é stos -

s e ha n pr om o vido norma lmente fra c a s a e l trabaja dor, no he tenido c ono 

cimiento s obr e la cue stión plante a da ; s in e m ba rgo en l o s juicie s po r des

pi do inj us tifica do, a l guno s j ueces, pre via m e nte, fa lla n decla r a ndo termi-
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nado e l contrato de traba jo con responsabilida d patronal a causa de despi 

do injustificado~ y C0mo consecue ncia , c ondena a l patrono a pagar a l tra -

baja do r 12. s prest2 s iones l abor a les co r res¡::ondientes; una sentencia con -

s u parte dispositiva en esos términos sería decla rativa, o de pura decla -

r ación como a lgunos l o lla man, porque decla r a una situación de hecho pre-

existente, o sea, la ruptura de l contrato de trabajo por voluntad unilatera l 

del trabajador; y de condena, po rque, como su nombre lo indica, condena 

a l demanda do a pagar las prestaciones laborales respectivas. 

20mo tantas veces lo he afirmado, el despido propiamente dicho 

y el despido indirecto, son equiva lentes en cuanto a sus efectos, de ahí -

que en base a ello considero que el Juez puece declarar terminado el con-

tra to de trabajo con responsa bilidad patronal, a c a usa de despido indire c -

to, con la consiguiente condena a l pago de l a s prestaciones laborales co

rrespondientes; y fíjese bien que no digo debe declara r dicha termina ción, 

de bido a que no es un requisito legal hacer tal declaración, pues en a lgu-

nos casos, los jueces en el fallo re spectivo, se limitan a pro nuncia rse -

sobre la condena del caso. 

Podría creerse, da da la redacción que tiene el f: rt. 56 C. T. en 

su parte fina l, que la condena de l pa trono sólo debe ser el pa go de la in-

de rmización c orrespondiente, sin incluír aquella s prestaciones a que por 

la ley tiene derecho. Esa creenci,a sería equivocada, ya que el Art. 419 

C. T. se ñala lo que debe comprender una sentencia definitiva en un juicio 

laboral, el cual literalmente reza: lilas sentencias laborales recaerán s o -

bre las cosa s litigada s y en la manera e n que hayan sido disputadas, sabi

da que sea l a verdad por la s prueba s del mismo proceso; pero deberán C0E"i 

prender también a quellos derechos irrenuncia bles del tra bajador que apa-

rezcan plenamente probados". 

E n consecuencia; es impera tivo para el Juez, condenar al patrono 



95 

a pagar al trabajador, además de la indemniza ción que corresponda , los 

s a larios caídos, vacaciones y aguinaldos proporcionales, por ser éstos 

l os derechos irrenunciables a que se refiere la citada disposición legal; 

y si esto es así para el caso de despido directo, con mucha mayor razón 

en el ca so de despido indirecto en el que por actuación injusta o abusiva 

de su pa trono, el traba jador se ve obligado a dar por terminado el contra 

to de traba jo. 

La inclusión de esos derechos irrenunciables en la sentencia de

finitiva' c onstituye lo que en doctrina se llama fallar "Ultra Petita", es 

decir, conceder más de lo pedido, ampliándose las facultades del Juez, 

supliendo l a omisión del dema ndante, pero ello no significa pronunciar-

se sobre a suntos extraños a la cuestión planteada , sin rela ción a la ac

ción ejercida , ya que se trata de completar ese pronunciaIni.énto por impera 

tivo de la misma ley, como muy a certa da mente escribe Ernesto Krotos

chin: "La facultad de sentenciarultra pe tita no a utoriza a l juzgador ó. in

troducir y a pronunciarse sobre puntos ajenos a la cue stión pla ntea da , y 

menos a ún a suplir la dema nda , sino que esta facultad se limita a comple

tar l o pedido por el a ctor, a justándolo a l o que por ley le corresponde .. -

pero siempre en relación con la acción ejercida"(46). 

E s oportuno agregar, que la condena que se haga en la senten

cia, no puede ser abstracta, debido a lo prescrito por el A rt. 56 C. T., 

que en su pa rte segunda dice que la condena a la indemnización debe ser · 

en la cuantía y forma que establecen los ,b, rts. 58 y 59 del mismo Códige , 

por lo tanto el Juez debe precisar la cmntidad debida, en la misma senten

cia, sin perjuicio que dicha cantidad vue lva actualiza rse en el momento 

de la ejecución. 

f) Prescripción y Caducidad dela a cción. 

P a r a que l os de re cho s teng;J. n e fic~cia y pueda n en consecuencia, surtir 
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todos los efecto s : h:.:m de ejercita rse dent :v'o del pl a zo seña l a do por la le y -

En otra s pa la bra s, ha de evita rse que prescriba n las accione s de que el ti ·-

tula r dispo ne pa ra reclama r su s a tisfa cción y cumplimiento por la otra pa rte-

Doctri na rbrnente, se entiende po r prescripción la consolidac ión de 

una situa ción jurfdica po r efecto del tra nscurso del tiempo. A si", dentro de l 

Derecho Civil, la prescripción constituye un modo de adquirir un derecho 

o de libera rse de una obligación por el transcurso del tiempo. Por l o tan-

to, es un medio de adquirir derechos o de perder otros adquiridos, obran -

do el tiempo, como el productor ese ll:ial de es tas situaciones jurídicas, 

De lo anteriormente expuesto se infiere que hay dos clases de -

prescripción; una para a dquirir y otra para liberarse. Esta última es l a 

que interesa al Derecho Labora l, por constituír una excepción para repe-

ler una acción, por el simple hecho de que quien la enta bla ha dejado du-

rante cierto tiempo de intentarla , o sea ; es la que libera al deudor de su 

obligación, por haber pa sado el tiempo señalado para el ejercicio eficaz 

del derecho del acreedor. 

Por l a prescripción J iberatoria, escribe Guillermo Cabanellas, 

se considera que el acreedor cuando deja pasar cierto tiempo sin ejercer 

la acción concedida en derecho, decae tácitamente de su posición, por -

cuanto se presume, a nte su silencio, haber remitido la deuda. (47) 

L a doctrina ha entendido por caducidad, la cesación del derecho 

a entab lar o proseguir una a cción o un derecho en virtud de no haberla s -

ejercita do dentro de los términos pa r a ello. Del concepto expresado se d~ 

duce J que ta ~nto la pre scripción como la caducidad de una a cción consti-

tuyen laps o s que producen la pérdida de un derecho, de a hí, que no ha -

(46) KR C T OS CffiN, E rnesto, o b . cit. 656. 
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fa lta do quien asimile la caducidad a la p:rescripción, sosteniendo que didll; :=; 

institutos D O tienen algo esencial que los diferenc ie. 

Sin emba rgo, existen diferencias" que n os d12 e n que esas dos ins·-

titucione s jurídicas no son sustanc ia lmente las mismas. E n efecto, c om o 

dife r encia e s e nc ia l se ha di cho que l a caducidad como forma extintiva de 

un dere cho o acci ón, nace por voluntad del legisla dor, indepe ndie nteme n-

t e a l a volunta d de la parte interesada, mientras que en la prescripción, 

l a voluntad de los interese s privados puede hace r prolongar el límite de 

tiempo prescriptorio, mediante la suspensión o interrupción, medios es-

t o s que no tienen cabida en la caducidad . 

Sobr e las difere ncias de los dos instituto s e n m enció n no ha ha-

bido a cuerdo en la doctrina, mient :cas una corriente doctrina ria sostiene 

de que no hay diferencias ., otras sostiene que sí las hay; pero rebasa -

l o s límite s de este traba jo exponer los a r gumentos de dichas corrientes 

pues ello sería objeto de una obra com ple ta ; sin e m ba r go en mi apr eci a -

ción persona l estimo de que sí s on difere ntes, aunque nuestro Código de 

Trabajo no haya regula do a la caducidad como figura a utónom a , existe n 

términos que son de caducidad, en razé n de que el legisla dor ha querido 

que por la na tura leza de cierta s acci ones, se eje:rciten en un pla2:; o corto, 

pues de l o contrario se pierde el derecho a ejercitarla ; el derecho a ej~ 

cita r la a cción nace en la caducida d pa r a tener una vida limita da por el 

vencimiento del plazo, pues al ocurrir éste no sobrevive ni como obliga -

ción na tura l; en cambio en la prescripción, ese derecho nace con una du-

r ación indefinida , la cua l llegará ha sta el momento en que la pa rte intere 

s a da a sí lo quiera. 

Con los elementos de juicio expuestos se puede pasa r a a na liza r 

... .. 
(47) CABANE LLAS, Guillermo, ob . cit. pág. 919 



b Pl'2SCr:i.;Jción o co.du '::dad de lo. ;lcción que tiene el tra bajo.dor al acae -

cer una cC'.usal de de spidc indirecto . 

En. efe c to , por disposición expresa de la ley las causales dedespi -

ci.o irYli :['ec~o comprer~c1::. c.: as en el numera l primero del Art, 53 C. T., dejarán 

de '~C~le;~' e :C~ c: ;) despucs de t. reinta días de ocurrida la reducción de l saJarjn 

el traslado o ~a de stin.ación, a que se refiere el numeral mencionado,-

'''''ab,a p-~ " O'lLln~' ~ ' ,AC"'r-:>' • V ..... _· ......... ó ... J.v.:.t.J . ..:..; ........ G si es prescripción o caducidad ese plazo que 

menciona la ley ? E stimo de que se trata de un plazo de caducidad, e n b :,u:>? 

a la r.,:."á sma !e'~ra de k ls y" ya que el Juez puede válidame nte , de oficio; de -

clarar inadmi.sib}",; la demanda, cuando ésta ha sido entablada después 6:~-

transcuI'::'i::-l0 el re f:,~rido plazo, para evitar un proceso inút il en e l cu'·-l.l cU2.1 -

qlJ.L:::T8. c;ae s ea la p:r:'u~ba que se aporte, desde un principio estaría desüna -

do a su fracaso,. por haber perdido el derecho la parte demandante. P o r -

o tra parte ., considero que el legislador, no ha querido que ese término de 

treinta. días quede a merced de 12.s alegaciones y conducta de las parte !" , 

pues de lo contrado, sería permitir que la relación de trabajo perman'3 c ic--

ra incierta, incertidumbre que afectaría al patrono en cuanto estaría expu~~ 

to que al momen to menos pensado, se le antoje al trabajador e ntab},ar la 

respectiva demanda, con la consecuente intranquilidad e inseguridad en las 

relacione ,'3 de t rabajo , 

El J.egis Jador, para 1 Bs causales contempladas en los numerale s ; ~ :) . 

Y 40, del A rt. 53 C,- T.) no ha dicho nada en cuanto al plazo en que e l tra-

bajador debe eje rC2}~' l a acción respectiva para que ésta prospere. Ant~; e s 

te silencio de l a ley., debemos aplicar las reglas generales de la presc.Eir: 

cion. :reguladas en los Arts. 610 y sigo C. T. Esta disposición se refiere -

en~re otras cosas, a que prescriben en sesenta días las acciones para re

~~amar indemnización por despido de hecho; pero no ha dicho nada sobre e l 

pJazo en que prescribe la acción para reclamar indemnización por despido 
'~.' 

indirecto, Ante esta situa ción tenemos que aplicar la regla general, que 
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c ontempla el l\ rt. 616 C " T. , el CUéÜ lite r a lmente dice: liLas demás accio 

nes del trabajador o del patrono deri vGdas de los derecho s que le recono -

cen este Código) que no hayan sido especialmente contemplada s en este ... 

Título , prescribirán en sesenta días, c onbdos a partir de la fech;,l en que 

ocurre la causa que motivare su ejercicio ll
• 

Por consiguiente la s a cciones para recla mar indemnización en ba -

se a las c a usales de despido indirecto no reguladas en el numeral primero 

del Art. 53 C. T. prescriben en sesenta días, contados a partir de la fe-

cha en que acaece la respectiva causal, por lo que el A rt. 56 8. T., debe 

rela ciona rse con el Art. 616 del mismo Código, para su correcta a plica -

. , 
Clono 

Fíjeze bien, que en el Libro Cuarto de nuestro Código de Traba -

jo, que se refiere al Derecho Procesal de Trabajo, únicamente regula la 

prescripción en el Título VI del Capítulo IV, y no ha regulado la caducidad 

pero esto no obsta para que se consideré no contemplada en nuestro orde-· 

namiento laboral, pues habrá c a ducida d siempre que el legislador expre p .-

samente mande que tal derecho o acción no tendrá efecto, después de tran-

currido cierto tiempo, tal como lo estableció para las causale s del numera l 

primero del Art. 53 C. T. 



CAPITULe IV 
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APR E CIA Cl ONES PERSONALES Y CONCLUSIONES . 

Par a fina liza r e ste Traba jo, con la modestia del C.:lSO , expondré 

a l guna s a preciaciones pe r sona les ., que a través de la investigación s obr e -

e l de s pido indirecto, me he fo r ma do d e t a l instituto; asimismo, e x pondré 

ciertas conclusiones que r epr ese nten la s í ntesis de lo más i mporta nte de l 

estudio efectuado; y al mismo tiempo a dvertir algunas recomendaciones, -

c on el fin de logra r una efectiva aplicac ién de la figura jurídica , o bjeto -

de este estudio, en el ordenamiento labo r a l po sitivo s a lvadore ño . 

A P RECIACIONES PERSONALES 

E l despido indirecto, t a l como está r egulado actua lme nte e n nues

tra legi sl2. ción labor a l, es una cre a ción le gislativa, que t eóri cam e nte ha ~ 

do funda da en principios de orden s oci a l y moral, los c ua le s procura n dar 

a la clase traba jador a en l a vida labor a l, un tra t o digno , pro pio de l ser h u 

m a no; pero que en s u aplicación práctica no ha tenido r e sulta dos positivos, 

constituye ndo más bien una norma vige nte pero sin po siti v ida d, la disposi

ció n lega l que lo regula ; yesos resultados positivos no se producirán m ien

tra s subs ista n las dificultades probat o rias a que se ha hecho a lus ió n e n es

te Traba jo , y las condiciones actuales de l sistema judicia l i mperante e n -

nuestro pa ís. 

Considero, que para que se cumplan los fine s que e l legi s la d or tu

vo en mente a l crear en el Código de Trabajo el instituto del despido indj 

recto, com o figura autónoma, hace fa lta mucho; y para log r a r ese propé -· 

sito, primeramente debe empezarse, c o n l a preparación de los jueces en

cargados de juzgar e n materia de trab 2.jo , pues b m ayoría de juzgadores 

que impa rte n justicia e n esta r ama especial del De recho, des con ocen la _. 

na tura leza s ocia l del proceso labor a l, razón por l a cua l, la prueba la bo -
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1'a 1 la c onfunden con la pruE:: b? c i vil.' pe r.;d, merca ntil, e tc .• ol vi da ndo -

que l::.. primerQ tie ne una fis onomía propiD. que la disting.¡e de l8.S otra s en 

cuant O:l s u estruc t u r a y f unci ón en e l proceso . 

Tomando en c uenta 1;:¡ a preciación sub jetiva a que están sometidas 

h s c a usa le s de l des pido indirect o por pa rte del juzga dor y la función tute

la r que en beneficio del tra ba ja dor, impone la na tura leza socia l del proce 

so de tra ba jo, es que se hace ne cesario, que a l momento de juzga r, nue s

tros jueces sepa n distinguir la valoración de la prueba en un proce so la

bora l de 18. que se ha ce en un proceso civil, en virtud de la peculia rrla des -

que tiene la prueba en m a t e ria de trabajo, la cua l por sus c a r act e rísticGs y 

na turGleza socia l de que está investida , es distinta a la civ il, mercantil o 

pena l. 

Sostene r l o contrGrio e quivGldría a desc onoce r 13. na tura leza del -

Derecho P r ocesal La bora l en función de la necesida d de evitar que elliti 

ga nte m 5 s po de roso , económica mente ha bla ndo, tra te de obsta culizar lo s ... 

fines de la justicia socia l. 

y ese sentido socia l que debe tener el Juez en la a preciación de lG 

prueba hboral, t a m bién significa que e l pr oceso de traba jo debe ca r acte ri

z a rs e por su rapidez, sencillez y sentido protector del traba ja dor, pues in 

dudableme nte es la pa rte más débil, la que no puede espe r a r mucho tiem po 

la decisión judicial, de a hí la importa ncia de la celeridGd e n lo s trámite s en 

utl juicio de tra ba jo. 

De l o expuesto se comprenderá e l importante p3.pel que desempe~:2 

la Honora ble Corte Suprema de Ju s ticia , e n su difícil misión de elegir G -

los funcionari os judiciales destinados él impa rtir justicia en m a teria de tr:.1 -

ba jo, p ue $ de ello depende, en gr a. n m e dida, el cumplimiento de los princi 

pios que ha n informado a l le gisl3.dor pa trio, a l erigir la jurisdicción labor a l. 
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He insistido s obr e la naturaleza social del proceso labora l, por 

que esto es de termina nte pa r a que tenga una efectiva aplica ción el instituto 

del despido indirecto, por la ap~e ciación s ubje tiva de l juz gador sobre las -

causa le s que lo constituyen; y de l estudio de lo que es y de lo que debe ser 

el enjuiciamiento en los dere chos del tra bajo, nos propo r cionará elementos 

de juicio suficientes pa r a que s e afronte el proble m a de la reforma proce

sal, ca da día má s urgente. 

Estim o que es ne ce s a rio reforma r el Art. 56 C . T . que regula el 

despido indirecto , en el sentido de que se a pliquen las presunciones, que a 

fa vo r del traba jador despedido) contempla el inc. 20. del Art. 414 C . T .; Y 

pa r a logr ar este propósito, bast a ría c on cambiar la redacción a la primera 

disposición legal citada, a gregándole después de la frase : "si el Juez esti

mare veja t orio o depres ivo el hecho a le gado y probado", l o s términos: "con 

prueba directa o presuncional" " 

Lo a nterio r no si gnifica que se va a logr a r c on e llo la a plicación -

efectiva del despido indirecto, sin embargo facilita r á la prueba a l trabaja

dor, aliviendo en parte las dificulta des que e ncuentra a l pretender proba r 

la ca usal que invoca como fundamento de sus pretensiones. 

Naturalmente , muchos no estarán de a cuerdo con la reforma que -

sugiero en los términos expresados, pero cua lquier objeción que se haga -

significará para m í una s a tisfa cción, por cuanto implicaría algún interé ::: -

del lector sobre mi opinión a ntes expuesta. 
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CONCLUSIONES 

L El despido indirecto es una justa causa de termina ción del con

tra t o de trabajo dependiente de la volunta d unilat eral del trabaja

dor; y proce de cuando en las relacione s de trabajo, surjan m oti íT,.i:-: 

imputable s a l patrono, que hagan imposible que e l traba jador cun-

tinúe vincula do a a quél. 

2. El despido indirecto tiene un aspecto subjetivo, porque implicc.c -

para el tra bajador un a cto de deducción, ya que de las acciones u 

omisiohes imputables a l patro no , deduce la conclusión de que és

t e dese a separa rlo de l trabajo. 

3 . E l despido indirecto r.ace a la vida jurídica cuando por act os u -

omis i ones a tribuib l e s .1.1 patrono, se ocasi onen perjuicios al tra -

bajador de :CnaoIe rnoral () material , que haga n im po sib le la con 

i:inuacion en el c ontrato de trabajo . 

4 . Debe haber voluntad manifiesta del traba jador de separarse de su 

t rabajo_, acompañ.ada de l ~lecho re a l de la s e pa r ac i ón, para que se 

c o nfi gure el despido i ndirecto . 

5 . E l derecho del trabajador ~. estimarse despedido es irrenunc iable , 

por ser de orden pú blico, dado l os funda mentos jurídicos -filosó~ 

cos en que descansa. 

6. La libE1jtad del traba jador de traba jar par a quien quiera y cuando 

quiera y el reconocimiento de s u dignidad, constituyen el funda 

mento filosófico-jurídic o del derecho de a quél de da r por -termi

na do el contrato de trabajo por s u volt,lntad unila tera l. 

7 . E l funda m e nto constitucional del despido indirecto , se encuentra 

en lo s Arts. 151, 155 y 156 C, P. 
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8 . E l jus va riandi rebasa el poder de dire cción que la ley c o nce de 

a l patrono da ndo lugar a l despido indirecto , cuando éste a lterJ.. 

unilatera lmente 1<1s cla úsulas esenciales del contra to de traba jo 

o cuando por mero capricho va ría las condiciones en que se pre~ 

tan l aG se rvicios . 

2 . E s susta ncia l una a lteraci6n de las condiciones en que se prestan 

los servicios, cuando es capaz de ocasionar perjuicios a l traba

ja dor, y 2c sea n de índole moral o materia l, presentes o futuros, 

ya sean de ca rácter pecuniario o profesional. 

10 . El despido indirecto repre senta el lindero preciso entre la s fa 

culta des lícita s del patrono, incluídas en e l llamado jus varian

di, y las ilíc itas, que a carrea n la ruptura injustificada de l víncu

lo 12.boral. 

n. L a s causas del despide indir(;ctc , implica n el incumplinliento gr~ 

ve, por acci ón u o misión, ¿¡e las obligac iones que e l contrato de 

trabajo impone al pa trono. 

12. Las mencionadas ca usas son de orden público; esto es, que no -

pueden ser objeto de estipulación para evadir o rela ja r s u cum

plimiento' e specialmente, las que gara ntiza n el derecho del tra 

bajador de retira rse del empleo. 

13. Las causas del despido indirecto, no s on t a xativas, y com o conse "

cuencia, se pueden da r otros hechos además de los que la le y se 

ñ2,la expresamente, que constituyan causales de despido indirect c. 

siempre que dichos hechos sean depresivos o veja torios para eJ. -

tr abaja dar. 

Los hechos contempla dos en los numerales lo., 30. Y 40 . del A rt , 14. 
J 

53 C. T ., cua ndo se invocan co mo funda mento del despido indire c to 
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en s u pr ue bél.) e stá" scme tidc s 3. 1 juici c pnldenci s. l de l j uzga do r 

c on rn3.s r i go r, que c u.and o s e i nvocan c o mo f unda ment o de la -

a c c i ón de t erm i naci ón de l co nt r a t o de tra ba jo c on r espon sabi li 

da d pa trona. L 

15 . L .?. di fi c ultad de l a p r ue ba , e l ries go de pe r der e l t r a ba je y e l -

pa pel que juega l a a p r ecia ción sub jetiva de l J uez en e l p r o ceso 

labor a l, co n s t i t uye n l o s princi pale s obstá culos que ha n impedido 

la e fe c tiva a plicación de l ins tituto del de spido indi r ect o en n ue ~)t ro 

ordena miento la bor a l. 
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